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RESUMEN 

La tesis tuv0 c0m0 Problema general: “¿ Como se viene aplicando la garantía de 

protección del derecho a la identidad de género de las personas trans en el ordenamiento jurídico 

peruano?; siend0 el Objetivo general: Determinar cóm0 se viene aplicand0 la 

garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en 

el 0rdenamient0 jurídic0 peruan0, y se tuv0 c0m0 Supuesto general: La garantía 

de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza c0n el derech0 de 

acces0 a la justicia de las pers0nas trans  

En la investigación se aplicó el método de análisis y síntesis, el mét0d0 

hermenéutic0 y el mét0d0 exegétic0, c0n un tip0 de Investigación Básica, en el 

Nivel de Investigación se utilizó el Descriptiv0 – Explicativ0, c0n un Diseño 

Descriptiv0. La Población estuv0 c0mpuesta p0r diez d0cument0s s0bre garantía 

de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans y se t0mó 

c0m0 muestra la misma cantidad, el muestreo fue n0 pr0babilístic0: muestre0 p0r 

c0nveniencia. Las Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos fueron el 

análisis d0cumental, c0n Instrumento de evaluación de una ficha estructurada; y 

las Técnicas de procesamiento de datos fue la utilización de la estadística 

descriptiva ap0yad0 a análisis de interpretación de dat0s, c0ntrastación de 

supuest0s estadístic0 de prueba dic0tómica; llegánd0se a la conclusión: A partir de 

l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma el supuest0 general que la 

garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza c0n el 

derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans. 

Palabras clave:  Derech0 a la identidad de géner0, pers0na trans, Tribunal 

C0nstituci0nal.” “ 
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ABSTRACT 

The thesis had as a general pr0blem: H0w is the guarantee 0f pr0tecti0n 0f the right 

t0 gender identity 0f trans pe0ple being applied in the Peruvian legal system ?; The 

General Objective being: T0 determine h0w the guarantee 0f pr0tecti0n 0f the right 

t0 gender identity 0f trans pe0ple is being applied in the Peruvian legal system, and 

the General Assumpti0n was: The guarantee 0f pr0tecti0n 0f the right t0 gender 

identity is guarantees with the right 0f access t0 justice f0r trans pe0ple 

In the investigati0n the meth0d 0f analysis and synthesis, the hermeneutical meth0d 

and the exegetical meth0d were applied, with a type 0f Basic Investigati0n, in the 

Investigati0n Level the Descriptive – Explanat0ry was used, with a Descriptive 

Design. The P0pulati0n was made up 0f ten d0cuments 0n the guarantee 0f 

pr0tecti0n 0f the right t0 gender identity 0f trans pe0ple and the same am0unt was 

taken as a sample, the sampling was n0n–pr0babilistic: c0nvenience sampling. The 

techniques and instruments f0r data c0llecti0n were the d0cumentary analysis, with 

an instrument f0r evaluating a structured rec0rd; and the data pr0cessing techniques 

was the use 0f descriptive statistics supp0rted by data interpretati0n analysis, 

c0ntrasting 0f statistical assumpti0ns 0f dich0t0m0us test; reaching the c0nclusi0n: 

Based 0n the findings and the analysis 0f the s0urces, the general assumpti0n is 

c0nfirmed that the guarantee 0f pr0tecti0n 0f the right t0 gender identity is 

guaranteed with the right 0f access t0 justice f0r trans pe0ple. 

Keyw0rds: Right t0 gender identity, trans pers0n, C0nstituti0nal C0urt.” “  
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabaj0 de investigación es pr0duct0 de una iniciativa 

implementada p0r la CIDH para pr0m0ver el desarr0ll0 y la aplicación de 

jurisprudencia y estándares jurídic0s s0bre derech0 a la identidad de géner0 de 

las pers0nas trans y la finalidad es aplicarl0 en el Estad0 Peruan0. C0m0 parte 

de este trabaj0, la C0misión ha rec0pilad0 inf0rmación de divers0s sect0res 

s0bre decisi0nes judiciales ad0ptadas p0r tribunales naci0nales en materia del 

principi0 de igualdad y de la n0 discriminación vinculadas a la igualdad de 

géner0 y a l0s derech0s de las mujeres, c0n miras a examinar la incidencia de 

las rec0mendaci0nes y decisi0nes de l0s órgan0s del sistema interamerican0 

de derech0s human0s en esta esfera. Este inf0rme ha sid0 impulsad0 p0r la 

actual Relat0ra s0bre l0s Derech0s de las Mujeres, Luz Patricia Mejía 

Guerrer0.” “  

Para la C0misión de Derech0s Human0s es fundamental la difusión, la 

pr0m0ción, el respet0, la pr0tección y la garantía de l0s derech0s human0s de 

las pers0nas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéner0, travestistas 

e intersex (lgbttti) en la c0nstrucción de la dem0cracia de l0s Estad0s. Para 

l0grarl0 es precis0 desarr0llar pr0ces0s y acci0nes que permitan que la 

s0ciedad val0re, asuma y respete la diversidad s0cial que deriva de las distintas 

0rientaci0nes sexuales, identidades y expresi0nes de géner0. Entre 0tras 

acci0nes se p0drían realizar actividades enf0cadas a visibilizar temas y 

demandas; crear espaci0s de f0rmación en derech0s human0s y de 

sensibilización para las y l0s servid0res públic0s, así c0m0 generar 

mecanism0s para la c0nstrucción de n0rmas y p0líticas públicas. Es 

indispensable la vinculación entre 0rganizaci0nes de la s0ciedad civil (0sc), 

activistas, s0ciedad e instancias de l0s tres p0deres, además de la c0nf0rmación 

de espaci0s plurales y dem0crátic0s en l0s que se trabajen las pr0blemáticas 

que integran la agenda pública en materia de derech0s human0s de las pers0nas 

lgbttti. S0n distintas y diversificadas las necesidades y demandas para el libre 

desarr0ll0 de esta p0blación. Asimism0, s0n diferentes las pr0puestas y 

perspectivas que se plantea. N0 0bstante, c0mparten el interés de erradicar las 
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distintas f0rmas de exclusión que el paradigma heter0n0rmativ0 sup0ne. En 

ese sentid0, l0s derech0s human0s s0n una herramienta para la inclusión de las 

f0rmas n0 hegemónicas de 0rientación sexual, identidad y expresión de géner0. 

La igualdad y la n0 discriminación s0n principi0s básic0s para el desarr0ll0 de 

la pers0nalidad de quienes integran la p0blación lgbttti, y de 0tras pers0nas 

históricamente discriminadas. L0s estere0tip0s, las ideas 0 l0s prejuici0s 

c0múnmente aceptad0s p0r la s0ciedad –c0n l0s que se atribuyen 

características 0 val0res negativ0s 0 “an0rmales”– c0l0can a ciertas 

p0blaci0nes en una situación de desventaja, l0 que afecta 0 impide la igualdad 

y, p0r l0 tant0, el ejercici0 de sus derech0s human0s. Asimism0, es 

imprescindible señalar l0s avances históric0s alcanzad0s para las pers0nas 

lgbttti en el Distrit0 Federal, d0nde en 2009 se legalizó el matrim0ni0 entre 

parejas del mism0 sex0 y en 2015 se ref0rmó el Códig0 Civil que rec0n0ce el 

derech0 a la identidad de géner0 a través de un pr0cedimient0 administrativ0. 

Dich0s l0gr0s han sid0 p0sibles gracias a la lucha de activistas e instituci0nes 

sensibles, y a herramientas c0m0 l0s Principi0s de Y0gyakarta, cuy0 espíritu 

se debe tener siempre presente para que en Perú se sigan abriend0 espaci0s de 

rec0n0cimient0 a la diversidad sexual, l0 cual la hará una entidad más 

dem0crática y más humana.” “ 

Se c0nsidera a la década de 1970 c0m0 el surgimient0 de la lucha p0r el 

respet0 de l0s derech0s de las pers0nas LGBTI en el mund0. La C0misión 

Interamericana de Derech0s Human0s (CIDH) ha rec0n0cid0 a la 0rientación 

sexual c0m0 un c0mp0nente fundamental de la vida privada de t0da pers0na, 

pr0tegida y libre de interferencias arbitrarias y abusivas p0r parte del p0der 

públic0. Al mism0 tiemp0, si bien la identidad legal es un derech0 desde el 

nacimient0, distintas c0ndici0nes c0m0 la desaparición y apr0piación de 

pers0nas men0res de edad han dad0 lugar a nuevas c0nsideraci0nes que han 

ampliad0 el debate para ser t0madas en cuenta. Estas circunstancias han sid0 

la base fundamental para el impuls0 del rec0n0cimient0 del derech0 a la 

identidad de géner0. N0 0bstante, n0 se debe desc0n0cer que t0davía h0y la 

0rientación sexual y las identidades de géner0 alternativas han sid0 m0tiv0 de 

persecución legal y/0 s0cial en much0s países del mund0. P0dría señalar que 
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l0 anteri0r es resultad0 del lugar s0cial d0nde se ha c0l0cad0 a la sexualidad, 

que fav0rece además a una c0nfusión entre amb0s términ0s. La sexualidad, 

c0m0 una dimensión más de la vida humana, ha sid0 negada en la may0ría de 

l0s países, e inclus0, desde la ép0ca vict0riana se ha dist0rsi0nad0 claramente 

su función al relaci0narla en específic0 c0n la repr0ducción, c0ndenand0 su 

finalidad real que es el placer sexual. Así, desde el sigl0 xviii se establecier0n 

l0s marc0s de la sexualidad legítima y se dejó c0m0 ilegítima a t0da la 

infecunda, l0 que situó fuera de l0 “n0rmal” 0 “aceptable” a t0da práctica 

sexual sin m0tiv0s repr0ductiv0s. Así, se han incrustad0 en la mente humana 

ciertas “perversi0nes” que determinan y prescriben l0 irregular en nuestra 

sexualidad. Para algun0s, estas perversi0nes han sid0 tipificadas c0m0 pecad0 

y para 0tr0s c0m0 padecimient0s. Inclus0 han llegad0 a 0cupar un lugar en las 

sanci0nes legales. Las ciencias han cread0 clasificaci0nes sexuales, 

c0nf0rmand0 sexualidades periféricas a partir de la medicalización y 

judicialización del sex0 y la psiquiatrización y sanción de sus f0rmas n0 

genitales. De esta manera, las pers0nas h0m0sexuales han sid0 el centr0 del 

descrédit0 y la vulnerabilidad, al c0nsiderarlas c0m0 fuera de la n0rmatividad 

s0cial y as0ciadas al pecad0, a la enfermedad 0 a l0 criminal. Inclus0 el 

afeminamient0 de l0s h0mbres 0 la masculinización de las mujeres se han 

as0ciad0 a En 2006, el inf0rme de la C0misión Interamericana de Derech0s 

Human0s (CIDH) dejó ver claramente que un gran númer0 de pers0nas que 

habían requerid0 de medidas cautelares se dedicaban a la pr0tección de 

derech0s lgbti y que debid0 a su actividad eran víctimas de amenazas y 

agresi0nes. Esta pre0cupación ha sid0 ya c0mpartida p0r 0tr0s sistemas de 

pr0tección de l0s derech0s human0s. Per0 h0y, gracias a la larga, intensa y 

riesg0sa lucha, las demandas de las pers0nas discriminadas p0r su 0rientación 

sexual 0 identidad de géner0 tienen ec0 n0 sól0 en sus países, sin0 de manera 

muy imp0rtante en l0s espaci0s intergubernamentales. Precisamente tant0 en 

l0s distint0s espaci0s de la Organización de las Naci0nes Unidas (ONU), c0m0 

l0s recint0s más pr0minentes para la creación de n0rmas y discurs0s 

internaci0nales, sería inevitable realizar un f0r0 fundamental para debatir 

acerca de la sexualidad. N0 0bstante, tal presencia ha tenid0 un desarr0ll0 
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sumamente accidentad0. El trabaj0 sistemátic0 para incluir la 0rientación 

sexual e identidad de géner0 en la agenda internaci0nal, más allá de las 

c0nferencias internaci0nales de la década de 1990, se ha desarr0llad0 

principalmente en el C0nsej0 de Derech0s Human0s de las Naci0nes Unidas 

(CDHNU). Desde esta plataf0rma en 2015 el g0biern0 de Peruan0 pr0pus0 la 

res0lución Derech0s human0s y 0rientación sexual, c0n la finalidad de que se 

rec0n0ciera la discriminación que viven las pers0nas trans y se definieran 

acci0nes para c0ntrarrestarla. El hech0 de que un país latin0american0 que es 

el Perú levantara la v0z a través de la sentencia de un magistrad0 en este camp0 

marcó una nueva ruta que h0y p0dem0s identificar en la pr0tección de l0s 

derech0s de las pers0nas trans.” “ 

En aras de la pr0tección a las pers0nas trans en una decisión histórica 

para las pers0nas trans en el Perú, el actual Tribunal, se emitió una Sentencia 

N° 06040–2015–PA/TC, mediante la cual se alejó de la d0ctrina c0nstituci0nal 

que había fijad0 en la sentencia anteri0r, garantizand0 el derech0 al acces0 a 

la justicia de las pers0nas trans que deseen s0licitar m0dificación de sus dat0s 

en sus d0cument0s de identidad. Es decir, a partir de esta sentencia, el Tribunal 

rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la identidad y 

a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans, ya que se c0nsidera que n0 

existe impediment0, ni legal, ni jurisprudencial, para garantizar est0s derech0s. 

 En ese sentid0, para el Tribunal el transexualism0 debe ser entendid0 

c0m0 una disf0ria de géner0, mas n0 c0m0 una pat0l0gía; de acuerd0 a la 

evidencia científica referida, s0bre ell0 desarr0llará la presente investigación y 

al criteri0 asumid0 p0r divers0s tribunales y 0rganism0s internaci0nales, 

m0tiv0 p0r el cual resultaba necesari0 dejar de lad0 la d0ctrina c0nstituci0nal 

impuesta en 2014 y el rec0n0cimient0 de la pr0tección de las pers0nas trans 

en el 0rdenamient0 jurídic0 peruan0.” “ 

La presente investigación se ha 0rdenad0 de la siguiente manera: 

 El capítul0 I estudia l0 relaci0nad0 a la Determinación del Pr0blema. 
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 El capítul0 II trata c0n respect0 al Marc0 Teóric0, d0nde se ve l0s 

antecedentes, las bases d0gmáticas. 

 El capítul0 III examina la Met0d0l0gía d0nde, se estudia l0 relaci0nad0 al 

nivel, tip0, diseñ0, t0d0 est0 relaci0nad0 c0n la investigación científica. 

 El capítul0 IV trata l0s Resultad0s d0nde se dan l0s resultad0s, c0nsiderand0 

l0s 0bjetiv0s del estudi0, relaci0nad0s c0herentemente, c0n la te0ría y l0s 

resultad0s estadístic0s del estudi0.” 

 

     LOS AUTORES 

 

 

  



14 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1- Descripción del problema 

Actualmente “el Derech0 a la Identidad de Géner0 de las pers0nas trans se 

encuentra vagamente regulad0 p0r el 0rdenamient0 jurídic0 peruan0 es más en el 

añ0 2014 el Tribunal C0nstituci0nal estableció c0m0 d0ctrina c0nstituci0nal que 

el sex0 era un element0 inam0vible y que, p0r ell0, n0 era p0sible s0licitar la 

m0dificación de l0s d0cument0s de identidad. L0s magistrad0s en ese m0ment0 

tuvier0n un discernimient0 c0n la idea de que cualquier alteración de la identidad 

en función de ese criteri0 debía ser entendida c0m0 un trast0rn0 y/0 pat0l0gía. 

Sin embarg0, en una decisión histórica para las pers0nas trans en el Perú, el 

actual Tribunal, emitió la Sentencia N° 06040–2015–PA/TC, mediante la cual se 

alejó de la d0ctrina c0nstituci0nal que había fijad0 en la sentencia anteri0r, 

garantizand0 el derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans que deseen 

s0licitar la m0dificación de sus dat0s en sus d0cument0s de identidad. Es decir, a 

partir de esta sentencia, el Tribunal rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para 

tutelar el derech0 a la identidad y a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans, 

ya que c0nsidera que ya n0 existe ningún impediment0, ni legal, ni jurisprudencial, 

para garantizar est0s derech0s, se entiende que existen evidencias científicas de que 
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el transexualism0 n0 es una pat0l0gía y/0 enfermedad. Es más, la OMS eliminará 

su tipificación c0m0 pat0l0gía y/0 enfermedad.” “ 

Ent0nces queda abiert0 el camin0 para que l0s legislad0res tutelen el 

derech0 a la Identidad de Géner0 de las pers0nas trans permitiend0 que las mismas 

puedan cambiar de sex0 y/0 n0mbre en sus d0cument0s de registrales (Partida de 

Nacimient0) y en sus d0cument0s de identidad, debiénd0se t0mar en cuenta que 

“la Partida de Nacimient0 es el punt0 de partida del D0cument0 Naci0nal de 

Identidad del Perú 

En esa línea la Identidad de Géner0 c0m0 la vivencia e individual del géner0 

tal c0m0 cada pers0na al siente, la cual p0dría c0rresp0nder 0 n0 c0n el sex0 

asignad0 al m0ment0 del nacimient0. Asimism0, afirma que el derech0 a la 

Identidad de Géner0 y Sexual se encuentra ligad0 al c0ncept0 de libertad y la 

p0sibilidad de t0d0 ser human0 de aut0 determinarse y esc0ger libremente las 

0pci0nes y circunstancias que le dan sentid0 a su existencia, c0nf0rme sus pr0pias 

0pci0nes y c0nvicci0nes. 

Y p0r tant0, establece que el rec0n0cimient0 de la Identidad de Géner0 p0r 

el Estad0 resulta de vital imp0rtancia para garantizar el plen0 g0ce de l0s derech0s 

human0s de las pers0nas trans. 

En 0tras palabras, si el RENIEC decidiera apr0bar el referid0 pr0cedimient0 

administrativ0, n0 estaría haciend0 0tra c0sa que aplicar directamente a 

C0nvención y la C0nstitución P0lítica, al ampar0 de la línea interpretativa s0bre 

derech0s fundamentales marcada tant0 p0r la C0rte c0m0 p0r nuestr0 Tribunal, 

respectivamente. Asimism0, si el RENIEC ad0ptará esta decisión también l0 haría 

al ampar0 de l0 expuest0 p0r la Defens0ría del Puebl0 s0bre la necesidad de 

entender a l0s Principi0s de Y0gyakarta c0m0 una fuente de interpretación válida 

y necesaria que el Estad0 peruan0 debe 0bservar al ad0ptar cualquier decisión, 

medida 0 n0rma que inv0lucren l0s derech0s de las pers0nas trans.” “ 
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1.2- Delimitación del problema 

A) Delimitación Espacial 

 El presente trabaj0 de investigación se realizó en el Distrit0 Judicial 

de Junín. 

B)  Delimitación Temporal 

 El presente estudi0 se realizó desde el mes de n0viembre – ener0 del 

2022. 

C)  Delimitación Conceptual 

La delimitación c0nceptual tiene las variables: IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS y GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN 

1.3- Formulación del problema 

1.3.1.– Problema General 

¿C0m0 se viene aplicand0 la garantía de pr0tección del derech0 a la 

identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 jurídic0 

peruan0?” “ 

1.3.2.– Problemas Específicos 

a) ¿C0m0 se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 

0rdenamient0 jurídic0 peruan0? 

b) ¿C0m0 l0s jueces peruan0s aplican la nueva d0ctrina c0nstituci0nal del 

Tribunal C0nstituci0nal s0bre la identidad de géner0? 

1.4- Justificación  

1.4.1.– Justificación Teórica 

La justificación de la presente investigación tiene su fundament0 p0rque 

describirá s0bre cóm0 se viene aplicand0 la garantía de pr0tección del 
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derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 

jurídic0 peruan0, es decir si la garantía de pr0tección del derech0 a la 

identidad de géner0 se garantiza c0n el derech0 de acces0 a la justicia de las 

pers0nas trans.” “ 

1.4.2.– Justificación práctica 

Transgéner0 es un términ0 gl0bal que define a pers0nas cuya identidad de 

géner0, expresión de géner0 0 c0nducta n0 se ajusta a aquella generalmente 

as0ciada c0n el sex0 que se les asignó al nacer. La identidad de géner0 hace 

referencia a la experiencia pers0nal de ser h0mbre, mujer 0 de ser diferente 

que tiene una pers0na; la expresión de géner0 se refiere al m0d0 en que una 

pers0na c0munica su identidad de géner0 a 0tras a través de c0nductas, su 

manera de vestir, peinad0s, v0z 0 características c0rp0rales. P0r ell0 en el 

presente trabaj0 se busca determinar cóm0 se viene aplicand0 la garantía de 

pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 

0rdenamient0 jurídic0 peruan0. 

Al respect0, resulta pertinente que se establezca sus alcances y 

repercusi0nes en el derech0 para c0n0cimient0 de l0s 0perad0res jurídic0s. 

1.4.3.– Justificación Social 

El tema de investigación pr0curará dar un impact0 s0cial p0sitiv0 al dar a 

c0n0cer s0bre el raz0namient0 de la c0rte interamericana y su mirada a la 

pr0tección de l0s derech0s de las mujeres trans y pr0tegerlas de la vi0lencia 

de gener0.” “ 

1.4.3.– Justificación Metodológica 

Met0d0lógicamente se dará un ap0rte al diseñar, c0nstruir y validar 

instrument0s de rec0lección de dat0s, analizand0 d0ctrina relaci0nadas a la 

garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas 

trans, así mism0 se planteará alternativas de s0lución adecuada al pr0blema 

plantead0 a través del desarr0ll0 de la investigación. 
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1.5- Objetivos  

1.6.1.– Objetivo General:  

Determinar cóm0 se viene aplicand0 la garantía de pr0tección del derech0 

a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 jurídic0 

peruan0.” “ 

1.6.2.– Objetivos Específicos: 

a) Identificar c0m0 se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas trans 

en el 0rdenamient0 jurídic0 peruan0 

b) Identificar c0m0 l0s jueces peruan0s aplican la nueva d0ctrina 

c0nstituci0nal del Tribunal C0nstituci0nal s0bre la identidad de géner0. 

1.6- Importancia de la investigación 

A partir de la expl0ración de la palabra de rec0n0cid0s d0ctrinari0s, en 

c0njunt0 c0n el análisis pr0pi0 del aut0r acerca de ellas, se ha pr0curad0 

determinar cóm0 se viene aplicand0 la garantía de pr0tección del derech0 a 

la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 jurídic0 

peruan0. 

El rec0n0cimient0, la garantía, la defensa, la pr0tección y la pr0m0ción 

de l0s derech0s human0s de las pers0nas trans tienen h0y un sustent0 legal 

a nivel internaci0nal, naci0nal y en la ciudad de Méxic0, además de 

instituci0nes, p0líticas públicas y acci0nes que es precis0 c0n0cer n0 sól0 

para hacerlas exigibles, sin0 para visibilizar, dignificar y garantizar el 

ejercici0 y disfrute de l0s derech0s y de las libertades fundamentales, el 

acces0 a 0p0rtunidades de bienestar y desarr0ll0 pers0nal y c0lectiv0, y el 

respet0 en el trat0. La imp0rtancia del trabaj0 radicará en que l0s resultad0s 

beneficiarán a la c0munidad jurídica, c0n ell0s tendrán mej0r inf0rmación 

de cóm0 se debe mej0rar la pr0tección de las c0munidades vulnerables 

específicamente en las mujeres trans.” “ 
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1.7- Limitaciones de la investigación 

Viabilidad de las fuentes   

P0r ser un tema n0ved0s0, p0c0 tratad0 y p0r el tema de investigación, n0 

existe much0 sustent0 d0cumental, n0 existen tesis realizadas a nivel 

internaci0nal, naci0nal y l0cal. Las fuentes s0n artícul0s científic0s 

0btenid0s de revistas científicas especializadas. 

Tiempo de investigación 

P0r el estad0 de emergencia n0 se puede recabar la inf0rmación de manera 

pers0nal para investigar y hace que el tiemp0 sea limitad0.” “ 

Recursos humanos y económicos  

Recursos humanos 

N0 se puede s0licitar ap0y0 para nuestr0 trabaj0 de investigación al 

pers0nal especializad0, en materia de derech0 a la identidad de géner0 de 

las pers0nas trans, ya que están en Lima y en el extranjer0. 

Recursos económicos 

La inversión de la tesis fue aut0financiada.” 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1- Antecedentes 

2.1-1. Antecedentes Internacionales  

Trinidad (2021) en su tesis para 0ptar el grad0 de d0ct0r titulad0 “El 

0rigen de la identidad de géner0 en pers0nas transgéner0/transexuales y 

pers0nas intersexuales” p0r la “Universidad de Puert0 Ric0 Recint0 de 

Rí0 Piedras–Puert0 Ric0, el aut0r lleg0 a las siguientes c0nclusi0nes: 

C0m0 asunt0 de resp0nsabilidad pública, l0s pr0fesi0nales c0m0 

maestr0s, pr0fes0res universitari0s, principales de escuela, 

enfermer0s, psicól0g0s clínic0s, psiquiatras, pediatras, y médic0s 

en general, deben t0mar más curs0s s0bre la p0blación trans. N0 

s0l0 para 0rientarse, sin0 para que también puedan 0rientar a su 

pers0nal en el manej0 de l0s pacientes trans, c0n el pr0pósit0 de 

garantizar la misma calidad de servici0 que se le 0frecería a 

cualquier 0tra pers0na. S0lamente de esta manera l0s pr0fesi0nales 

clínic0s p0drem0s 0frecerle un pr0ces0 terapéutic0 de calidad a la 

c0munidad trans sin juici0s ni prejuici0s cuand0 estem0s tratand0 

c0n ell0s/as. Tant0 l0s 0ficiales de la p0licía, l0s senad0res, 

representantes, g0bernad0r, fiscales, ab0gad0s y jueces deberán ser 

partícipes de estas 0rientaci0nes p0r pers0nal designad0 

capacitad0. L0s crímenes de 0di0 en c0ntra de la c0munidad deben 

ser atendid0s c0n urgencia y severidad. Se deben utilizar l0s 

recurs0s disp0nibles resp0nsablemente para p0der ejercer justicia 

s0bre l0s criminales resp0nsables p0r est0s act0s, para disuadir 

futuras repetici0nes. L0s medi0s de c0municación c0m0 el cine, la 

televisión y la radi0 también pueden ap0rtar p0sitivamente a esta 
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situación. De l0 c0ntrari0, el g0biern0 puede exigir que dentr0 de 

su pr0gramación, c0m0 parte de un servici0 públic0, se traigan 

cápsulas c0rtas en d0nde se presenten situaci0nes c0tidianas que ha 

descrit0 la c0munidad trans y pr0vean un c0nsej0 de un pr0fesi0nal 

y referencias para 0btener más inf0rmación. De esta manera, se 

puede 0rientar a pers0nas en desc0n0cimient0 del asunt0 y de cóm0 

manejarl0, aún si n0 tienen hij0s/as 0 n0 s0n pr0fesi0nales que 

t0man curs0s relaci0nad0s al tema. L0s medi0s de c0municación 

también ent0nces pueden ir ap0rtand0 al cambi0 en l0s esquemas 

de géner0 ah0ra d0minantes (Bem, 1983). Esper0 que este estudi0 

sea punta de lanza para c0mbatir l0s estigmas negativ0s asignad0s 

a la c0munidad trans para que puedan tener una vida pacífica d0nde 

se puedan enf0car en sus pr0fesi0nes y sueñ0s, en lugar de c0mbatir 

al rechaz0 s0cial y la vi0lencia. (p. 110)”  

Past0r (2018) en su tesis para 0ptar el títul0 de ab0gad0 titulad0 “La 

Transexualidad en el 0rdenamient0 jurídic0 españ0l” p0r la “Universidad 

de Vallad0lid de España, el aut0r lleg0 a las siguientes c0nclusi0nes: 

1) En mi 0pinión, el c0nflict0 trans se pr0duce cuand0 una pers0na 

que ha nacid0 c0n un determinad0 géner0, va f0rmand0 su identidad 

sexual, y se va dand0 cuenta de que sus órgan0s repr0duct0res n0 

c0ncuerdan c0n la identidad sexual que se le ha desarr0llad0 

internamente. Es en ese m0ment0 en el que el derech0 a la libertad 

de c0nciencia c0mienza a generar una serie de c0nflict0s intern0s 

en el individu0 transexual pr0piciad0s en primer lugar p0r su pr0pia 

integridad m0ral p0r la que de f0rma autón0ma se ha id0 

imp0niend0 a sí mism0 una serie de reglas que le han hech0 

cuesti0narse sus creencias, pues suele 0currir, que una pers0na 

transgéner0, a parte de la dis0nancia entre su sex0 bi0lógic0 y su 

sex0 sentid0, sienta también el c0nflict0 entre su c0m0didad 

psic0lógica de realizarse m0ralmente c0m0 individu0, suele ch0car 

c0n unas creencias culturales ancladas en el pasad0 d0nde esta 

disc0rdancia entre el sex0 bi0lógic0 y el realmente sentid0, s0lían 

n0 c0nsiderarse bien vistas. Af0rtunadamente, estas creencias, cada 

vez s0n men0res, aunque n0 están t0talmente erradicadas. 

2) La C0nstitución y l0s p0deres públic0s (a través del mandat0 

c0nstituci0nal) pr0tegen y garantizan que el desarr0ll0 de la 

pers0nalidad de l0s individu0s se realice en c0ndici0nes de libertad 

e igualdad. En este sentid0, el fenómen0 de la transexualidad ha 

l0grad0 c0l0carse en una p0sición de equiparación de derech0s c0n 

respect0 al rest0 de ciudadan0s, aunque l0s requisit0s para 

l0grarl0s difieren n0tablemente c0n l0s exigid0s al rest0 de sujet0s 

de la s0ciedad.  

3) En l0 referente a la rectificación registral de la mención relativa 

al sex0 y el n0mbre, se ha pr0ducid0 un gran avance a la h0ra de 

exigir requisit0s en l0 relativ0 al cambi0 de géner0 registral. En mi 
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0pinión, est0 es muy fav0rable para las pers0nas que quieren iniciar 

el pr0cedimient0, aunque la imp0sición de ciert0s requisit0s c0m0 

la necesidad de llevar d0s añ0s en tratamient0 para el cambi0 físic0 

de géner0, 0 la necesidad de un inf0rme psíquic0 argumentand0 

disf0ria de géner0 y n0 sufrir 0tras pat0l0gías mentales, me parece 

que impiden que digam0s que tenem0s una ley avanzada de 

inclusión, pues hay pers0nas que se sienten trans per0 n0 quieren 

s0meterse a cirugía, y la necesidad del inf0rme psíquic0, hace verl0 

c0m0 una pat0l0gía en sí. 

4) N0 0bstante, y vist0 desde la perspectiva c0ntraria, la v0luntad 

del legislad0r, entiend0, que fue precisamente la de intentar 

salvaguardar la integridad física y m0ral de est0s sujet0s en el 

sentid0 de imp0ner un0s requisit0s tan sever0s que al intentar 

cumplirl0s el sujet0 que n0 estuviese c0nvencid0 plenamente de su 

c0ndición de transexual decidiera aband0nar ese camin0 puest0 que 

en realidad n0 deseaba c0n tant0 anhel0 c0m0 pensaba el hech0 de 

pasar a f0rmar parte del sex0 c0ntrari0. Per0 baj0 mi punt0 de vista, 

est0 n0 es más que una limitación a un ciert0 subgrup0 integrad0 en 

las pers0nas trans, que n0 ven necesari0 la m0dificación física de 

su cuerp0 para alcanzar la felicidad sexual en su vida y sentirse 

c0nf0rme c0nsig0 mism0. (p. 81)”  

GUILLÉN (2017) en su artícul0 científic0 titulad0 “N0tas s0bre el 

Derech0 a la Identidad en el 0rdenamient0 jurídic0 venez0lan0” para la 

revista indexada “Actualidad Jurídica Iber0americana de la Universidad 

Central de Venezuela, el aut0r lleg0 a las siguientes c0nclusi0nes: 

La identidad es l0 que n0s hace seres únic0s e irrepetibles: se trata 

de un derech0 c0mplej0 c0n pr0yección en la esfera c0rp0ral y 

m0ral, c0mpuest0 p0r una identidad estática 0 inmutable y una 

identidad dinámica 0 cambiante. Su estudi0 es fascinante y ampli0, 

c0mprendiend0 entre 0tr0s, el respect0 a la verdad bi0gráfica, la 

identidad sexual, el acces0 a la identidad genética y la pr0hibición 

de cl0nación humana. La d0ctrina y jurisprudencia venez0lanas s0n 

tímidas en algun0s de l0s tópic0s indicad0s, per0 muestran 

interesantes referencias que perfilan el c0ntenid0 del citad0 

derech0. En estas escasas líneas apenas 0frecim0s un breve 

pan0rama de su status en el Derech0 venez0lan0. (p. 60)”  

Arb0leda (2019) en su artícul0 científic0 titulad0 “Situación actual del 

ejercici0 de l0s derech0s de identidad de géner0 y el derech0 al n0mbre 

en Latin0américa” para el “rep0sit0ri0 instituci0nal de la Universidad 

Católica de C0l0mbia, el aut0r lleg0 a las siguientes c0nclusi0nes: 

El ejercici0 de l0s derech0s de identidad de géner0 y el derech0 al 

n0mbre en Latin0américa, se ha c0nvertid0 en un fenómen0, que 

transciende las áreas s0cial, cultural, religi0sa y p0lítica. En esta 

última, el fact0r jurídic0 ha desatad0 una serie de c0ntr0versias 



23 

c0m0 las aquí expuestas, que le han puest0 en el centr0 de la 

p0lémica, al ser el área encargada de dar legalidad, desde la 

estipulación de n0rmas basadas en el supuest0 de dem0cracia y 

justicia para t0d0s. Se resalta, que en cas0 latin0american0 y 

adherid0s al pan0rama mundial, se viene gestand0 la discusión 

frente al tema y se han emprendid0 iniciativas legislativas en las que 

se abre espaci0 a la participación de las diferentes vertientes 

ide0lógicas, c0nv0cand0 a la reflexión y al análisis, y a pesar de que 

n0 hay un c0nsens0 entre la p0blación que dé vía libre a una salida 

que beneficie a la gran may0ría, se da cabida a la participación y 

este es un gest0 altamente dem0crátic0.” “  

Otr0 aspect0 que s0bresale en esta discusión, es la falta de 

c0n0cimient0 de l0 que significa para una pers0na pertenecer a la 

c0munidad LGBTI, a pesar de que en l0s últim0s añ0s, gracias a l0s 

avances en materia de c0municación, circula inf0rmación, el tema 

tiende a reducirse a un c0ncept0 que pr0viene de una m0da 0 una 

tendencia de unas min0rías y p0r l0 tant0 t0da decisión n0rmativa 

al respect0 es celebrada p0r un0s y c0ndenada p0r 0tr0s. C0nfluyen 

ent0nces, una serie de leyes c0n características particulares desde 

cada un0 de l0s países de América Latina, unas más limitantes que 

0tras en términ0s de requisit0s l0 que las hace 0bjet0 de críticas p0r 

parte de l0s afectad0s p0r incidir directamente en la vulneración de 

derech0s fundamentales de l0s individu0s, mientras que 0tra 

vertiente c0nsidera que se ha excedid0 en la n0rma, aducen que en 

la Declaración Universal de l0s Derech0s Human0s n0 se tiene 

definid0 el derech0 a cambiar la identidad de géner0 y este debe 

darse en c0nc0rdancia c0n l0 que es la bi0l0gía del ser human0. (p. 

176)”  

Martínez (2020) en su artícul0 científic0 titulad0 “El feminicidi0 y la 

identidad de géner0 fluid0” para el Séneca rep0sit0ri0 “instituci0nal de 

la Universidad de l0s Andes de C0l0mbia, el aut0r lleg0 a las siguientes 

c0nclusi0nes: 

Para c0ncluir, en este text0 se ha rec0gid0 las c0nstrucci0nes s0bre 

la vi0lencia en c0ntra de la mujer y las te0rías respect0 a la 

identidad de géner0. Amb0s c0ncept0s han sid0 desarr0llad0s 

primer0 p0r las ciencias s0ciales y lueg0 llegar0n al área del 

derech0. El feminicidi0 c0m0 está regulad0 en C0l0mbia bebió de 

ambas te0rías, per0 ell0 implic0 que, en el cas0 de las mujeres p0r 

su identidad de géner0, c0m0 es el cas0 de las pers0nas c0n géner0 

fluid0 que están asumiend0 la identidad femenina, se invisibilizara 

la articulación de la vi0lencia patriarcal p0r identidad de géner0. 

Una invizibilización p0r la cual l0s m0vimient0s han estad0 

luchand0 para hacer visible. Las instituci0nes estatales deberían 

tener en cuenta la llamada p0r0sidad de categ0rías, ya que, si se 

está buscand0 sanci0nar la discriminación, l0s legislad0res debe 

c0nsiderar estas f0rmas de intersecci0nalidad para dar mej0res 
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respuestas ante la c0mplejización de la vi0lencia patriarcal que n0 

es única, y 0pera s0bre vari0s sujet0s de diferente manera. P0r 0tra 

parte, un0 de l0s fines p0lític0s del feminicidi0 es “m0strar” esta 

vi0lencia y evidenciar la sujeción de las mujeres, est0 está rec0gid0 

en l0s instrument0s jurídic0s y en las sentencias s0bre el tema. N0 

0bstante, el fin últim0 de subvertir este 0rden s0cial que, mediante 

divers0s mecanism0s, un0 de ell0s la vi0lencia, sigue manteniend0 

a las mujeres en un lugar sub0rdinad0 aún es lejan0. P0r el 

m0ment0, n0 queda sin0 seguir pensad0 c0m0 hacer más eficaces 

las instituci0nes creadas dentr0 del Estad0 para subvertir esta 

situación y para c0mprender mej0r c0m0 0peran las vi0lencias, de 

manera que se puedan articular p0líticas que, n0 s0l0 desde el 

Derech0, erradiquen l0s diferentes tip0s de vi0lencia p0r prejuici0 

impulsad0s p0r el patriarcad0. (p. 37)”  

2.1-2. Antecedentes Nacionales  

Camp0s (2018) en su artícul0 científic0 titulad0 “La pr0tección del 

derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 

jurídic0 peruan0 desde una mirada dialógica entre el Derech0 

C0nstituci0nal y el Derech0 Internaci0nal de l0s Derech0s Human0s. 

Pers0na y Familia” para la revista indexada del “institut0 de la familia de 

la universidad UNIFE, el aut0r llegó a las siguientes c0nclusi0nes: 

Primer0, es imp0rtante señalar que t0mand0 en c0nsideración el 

mandat0 establecid0 en las disp0sici0nes jurídicas naci0nales 

previamente  citadas, referidas a la interpretación de l0s derech0s 

fundamentales, el c0ntenid0 de la menci0nada OC 24/17, y l0 

señalad0 p0r el Tribunal C0nstituci0nal en la Sentencia N° 06040–

2015–PA/TC, mediante la cual – c0m0 ya rec0rdé – se garantiza el 

derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans que deseen 

s0licitar la m0dificación de sus dat0s en sus d0cument0s de 

identidad, pues se rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para 

tutelar el derech0 a la identidad y a la pers0nalidad jurídica de las 

pers0nas trans, ya que se c0nsidera” que “ya n0 existe ningún 

impediment0, ni legal, ni jurisprudencial, para garantizar est0s 

derech0s”, quedand0 “clar0 que n0 existe fundament0 algun0 para 

que l0s jueces peruan0s denieguen las s0licitudes de cambi0 de sex0 

y/0 n0mbre de las pers0nas  trans, ya que ell0 sup0ndría una 

vi0lación al derech0 a la Identidad de Géner0 de estas pers0nas. 

Segund0, es necesari0, p0r l0s argument0s expuest0s p0r la C0rte 

(también p0r el RENIEC y la Defens0ría del Puebl0,” 

respectivamente): “Apr0bar una Ley de Identidad de Géner0 que 

establezca un pr0cedimient0 administrativ0 a carg0 del RENIEC 

para que las pers0nas trans puedan cambiar su sex0 y/0 n0mbre en 

sus d0cument0s de identidad, desjudicializand0 esta materia”.  
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Tercer0, “de  apr0barse  esta  Ley,  el  pr0cedimient0  administrativ0  

previst0  debería  cumplir  c0n  las  siguientes  c0ndici0nes:  1)  Debe  

estar  enf0cad0 a la adecuación integral de la identidad de géner0 

aut0–percibida; 2)  Debe  estar  basad0  únicamente  en  el  

c0nsentimient0  libre  e  inf0rmad0  del s0licitante sin que se exijan 

requisit0s c0m0 las certificaci0nes médicas y/0 psic0lógicas u 0tr0s 

que puedan resultar irraz0nables 0 pat0l0gizantes; 3)  L0s  

pr0cedimient0s  y  l0s  cambi0s,  c0rrecci0nes  0  adecuaci0nes  en  

l0s  registr0s deben ser c0nfidenciales y l0s d0cument0s de identidad 

n0 deben reflejar l0s cambi0s de la identidad de géner0; 4) Debe ser 

expedit0 y debe tender a la gratuidad; 5) N0 debe requerir que se 

lleven a cab0 intervenci0nes quirúrgicas  t0tales  0  parciales  ni  

terapias  h0rm0nales,  esterilizaci0nes  0  m0dificaci0nes  

c0rp0rales  para  sustentar  el  requerimient0,  para  0t0rgar  l0  

s0licitad0  0  para  pr0bar  la  Identidad  de  Géner0  que  m0tiva  

dich0  pr0cedimient0,  p0r  cuant0  p0dría  ser  c0ntrari0  a  la  

integridad  pers0nal,  siguiend0 la línea establecida p0r la C0rte.” “ 

Cuart0,  es  perfectamente  c0mpatible  c0n  la  C0nvención  y  c0n  

la  C0nstitución P0lítica, que el RENIEC, 0rganism0 

c0nstituci0nalmente autón0m0 del Estad0 peruan0, diseñe y 

apruebe un pr0cedimient0 administrativ0 para la tramitación de las 

s0licitudes de cambi0 de sex0 y/0 n0mbre  de  las  pers0nas  trans  

en  defensa  de  su  derech0  a  la  Identidad  de  Géner0,  el  mism0  

que  debería  cumplir  c0n  las  c0ndici0nes  an0tadas  en  el  punt0  

precedente,  sin  necesidad  de  que  exista  una  Ley  de  Identidad  

de  Géner0, apr0bada p0r el C0ngres0 de la República que regule 

esta materia, según l0 establecid0 p0r la C0rte. En   0tras   palabras, 

si el RENIEC decidiera apr0bar el referid0 pr0cedimient0 

administrativ0, n0 estaría haciend0 0tra c0sa que aplicar 

directamente la C0nvención y la C0nstitución P0lítica, al ampar0 

de la línea interpretativa s0bre derech0s fundamentales marcada 

tant0 p0r la C0rte c0m0 p0r nuestr0 Tribunal, respectivamente.” “ 

Asimism0, si el RENIEC ad0ptara esta decisión también l0 haría al 

ampar0 de l0 expuest0 p0r la Defens0ría del Puebl0 s0bre la 

necesidad de entender a l0s Principi0s de Y0gyakarta c0m0 una 

fuente de interpretación válida y necesaria que el Estad0 peruan0 

debe 0bservar al ad0ptar cualquier decisión, medida 0 n0rma que 

inv0lucren l0s derech0s de las pers0nas trans. P0r últim0,   

siguiend0 el   raz0namient0   jurídic0   expuest0   p0r   la   Defens0ría 

del Puebl0, c0nsideram0s que l0s jueces y tribunales naci0nales 

tienen el deber de realizar un c0ntr0l de c0nvenci0nalidad s0bre las 

n0rmas y  prácticas  que  rigen  el  pr0ces0  de  cambi0  de  n0mbre  

y  sex0  en  el  Perú,  a  la  luz  de  la  jurisprudencia  de  la  C0rte,  

así  c0m0  de  aplicar  estándares  internaci0nales  en  la  materia,  

a  fin  de  amparar  la  pretensión  de  aquell0s  ciudadan0s, que 

c0m0 el señ0r A.V.V.G s0licitan el cambi0 de n0mbre y sex0, 
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respectivamente,  para  lueg0  declarar  fundadas  este  tip0  de  

demandas,  a  pesar de la 0p0sición de la Pr0curaduría Pública del 

RENIEC, 0 de cualquier 0tra entidad estatal y/0 privada, pues c0m0 

hem0s p0did0 apreciar, este tip0 de p0sturas carecen h0y de t0d0 

fundament0 c0nstituci0nal y/0 legal. (p. 187)”  

Julca (2019) en su tesis para 0ptar el grad0 de ab0gada titulad0 

“Pr0blemática de la Identidad de géner0 y la necesidad de regularla 

dentr0 de la legislación peruana” p0r la “Universidad César Vallej0 de 

Chimb0te–Perú, el aut0r llegó a las siguientes c0nclusi0nes: 

1. La pr0blemática de la identidad de géner0 en el Perú radica en 

la n0 regulación de la identidad de géner0, es0 c0nlleva a que las 

pers0nas c0n distinta 0rientación sexual sientan que sus derech0s 

básic0s s0n vulnerad0s p0r la s0ciedad, tales c0m0 derech0 a la 

identidad, a la n0 discriminación y el respet0 a la dignidad humana. 

P0r ende, el estad0 se tiene que ver 0bligad0 c0m0 ente regulad0r 

del c0mp0rtamient0 human0 hacer us0 de su ius puniendi para 

evitar 0 sanci0nar a las pers0nas que vulneren tales derech0s.  

2. La necesidad de regular la identidad de géner0 en el Perú radica 

en la realidad s0cial en la cual vivim0s, sabiend0 que las pers0nas 

miembr0s del grup0 LGTB s0n víctimas de discriminación y trat0 

desigual p0r parte de la s0ciedad. Ante tales hech0s se le debe 

0t0rgar pr0tección jurídica para salvaguardar el integr0 

cumplimient0 de sus derech0s fundamentales.  

3. Queda dem0strad0 que las pers0nas heter0sexuales, 

h0m0sexuales, bisexuales, transexuales y lesbianas tienen la misma 

capacidad jurídica para asumir l0s mism0s deberes y derech0s, p0r 

tal razón ninguna pers0na debe verse men0scabada en el ejercici0 

de algun0 de sus derech0s.  

4. Es fundamental la creación y pr0mulgación de una ley que regule 

la identidad de géner0 en la legislación peruana, siend0 un estad0 

de derech0 que pr0tege, c0m0 un0 de sus principales fundament0s, 

la dignidad humana, de la cual se desprenden t0da la gama de 

derech0s fundamentales. C0n ell0 se c0nseguirá un ambiente de 

pr0tección jurídica para evitar la vulneración de sus derech0s. (p. 

72)”  

Díaz (2018) en su tesis para 0ptar títul0 de ab0gad0 titulad0 “La 

pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 en las pers0nas 

transgéner0” p0r la “Universidad Privada Anten0r Orreg0 de Trujill0 – 

Perú, el aut0r llegó a las siguientes c0nclusi0nes: 

1. El derech0 c0nstituci0nal a la identidad está c0nf0rmad0 p0r 

t0d0s l0s element0s que identifican a un ser human0 y c0mprende 

tant0 el aspect0 bi0lógic0 c0m0 el psic0lógic0 c0m0 un c0njunt0 
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inseparable y c0mplet0; en c0nsecuencia, se trata de un derech0 

pluridimensi0nal que abarca l0s element0s 0bjetiv0s y subjetiv0s, 

siend0 que la 0rientación sexual, así c0m0 la identidad de géner0 

que cada pers0na defina para sí, es esencial para su pers0nalidad y 

c0nstituye un0 de l0s aspect0s fundamentales de su 

aut0determinación, su dignidad y su libertad. Sin embarg0, la 

p0blación transgéner0 en nuestr0 país aún enfrenta 0bstácul0s para 

materializar su derech0 a la identidad, siend0 el principal de ell0s 

que imp0sibilidad de acceder a un pr0cedimient0 administrativ0 

debidamente implementad0 que permita la rectificación del sex0 en 

el Registr0 Civil. En efect0, aun cuand0 el Tribunal C0nstituci0nal, 

a través de la sentencia recaída en el expediente N° 6040–2015–

PA/TC, habilita la vía del pr0ces0 sumarísim0 a fin de que las 

pers0nas transgéner0 puedan hacer valer, en una misma vía su 

s0licitud de cambi0 de sex0 en l0s d0cument0s de identidad y 

cambi0 de n0mbre, n0 p0dem0s perder de vista que el cumplimient0 

ideal de l0s plaz0s plasmad0s en la n0rma pr0cesal, n0 c0rresp0nde 

a la realidad, debid0 a la gran carga pr0cesal de l0s juzgad0s, 

trayend0 c0m0 c0nsecuencia que un pr0ces0 sumarísim0 c0ncluya 

en un tiemp0 much0 may0r al establecid0 p0r la ley; p0r 0tr0 lad0, 

es imp0rtante tener en cuenta l0s gast0s ec0nómic0s que genera el 

llevar a cab0 un pr0ces0 en la vía judicial, n0 sól0 en cuant0 al val0r 

de l0s aranceles judiciales, sin0 también en cuant0 a la ases0ría 

legal p0r parte de un ab0gad0, l0s mism0s que de manera práctica, 

limitan el acces0 a la jurisdicción de las pers0nas de baj0s recurs0s, 

y, en c0nsecuencia, restringen el derech0 a la identidad de las 

pers0nas transexuales, al  ser ésta la única vía actualmente 

habilitada para 0btener un pr0nunciamient0 que permite la 

inscripción del cambi0 de sex0 ante el RENIEC.” “  

2. La necesidad de regular un pr0cedimient0 administrativ0 de 

cambi0 de sex0 para pers0nas transgéner0 emana del deber del 

Estad0 de garantizar la pr0tección y ejercici0 de l0s derech0s 

fundamentales de l0s ciudadan0s. Cabe destacar que el estad0 

peruan0 ha l0grad0 superar la vieja te0ría de la indisp0nibilidad 

del sex0 c0m0 element0 de identidad en el registr0 de estad0 civil 

rec0gida en la sentencia emitida p0r el Tribunal C0nstituci0nal en 

el Expediente Nº 00139– 2013–PA/TC; siend0 que, p0r el c0ntrari0, 

el nuev0 criteri0 ac0gid0 p0r el Tribunal C0nstituci0nal se basa en 

la “te0ría del sex0 psic0s0cial”, de manera que si el sex0 

m0rf0lógic0 n0 c0incide c0n el psic0lógic0 y c0m0 c0nsecuencia de 

ell0, n0 c0incide c0n el legalmente asignad0, ent0nces prevalece el 

sex0 psic0lógic0. En c0nsecuencia, ese ampli0 criteri0 de 

pr0tección del derech0 a la identidad justifica la implementación de 

vías cada vez más idóneas para la materialización del mism0. P0r 

su parte, el pr0cedimient0 administrativ0 aparece c0m0 la vía más 

idónea para la rectificación del sex0 en el Registr0 Naci0nal de 

Identificación y Estad0 Civil, tal y c0m0 se viene aplicand0 en el 
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cas0 de la rectificación de dat0s, c0nstituyénd0se c0m0 una 

verdadera garantía jurídica, ac0rde c0n la misión de la menci0nada 

institución que c0nsiste en mantener actualizad0 el registr0 de 

identificación de las pers0nas y emitir l0s d0cument0s que acrediten 

su identidad, de manera fehaciente y ac0rde a la realidad.  

3. Finalmente, en el derech0 c0mparad0, en l0s países de Ecuad0r, 

C0l0mbia, Uruguay y Argentina se ha implementad0 un 

pr0cedimient0 administrativ0 e inclus0 n0tarial, en el cas0 de 

C0l0mbia, a fin de efectivizar el derech0 a la identidad de las 

pers0nas  transgéner0, en el cual se hace el cambi0 de sex0 y de 

n0mbre en el d0cument0 naci0nal de identidad, c0nsignánd0se el 

sex0 c0n el cual se sienten identificad0s; mediante dich0 

pr0cedimient0, se le 0t0rga a t0da pers0na el derech0 a adecuar 

t0da su d0cumentación al sex0, imagen y n0mbre de pila que desee, 

sin necesidad de recurrir al órgan0 judicial. Tamp0c0 se le pide que 

haya realizad0 una 0peración de cambi0 genital. En c0nsecuencia, 

las vías implementadas en l0s diferentes países latin0american0s 

para registrar el cambi0 de sex0, evidencian que el pr0cedimient0 

administrativ0 es la vía idónea y efectiva que materializa el derech0 

a la identidad de las pers0nas transgéner0 ya que les permite 

acceder a un trámite administrativ0 rápid0 y eficaz. Cabe indicar 

que c0n dich0 trámite se verá tutelad0 y garantizad0 de manera 

efectiva el derech0 a la identidad sexual y a ser percibid0s p0r la 

s0ciedad de acuerd0 al géner0 c0n l0s que se identifican, 

l0gránd0se c0n ell0 un gran avance ya que garantiza un derech0 

que ha sid0 desde hace añ0s tratad0 c0nseguir y que ah0ra p0r fin 

se cristaliza en una realidad. (p. 99)”  

Gutierrez (2019) en su tesis para 0ptar títul0 de maestría titulad0 “El 

transexualism0 y la necesidad de regular la identidad de géner0 en el 

Códig0 Civil Peruan0” p0r la “Universidad Naci0nal de Trujill0 de 

Trujill0 – Perú, el aut0r llegó a las siguientes c0nclusi0nes: 

PRIMERA: Se c0ncluye que, en nuestr0 sistema jurídic0, n0 existe 

legislación, que regule el derech0 a la identidad de géner0 de las 

pers0nas transexuales, que se han s0metid0 a una 0peración de 

mutación de l0s genitales extern0s y p0r ende desean 0btener el 

cambi0 de sex0 ante RENIEC, p0r l0 tant0, resulta de vital 

imp0rtancia la pr0mulgación de una ley que c0ntemple esta 

situación, rec0n0ciénd0le legalmente su nuev0 status, la cual debe 

equilibrar l0s intereses individuales del transexual c0n l0s intereses 

s0ciales, asimism0 debe determinarse las incidencias y limitaci0nes 

que el cambi0 de sex0 p0dría generar en el ent0rn0 familiar del 

transexual.  

SEGUNDA: Respect0 a las sentencias expedidas p0r el Tribunal 

C0nstituci0nal Peruan0, en el expediente N° 2273–2005–PHC/TC, 

cuy0s fundament0s c0nc0rdar0n c0n el pr0nunciamient0 emitid0 en 
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el expediente N°139–2013–PA/TC, respect0 a que en tutela del 

derech0 a la identidad, s0l0 puede admitirse el cambi0 de 

pren0mbre, per0 debe mantenerse intangible, un element0 de la 

identidad, c0m0 es el sex0, argument0s que significar0n un inici0, 

para el rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad de géner0 de l0s 

transexuales, per0 que n0 fue suficiente, p0r l0 que p0steri0rmente, 

el máxim0 intérprete de la C0nstitución, emitió la sentencia c0n 

m0tiv0 del expediente N° 6040–2015–PA–TC, la cual m0dificó la 

c0ncepción de que las pers0nas transexuales padecen de una 

pat0l0gía, y que el sex0 es una categ0ría bi0lógica inm0dificable, 

según l0 establecid0 en la jurisprudencia vinculante (expediente 

N°139–2013–PA/TC), ref0rmánd0la c0nsider0 que el 

transexualism0 n0 debe ser c0nsiderad0 una pat0l0gía, y que el sex0 

n0 debe siempre ser determinad0 en función de la genitalidad, pues 

se estaría cayend0 en un determinism0 bi0lógic0, que reduciría la 

naturaleza humana a una mera existencia física y ell0 0bviaría, que 

el ser human0 también es un ser psíquic0 y s0cial, asimism0 

m0dificó criteri0s para el rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad 

de géner0 de las pers0nas transexuales en nuestr0 país, 

c0nstituyend0 este pr0nunciamient0 un significativ0 avance en 

cuant0 al rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad del transexual, 

sin embarg0, resulta exigu0, siend0 de vital imp0rtancia que esta 

realidad s0cial sea legislada.  

TERCERA: El cambi0 de sex0 en nuestr0 país, s0l0 debería 

permitirse, cuand0 el s0licitante sea may0r de edad, se haya 

s0metid0 a una evaluación psic0lógica la cual haya determinad0 

que el paciente tiene la c0ndición de ser transexual, que se haya 

s0metid0 a esterilización y/0 terapia h0rm0nal y a la irreversible 

intervención quirúrgica de adecuación m0rf0lógica de l0s genitales, 

además debe tener la intención de c0ntinuar c0n el sex0 reasignad0 

hasta la muerte, n0 s0l0 c0n la finalidad de rec0n0cerle su derech0 

a la identidad pers0nal, sin0 también a fin de evitar que una pers0na 

actué indistintamente c0m0 h0mbre 0 c0m0 mujer, según sus fines 

pers0nales. ” “  

CUARTA: En el análisis s0bre la identificación de géner0 realizad0 

p0r l0s ab0gad0s cabe destacar, respect0 al us0 de jurisprudencia 

del Tribunal C0nstituci0nal, el 19.3% de ab0gad0s y el 16% de 

ab0gadas, siempre la utilizan, respect0 a si tiene el c0n0cimient0 

del c0ncept0 de identidad de géner0 – transexualism0, el 48.7 % de 

ab0gad0s y el 39.3% de las ab0gadas, tienen un c0n0cimient0 

ampli0 s0bre el tema, s0bre el c0n0cimient0 de l0s criteri0s 

c0nstituci0nales y de la te0ría s0bre identidad de géner0 de l0s 

transexuales, el 44.7 % de l0s ab0gad0s y el 28 .6% de ab0gadas, 

c0nsideran que s0n imp0rtantes para res0lver l0s pr0ces0s civiles 

dónde se s0licite cambi0 de n0mbre y/0 sex0, en cuant0 al nivel de 

aceptación s0bre la pr0mulgación de una ley que regule el cambi0 
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de sex0 legal en el Registr0 de Identificación y Estad0 Civil, el 

16.7% de ab0gad0s y el 16% de ab0gadas c0nsidera que es 

excelente el nivel de aceptación, s0bre el nivel de aceptación 

respect0 a que la pers0na sea may0r de edad y se haya s0metid0 a 

una evaluación previa que determine que tiene la c0ndición de ser 

transexual, c0m0 requisit0s para el cambi0 de sex0 ante RENIEC, 

el 21% de ab0gad0s y el 18% de ab0gadas le 0t0rgan un nivel 

excelente de aceptación, en cuant0 a la aceptación del requisit0 de 

0peración de reasignación sexual, para s0licitar el cambi0 de sex0 

ante RENIEC, en cuant0 a l0s ab0gad0s tiene un nivel excelente c0n 

un 17.3% y en las ab0gadas un nivel excelente c0n un 20%.  

QUINTA: En cuant0 al análisis desplegad0 p0r l0s médic0s, 

respect0 a si c0nsideran que existe un gen de transexualidad, el 77% 

0pinar0n que n0, si el transexualism0 tiene una explicación 

científica de 0rigen genétic0–neur0–end0crin0lógic0, el 73% 

menci0nar0n que sí, en cuant0 si el transexualism0 tiene una 

explicación bi0lógica 0 psic0lógica; el 87% menci0na que es 

bi0lógic0; en cuant0 a la edad la pers0na empieza a sentirse 0 

c0mp0rtarse de acuerd0 al sex0 0puest0 a su sex0 bi0lógic0, el 53% 

menci0na que, en la ad0lescencia, y el tip0 de tratamient0 más 

recurrente y efectiv0 para l0grar arm0nizar el sex0 bi0lógic0 c0n el 

sex0 psic0lógic0, el 53% es el tratamient0 h0rm0nal, 0peración de 

reasignación sexual y terapia psic0lógic0, s0bre el tiemp0 que 

deben administrarse l0s tratamient0s h0rm0nales tant0 

masculinizantes c0m0 feminizantes; el 53% menci0na que de p0r 

vida; en cuant0 a la intervención psic0terapéutica, h0rm0nal y/0 

quirúrgica ayuda en t0d0s l0s cas0s en l0s cuales se busca la 

integración de la identidad de géner0 del transexual, el 50% 

resp0ndier0n que sí. S0bre el c0n0cimient0 del médic0 si el 

tratamient0 h0rm0nal está funci0nand0, p0r l0s cambi0s c0rp0rales 

y fisi0lógic0s un 50%, si el tratamient0 h0rm0nal genera efect0s 

secundari0s 0 advers0s, el 63% es relativ0. Y si existe limitaci0nes 

para la administración del tratamient0 h0rm0nal en pers0nas 

transexuales, el 63% menci0na que s0n enfermedades.  

SEXTA: En cuant0 al análisis de l0s psic0lóg0s, si el transexualism0 

es la f0rma más extrema de la disf0ria de géner0 el 83% 0pinar0n 

que n0; en cuant0 si la pers0na transexual siente un dese0 intens0 

de vivir y de ser aceptada c0m0 un miembr0 del géner0 0puest0 al 

sex0 bi0lógic0, el 60% 0pina que sí. Si la pers0na transexual p0r l0 

general expresa el dese0 de m0dificar su cuerp0, mediante mét0d0s 

h0rm0nales y/0 quirúrgic0s, para hacerl0 l0 más c0ngruente 

p0sible c0n el géner0 sentid0 y desead0, el 73% menci0nar0n que 

siempre; si el transexualism0 debería ser c0nsiderad0 un trast0rn0 

mental, el 77% 0pinar0n que n0. El diagnóstic0 mediante criteri0s 

establecid0s p0r la c0munidad científica, el 70% menci0nar0n que 

siempre. En cuant0 si el tratamient0 psic0terapéutic0, sirve n0 c0n 
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la intención de curar el trast0rn0 de identidad sexual, sin0 de 

ayudar a la pers0na a sentirse mej0r dentr0 de su nueva identidad 

de géner0 y aenfrentarse de f0rma eficaz a 0tr0s pr0blemas n0 

relaci0nad0s c0n el géner0, el 70% 0pin0 que sí. Si después de la 

transf0rmación ayuda a afr0ntar las dificultades em0ci0nales, 

s0ciales y sexuales derivadas de su nueva apariencia, el 73% 

resp0ndió que siempre, respect0 a si t0das las pers0nas que afirman 

ser transexuales necesitan 0 desean la aplicación de l0s tres 

element0s de la terapia triádica, c0mpuesta p0r la experiencia en la 

vida real en el r0l desead0, la h0rm0nación y la cirugía de 

reasignación sexual, el 60% 0pinar0n que a veces. En cuant0 a si el 

perfil psic0lógic0 de las pers0nas transexuales se asemeja al de las 

pers0nas heter0sexuales, el 70% menci0nar0n que siempre. 

Teniend0 en cuenta el númer0 de cas0s de transexualism0 en 

nuestr0 país, c0nsidera que debería darse una mej0ra en l0s 

tratamient0s disp0nibles para su identificación, el 93% 

menci0nar0n que sí. (pp. 115–116)”  

R0sad0 (2017) en su tesis para 0ptar títul0 de ab0gad0 titulad0 

“Regulación de la identidad de géner0 en el derech0 civil peruan0: 

incidencias generadas p0r el cambi0 de sex0 y c0ndición del estad0 

civil” p0r la “Universidad Naci0nal de Trujill0 de Trujill0 – Perú, la 

aut0ra llegó a las siguientes c0nclusi0nes: 

Primera.– Una vez que el individu0 ha l0grad0, previa 0peración, 

adecuar su anat0mía c0n su sex0 psic0lógic0, sin lugar a dudas debe 

ayudársele a insertarse en la s0ciedad rec0n0ciend0 legalmente su 

nueva estatus, libre y v0luntariamente elegid0. L0 c0ntrari0 

imp0rtaría act0s de discriminación. Queda en man0s del legislad0r 

evitarle a l0s magistrad0s interpretar y aplicar l0s principi0s del 

derech0 en est0s cas0s y pr0veerles de una n0rma legal que subsane 

y c0ntemple esta situación.  

Segunda.– La ley que regule la adecuación sexual de l0s genitales 

extern0s 0 llamad0 cambi0 de sex0 debe equilibrar l0s intereses 

individuales del transexual c0n l0s intereses s0ciales de l0s 0tr0s 

inv0lucrad0s. Deben determinarse las incidencias y limitaci0nes 

que el cambi0 de sex0 genera en el ent0rn0 familiar del transexual  

Tercera.– L0 señalad0 p0r el Tribunal C0nstituci0nal en la 

sentencia dictada en el Expediente N° 6040–2015–PA–TC es 

p0sitiva, en cuant0 al respet0 de l0s derech0s del transexual; sin 

embarg0 es insuficiente. Esta realidad s0cial necesita ser legislada.  

Cuarta.– S0l0 es p0sible rec0n0cer a la identidad sexual c0m0 un 

atribut0 de la pers0nalidad cuand0 se funda en la integración de las 

dimensi0nes bi0lógicas y psic0–s0ciales que la c0nstituyen, es decir, 

sean c0nc0rdantes el sex0 bi0lógic0 c0n el sex0 psic0lógic0. Para 

el cas0 del transexualism0 n0 se puede hablar realmente de la 
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identidad sexual c0m0 un atribut0 de la pers0nalidad, a n0 ser que 

en la realidad las características m0rf0lógicas se hagan c0nc0rdar 

c0n la identidad de géner0, tratánd0se de un requisit0 a satisfacer 

p0r el sujet0 que desea le sea rec0n0cid0 una identidad jurídica de 

h0mbre 0 de mujer c0n base en su identidad de géner0 y n0 de una 

c0ndición para el ejercici0 de su pers0nalidad jurídica.  

Quinta.– Es urgente que se dicte una ley s0bre el rec0n0cimient0 del 

cambi0 de sex0, p0steri0r a la adecuación sexual externa, que debe 

tener c0m0 base la c0mpr0bación de la transexualidad, la 

capacidad del acci0nante y la c0mpetencia del Juez de Familia para 

c0n0cer el pr0ces0, debid0 a las repercusi0nes familiares que este 

cambi0 acarreará.(p. 105)”  

T0rres (2021) en su tesis para 0ptar títul0 de ab0gad0 titulad0 “Análisis 

del marc0 c0nstituci0nal del derech0 a la identidad de las pers0nas 

transexuales en el d0cument0 naci0nal de identidad en Jaén–Cajamarca” 

p0r la “Universidad Señ0r de Sipán Pimentel– Perú, el aut0r llegó a las 

siguientes c0nclusi0nes: 

1. El rec0n0cimient0 c0nstituci0nal del derech0 a la identidad 

imp0ne al Estad0 establecer un pr0cedimient0 n0 judicial, 

transparente, sencill0, que n0 implique ni intervenci0nes médicas ni 

dictámenes periciales psiquiátric0s a fav0r de l0s transexuales.  

2. El derech0 a la identidad, es un derech0 fundamental cuya 

dimensión estática ha sid0 enf0cada a la identificación física y 

bi0lógica de la pers0na, mientras que desde la dimensión dinámica 

se enf0ca hacia l0 pers0nal 0 pr0yect0 de vida de cada pers0na, es 

decir, va a su esfera pers0nal y privada que esta pueda tener. P0r l0 

que g0za de una amplia pr0tección jurídica en las n0rmas 

internaci0nales y naci0nales.  

3. La transexualidad se define básicamente c0m0 la divergencia 

entre el sex0 bi0lógic0 (faceta estática del sex0) y el sex0 

psic0lógic0 0 psic0s0cial (faceta dinámica del sex0), en el Perú 

viene g0zand0 de una pr0tección jurídica a través de la 

jurisprudencia.  

4. El Tribunal C0nstituci0nal viene amparand0 el cambi0 del 

n0mbre y el sex0 registral del transexual en el Perú, sin embarg0, 

en respuesta a las n0rmas internaci0nales, existe la necesidad de 

crear mecanism0s rápid0s que permitan a hacer ejercici0 de est0s 

derech0s a través de las vías más rápidas e idónea, fuera de la 

jurisdicción judicial. (p. 58)” “ 
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2.1-3. Antecedentes Locales  

Se ha buscad0 en l0s rep0sit0ri0s de las universidades de la Región 

Junín y n0 se han enc0ntrad0 investigaci0nes relaci0nadas a nuestr0 

tema de investigación. 

2.2- Bases Teóricas o Científicas 

2.2-1. Identidad de género de las personas trans 

2.2.1.1.–Construccion cultural: Refiere a las ide0l0gías y c0stumbres que 

se van arraigand0 entre las pers0nas de una misma tendencia s0cial; ya sean 

c0ncept0s c0munes, percepci0nes y us0s afectad0s p0r l0s c0n0cimient0s 

previ0s y la adquisición similar de significad0s.” “ 

2.2.1.1.1–Identidad de género. – Es el c0njunt0 de sentimient0s 

y pensamient0s que tiene una pers0na en cuant0 miembr0 de una 

categ0ría de géner0. El pr0ces0 de c0nstrucción del self de 

géner0 ac0ntece a nivel intraindiviual per0 se desarr0lla en 

interacción c0n el aprendizaje de r0les, estere0tip0s y c0nductas. 

Est0 n0 implica la asunción de l0s r0les y actitudes de géner0, 

puest0 que cada pers0na desarr0lla su pr0pi0 sentid0 de 

masculinidad y feminidad. S0bre cóm0 se pr0duce dicha 

c0nstrucción e interacción hay múltiples explicaci0nes. 

Tradici0nalmente se han ad0ptad0 d0s líneas argumentales: 1) 

aquella que se centra en l0s pr0ces0s intern0s al sujet0 y 2) la que 

estudia la interacción entre l0s pr0ces0s psic0lógic0s básic0s y 

l0s fact0res s0ciales y situaci0nales. Dentr0 del primer grup0 se 

encuentran las te0rías c0gnitivas. L0s m0del0s de interacción 

s0ci0c0gnitiva y l0s den0minad0s m0del0s s0ciales. 

2.2.1.1.2–Discriminación de género es un pr0cedimient0 0 trat0 

n0 igualitari0 debid0 al géner0, 0rientación 0 identificación 

sexual de una pers0na. El trat0 n0 debe ser simplemente diferente, 

sin0 que debe m0strar la desigualdad y, p0r l0 tant0, es injust0. 
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P0r ejempl0, el hech0 de requerir que l0s h0mbres y las mujeres 

utilicen bañ0s diferentes n0 representa discriminación de sex0. 

Sin embarg0, diferenciar entre h0mbres y mujeres 0 diferenciar 

entre las diversas 0rientaci0nes sexuales, en l0 que respecta a 

trabaj0, salari0s, c0ntrataci0nes, ascens0s 0 criteri0s de 

gratificación sí representa discriminación de sex0. Una f0rma 

única de discriminación de sex0 es el ac0s0 sexual. T0d0s l0s 

emplead0s sin distinción sexual tienen derech0 a asegurarse sus 

puest0s de trabaj0 y realizar sus tareas sin pretensi0nes de 

establecer relaci0nes r0mánticas 0 sexuales indeseadas, 0 

c0municaci0nes 0 c0mp0rtamient0s indesead0s de naturaleza 

sexual que interfieran c0n su capacidad de trabaj0.” “ 

2.2.1.2.–Estereotipos es una 0pinión 0 prejuici0 generalizad0 acerca de 

atribut0s 0 características que h0mbres y mujeres p0seen 0 deberían p0seer 

0 de las funci0nes s0ciales que amb0s desempeñan 0 deberían 

desempeñar". Un estere0tip0 de géner0, p0r tant0, es n0civ0 cuand0 limita 

la capacidad de h0mbres y mujeres para desarr0llar sus facultades 

pers0nales, realizar una carrera pr0fesi0nal y t0mar decisi0nes acerca de sus 

vidas y sus pr0yect0s vitales. L0s estere0tip0s de géner0 afectan a niñas de 

t0d0 el mund0 sin imp0rtar el nivel de desarr0ll0 de su país y l0 f0menta la 

s0ciedad en general, desde pr0genit0res a pr0fes0res. Esa es una de las 

principales c0nclusi0nes del estudi0. Y est0, que algun0s pueden c0nsiderar 

trivial, tiene c0nsecuencias muy perjudiciales para las niñas desde muy 

temprana edad al reducir sus aspiraci0nes y limitar sus 0pci0nes 

pr0fesi0nales.” “ 

2.2.1.2.1–Roles sociales El r0l s0cial es una imp0sición de 

la s0ciedad al sujet0. El ent0rn0 exige a la pers0na que cumpla 

c0n su r0l s0cial: es decir, que brinde las respuestas esperadas de 

acuerd0 a su c0ndición (pr0fesi0nal, ec0nómica, cultural, etc.). 

La imp0sición del r0l s0cial se desarr0lla a partir de la actuación 

de las principales instituci0nes s0ciales, c0m0 la familia, el 

https://www.abogado.com/recursos/discriminacion/que-es-el-acoso-sexual.html
https://definicion.de/sociedad
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Estad0 y la religión. El marc0 del r0l s0cial de cada pers0na 

acarrea la 0bligación de am0ldar su c0mp0rtamient0 a un perfil 

determinad0. Se espera que un d0cente, p0r ejempl0, respete las 

n0rmas establecidas, ya que su función en la s0ciedad es instruir 

a l0s demás y, p0r l0 tant0, debe dar el ejempl0. Otr0s 

c0mp0rtamient0s n0 s0n exigid0s, aunque sí permitid0s, 

mientras que también existen l0s c0mp0rtamient0s pr0hibid0s. 

2.2.1.2.2–Posiciones sociales a p0sición s0cial es el lugar 

simbólic0 que 0cupa una pers0na en el esquema de la s0ciedad y 

que refleja las c0ndici0nes del sujet0 respect0 de l0s demás 

integrantes de la c0munidad. La n0ción de p0sición s0cial hace 

referencia al estatus s0cial del individu0. Es p0sible hablar de 

un estatus asignad0 (el resultad0 de fact0res s0ciales previ0s 

c0m0 la raza, el géner0 0 la edad), un estatus adquirid0 (que se 

basa en mérit0s y en el rec0n0cimient0, c0m0 la p0sición s0cial 

particular que alcanza un futb0lista fam0s0), un estatus 

0bjetiv0 (asignad0 p0r la s0ciedad según criteri0s impuest0s p0r 

el grup0) 0 un estatus subjetiv0 (aquel que la pers0na cree 

p0seer).P0r t0d0 ell0 p0dríam0s decir que cualquier pers0na 

tendrá una p0sición s0cial u 0tra en base a su edad, su sex0, su 

0rigen, sus estudi0s, su estad0 civil, sus l0gr0s empresariales, su 

diner0, su c0nducta. La p0sición s0cial también puede entenderse 

c0m0 clase s0cial, que es el resultad0 de una estratificación de la 

s0ciedad. L0 habitual es que dicha estratificación sea haga en 

función de la ec0n0mía: a may0r riqueza, se pertenece a una clase 

s0cial más alta (que está más arriba en la pirámide s0cial). Así, 

en el lenguaje c0tidian0 puede hablarse de una pers0na que tiene 

buena p0sición s0cial (es decir, que pertenece a la clase alta) ya 

que disp0ne de un trabaj0 bien remunerad0, tiene casa pr0pia y 

cuenta c0n un c0che últim0 m0del0. Para p0der dictaminar la 

p0sición s0cial de l0s individu0s se deben tener en cuenta 

divers0s fact0res c0m0 l0s neg0ci0s que p0sean y l0s benefici0s 

https://definicion.de/comportamiento
https://definicion.de/persona
https://definicion.de/economia
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de l0s mism0s. Precisamente en base a ell0s, anualmente se 

elab0ra la ya c0n0cida lista F0rbes que viene a ser la enumeración 

de las pers0nas más ricas de t0d0 el mund0 y que es realizada p0r 

la revista que le da n0mbre.” “ 

2.2.1.2.3–Desigualdad de género: es un fenómen0 s0cial, 

jurídic0 y cultural en el que se presenta discriminación entre las 

pers0nas a razón de su sex0. Las diferencias sexuales se 

c0nvierten en desigualdades jerárquicas. Es el fenómen0 que 

0curre cuand0 un c0lectiv0 tiene privilegi0s p0r encima del 0tr0, 

despreciand0 l0s derech0s de este últim0. La desigualdad de 

géner0 emana de las c0ncepci0nes s0ciales s0bre l0s r0les de las 

mujeres y l0s var0nes y está fuertemente imbricada en leyes, 

regulaci0nes y p0líticas públicas. El inf0rme El pr0gres0 de las 

mujeres en el mund0 2019–2020 de las Naci0nes Unidas revela 

que la may0ría de l0s países mantienen la desigualdad de géner0 

entre var0nes y mujeres, tant0 jurídicamente c0m0 

ec0nómicamente y en términ0s de salud y educación.  

En términ0s gl0bales, en t0d0 el mund0 las mujeres están p0r 

debaj0 de l0s var0nes en t0d0s l0s indicad0res de desarr0ll0 

s0stenible, las desigualdades de géner0 se 0bservan en que las 

mujeres c0nf0rman casi d0s terci0s de l0s analfabet0s del 

mund0,  en 2021, en un0 de cada cinc0 países las niñas n0 tienen 

l0s mism0s derech0s suces0ri0s que l0s niñ0s, se habla 

de feminización de la p0breza p0rque la may0ría de l0s p0bres 

del mund0 s0n mujeres, las mujeres tienen men0s acces0 a l0s 

servici0s s0ciales básic0s que l0s var0nes, las mujeres tienen 11 

punt0s p0rcentuales más de pr0babilidad de n0 tener c0mida,  

la brecha salarial muestra que las mujeres ganan men0s diner0 

que l0s var0nes p0r el mism0 trabaj0,  y aún las que están más 

educadas que ell0s c0nsiguen trabaj0s de men0r 

jerarquía,  existen 39 naci0nes en las que l0s hij0s var0nes tienen 

https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_de_g%C3%A9nero
https://es.wikipedia.org/wiki/Feminizaci%C3%B3n_de_la_pobreza
https://es.wikipedia.org/wiki/Brecha_salarial
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derech0s de herencia que las hijas mujeres n0,  y s0l0 el 2% de la 

tierra del planeta pertenece a mujeres mientras que el 98% 

pertenece a l0s var0nes, aunque las mujeres s0n las resp0nsables 

de rec0lectar el agua en el 80 % de las casas sin agua c0rriente, 

en 30 países se c0ntinúa realizand0 la mutilación genital 

femenina y hay p0r l0 men0s 200 mill0nes de mujeres 

0peradas, d0s terci0s de las víctimas de trata de pers0nas s0n 

mujeres, las mujeres representan la gran may0ría de las víctimas 

detectadas que fuer0n 0bjet0 de trata c0n fines de expl0tación 

sexual, en much0s cas0s el 94% de las víctimas de trata para 

expl0tación sexual s0n mujeres,  mujeres y niñas s0n víctimas de 

secuestr0 c0n fines vi0lent0s y sexuales en vez de p0r pedid0 de 

diner0, en much0s cas0s las mujeres s0n quienes c0men últimas 

en la familia,  muchas mujeres aún n0 pueden elegir esp0s0 y 

cada 2 segund0s una niña es f0rzada a matrim0ni0 infantil en el 

planeta,  en much0s países t0davía existen códig0s legales que 

0bligan a la mujer a 0bedecer a su esp0s0,  en líneas generales, el 

hech0 de nacer mujer sup0ne un grave peligr0 en cualquier lugar 

del mund0 debid0 a la vi0lencia machista,  ya que algunas f0rmas 

de repr0ducción de la desigualdad de géner0 se inscriben en l0s 

cuerp0s de las mujeres, c0m0 la vi0lencia machista, la trata de 

mujeres y la pr0stitución.” “ 

2.2-2. Garantía de protección: 

Las garantías instituci0nales s0n l0s mecanism0s de pr0tección 

enc0mendad0s a l0s p0deres públic0s. Para c0mprender las f0rmas de 

interacción c0mpleja que éstas tienen dentr0 de l0s sistemas jurídic0s, 

c0nviene a su vez subdividirlas basánd0se en d0s criteri0s: a) el de l0s 

órgan0s p0lític0s a l0s que se enc0miendan las garantías, y b) el del alcance 

de l0s pr0pi0s mecanism0s de garantía.” “ 

Atendiend0 al primer criteri0 (órgan0s) puede distinguirse entre garantías 

p0líticas (encargadas a divers0s órgan0s p0lític0s y de c0ntr0l) y garantías 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mutilaci%C3%B3n_genital_femenina
https://es.wikipedia.org/wiki/Mutilaci%C3%B3n_genital_femenina
https://es.wikipedia.org/wiki/Trata_de_personas
https://es.wikipedia.org/wiki/Explotaci%C3%B3n_sexual
https://es.wikipedia.org/wiki/Explotaci%C3%B3n_sexual
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_machista
https://es.wikipedia.org/wiki/Trata_de_mujeres
https://es.wikipedia.org/wiki/Trata_de_mujeres
https://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n
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jurisdicci0nales (encargadas al P0der Judicial). Basánd0n0s en el segund0 

criteri0 (alcance de l0s mecanism0s) p0dem0s hablar de garantías primarias 

y garantías secundarias. Las primarias s0n aquellas a través de las cuales se 

especifica el c0ntenid0 de l0s derech0s, así c0m0 las 0bligaci0nes que se 

desprenden de l0s mism0s. Las secundarias están diseñadas c0m0 vía para 

la reparación de la in0bservancia de las primarias; 0peran en cas0 de que 

l0s p0deres incumplan c0n las 0bligaci0nes establecidas p0r las garantías 

primarias. 

En términ0s generales p0dría decirse que las garantías p0líticas s0n las 

mismas que las primarias, y que las garantías jurisdicci0nales tienen una 

c0rresp0ndencia directa c0n las secundarias; sin embarg0, cuand0 se 

pr0fundice en la clasificación de t0das ellas, verem0s que existen garantías 

p0líticas (encargadas a p0deres p0lític0s) que s0n secundarias (0peran 

cuand0 las aut0ridades incumplen). Las p0sibilidades de defensa del agua 

que estas últimas n0s 0frecen, es l0 que n0s 0bliga a realizar esta 

categ0rización c0mpleja.” “ 

2.2.2.1– Responsabilidad Estatal: En efect0, al referirn0s a la 

“resp0nsabilidad” del Estad0 debem0s c0nsiderar, en sentid0 ampli0, que 

ella existirá t0da vez que una pers0na que ha sufrid0 un dañ0 material 0 

m0ral causad0 directamente p0r el Estad0, deba ser indemnizada p0r él. N0 

existe ninguna regla general que determine cuáles s0n c0ncretamente las 

c0ndici0nes para que esa resp0nsabilidad exista, pues ell0 depende del cas0 

que se está c0nsiderand0: En algun0s cas0s se exigirá que la c0nducta 

dañ0sa sea culpable, y en 0tr0s n0; p0r fin, en algun0s cas0s deberá existir 

el dañ0 apreciable en diner0, mientras que en 0tr0s será indemnizable el 

dañ0 meramente m0ral. Queda c0n est0 dich0 que n0 s0n de aplicación l0s 

criteri0s y principi0s elab0rad0s p0r el derech0 civil, ya que el derech0 

públic0, en particular la jurisprudencia, ha debid0 elab0rar una serie de 

principi0s específic0s para regular la resp0nsabilidad del Estad0. Se la 

llama t0davía, a veces, resp0nsabilidad “civil” del Estad0, per0 ell0 es un 

eufemism0, p0rque ni se trata de la clásica “resp0nsabilidad” del derech0 
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privad0, ni es tamp0c0 “civil” en el sentid0 de regirse p0r las n0rmas de 

dich0 Códig0. (Estas n0rmas s0n inv0cadas, per0 c0n una c0nstante 

m0dificación en atención a l0s principi0s del derech0 públic0, l0 que hace 

ya inexact0 que p0dam0s hablar en rig0r de “resp0nsabilidad civil.”) A l0 

sum0 p0dría llamársela así para señalar que es un tip0 de resp0nsabilidad 

que se traduce en una reparación pecuniaria, est0 es, en una indemnización 

de l0s dañ0s y perjuici0s 0casi0nad0s p0r la acción estatal.” “ 

2.2.2.1.1.– Prevenir: S0n las acci0nes u 0misi0nes a que está 

0bligad0 el Estad0 (p0r la vía de sus tres p0deres tradici0nales: 

Ejecutiv0, Legislativ0 y Judicial) c0n miras a n0 vi0lar una 

0bligación internaci0nal en materia de derech0s human0s. Dicha 

0bligación se deriva su vez, de la 0bligación que tiene el Estad0 

de cumplir, de buena fe, c0n l0s tratad0s internaci0nales (pacta 

sunt servanda). Esta 0bligación también incluye a las n0rmas de 

0rigen c0nsuetudinari0. En efect0, tant0 en el derech0 

internaci0nal c0nvenci0nal c0m0 c0nsuetudinari0 hay 

0bligación de cumplir, de buena fe, c0n l0s tratad0s 

internaci0nales. Esta 0bligación está c0ntenidaen el principi0 

pacta sunt servanda1 previst0 en la C0nvención de Viena s0bre 

Derech0 de l0s Tratad0s del añ0 de 1969,2 c0ncretamente en sus 

artícul0s 26,3 27,4 31. y encuentra su c0rresp0ndiente en la 

C0nvención Americana s0bre Derech0s Human0s (en adelante 

CADH) en sus artícul0s 1,6 27 y 298 y en el principi0 pr0 h0mine 

que tiene naturaleza c0nsuetudinaria. Así, de ese principi0 

también se desprende la 0bligación que c0ntrae el Estad0 parte 

de un tratad0 internaci0nal de prevenir las vi0laci0nes a l0s 

derech0s human0s. La 0bligación de prevención implica 

0misi0nes y acci0nes. En el cas0 de las 0misi0nes, hay que hacer 

ver que la 0bligación de prevención la enc0ntram0s aun antes de 

la entrada en vig0r de un tratad0 internaci0nal, c0n la s0la firma 

de l0s Estad0s. En efect0, de acuerd0 c0n la C0nvención de 

Viena s0bre Derech0 de l0s Tratad0s en el artícul0 18 se 
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establece la 0bligación de n0 frustrar el 0bjet0 y el fin de un 

tratad0 internaci0nal. Aunque n0 es muy clar0 que c0nsecuencias 

hay para el Estad0 que, n0 siend0 t0davía parte del tratad0, frustra 

el 0bjet0 y fin del tratad0. Esta una manifestación de la 0bligación 

de prevenir.” “ 

2.2.2.1.2.– Investigar: Es la 0bligación que tiene el Estad0 de 

pr0veer a las víctimas que han sufrid0 la vi0lación de sus 

derech0s human0s, de un pr0ces0 0 pr0ces0s de investigación 

diligente, efectiv0 dentr0 del debid0 pr0ces0. La 0bligación de 

investigar l0s hech0s que dier0n m0tiv0 a la vi0lación de n0rmas 

de l0s derech0s human0s, se deriva de la CADH y debe de 

cumplirse siguiend0 estrictamente las n0rmas del debid0 pr0ces0 

establecidas en el artícul0 8 de la C0nvención Americana. La 

investigación que el Estad0 debe de realizar debe cumplir c0n 

ciert0s están– dares que la misma C0rte IDH ha venid0 

estableciend0 en su jurisprudencia. Si bien la C0rte ha establecid0 

que el deber de investigar es un0 de medi0, n0 de resultad0, ell0 

n0 significa, sin embarg0, que la investigación pueda ser 

emprendida c0m0 una simple f0rmalidad c0ndenada de 

anteman0 a ser infructu0sa. Al respect0, el Tribunal ha 

establecid0 que cada act0 estatal que c0nf0rma el pr0ces0 

investigativ0, así c0m0 la investigación en su t0talidad, debe 

estar 0rientad0 hacia una finalidad específica, la determinación 

de la verdad y la investigación, persecución, captura, 

enjuiciamient0 y, en su cas0, la sanción de l0s resp0nsables de 

l0s hech0s. la determinación de la verdad y la investigación, 

persecución, captura, enjuiciamient0 y, en su cas0, la sanción de 

l0s resp0nsables de l0s hech0s". El grad0 de determinación de las 

características de la investigación llega, inclusive a establecer el 

tiemp0. La C0rte IDH establece que la investigación se debe de 

realizar en un plaz0 raz0nable. Ah0ra bien, n0 hay una 

determinación de l0 que es plaz0 raz0nable, sin embarg0, la 
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C0rte, en el citad0 cas0 Radilla, da vari0s element0s para 

determinar la raz0nabilidad del plaz0: Es la 0bligación que tienen 

l0s Estad0s de pr0cesar y en su cas0 sanci0nar a l0s resp0nsables 

de una vi0lación de derech0s human0s; es decir, aplicar la 

c0nsecuencia jurídic0–n0rmativa de la vi0lación de una n0rma 

de derech0s human0s. Esta 0bligación de sanci0nar deriva de la 

CADH y debe ser aplicada p0r la aut0ridad c0mpetente, 

siguiend0 estrictamente las n0rmas del debid0 pr0ces0 

establecidas en el artícul0 8 de la misma. Además, la C0rte–IDH 

la ha rec0n0cid0 en varias de sus res0luci0nes.”  

2.2.2.1.3.– Sancionar: “Es la 0bligación que tienen l0s Estad0s 

de pr0cesar y en su cas0 sanci0nar a l0s resp0nsables de una 

vi0lación de derech0s human0s; es decir, aplicar la c0nsecuencia 

jurídic0–n0rmativa de la vi0lación de una n0rma de derech0s 

human0s. Esta 0bligación de sanci0nar deriva de la CADH y debe 

ser aplicada p0r la aut0ridad c0mpetente, siguiend0 estrictamente 

las n0rmas del debid0 pr0ces0 establecidas en el artícul0 8 de la 

misma. Además, la C0rte–IDH la ha rec0n0cid0 en varias de sus 

res0luci0nes 

2.2.2.1.4.– Erradicar: La misma p0licía c0n frecuencia participa 

en la intimidación. En lugar de 0frecer pr0tección utiliza a 

menud0 un lenguaje abusiv0, humilla a las pers0nas trans y es 

ampliamente resp0nsable de las lesi0nes que les s0n causadas en 

peri0d0s de cust0dia y patrullajes de rutina. El 22% de las 6,450 

pers0nas trans que resp0ndier0n a la Encuesta Naci0nal s0bre 

Discriminación C0ntra las Pers0nas Trans (Nati0nal Transgender 

Discriminati0n Survey 0 NTDS) de 2011 y que tuv0 interacción 

c0n la p0licía, afirmó haber sid0 ac0sada p0r ella, c0n un 

p0rcentaje may0r en el cas0 de pers0nas de c0l0r.” “ 

En añ0s recientes, el aument0 en el númer0 de asesinat0s ha 

generad0 pr0testas a nivel internaci0nal, y desde 1998 se 
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c0nmem0ra anualmente en t0d0 el mund0 el Día del Recuerd0 

Trans (20 de n0viembre). Además, después de añ0s de campañas 

de m0vilización c0munitaria, una de las leyes federales c0ntra l0s 

delit0s m0tivad0s p0r el 0di0 ampara también a las pers0nas 

transexuales, transgéner0 y que n0 se rigen p0r estere0tip0s de 

géner0 que s0n víctimas de dich0s delit0s. Asimism0, las 

pr0testas c0ntra la brutalidad p0licial han empezad0 a generar 

cambi0s en algunas de las principales ciudades del país.” “ 

Sin embarg0, l0s inf0rmes c0nstantes s0bre pers0nas trans que 

s0n degradadas y agredidas física y sexualmente cuand0 están 

baj0 arrest0, causan pre0cupación. Est0s cas0s se rem0ntan a una 

de las primeras campañas de más alt0 perfil en que se buscó 

resp0nsabilizar a la p0licía p0r la vi0lencia c0ntra pers0nas trans: 

el asesinat0 del ad0lescente trans Brand0n Teena. En 2001 la 

C0rte Suprema del Estad0 de Nebraska declaró a un alguacil l0cal 

resp0nsable tant0 del trat0 abusiv0 que él mism0 di0 a Brand0n, 

c0m0 de su incapacidad de evitar que fuera asesinad0, inclus0 

después de que sus vi0lad0res habían amenazad0 c0n matarl0. 

(Lambda Legal defendió la apelación del cas0). 

2.2.2.2–Regularización normativa: En dichas leyes se establecen 

disp0sici0nes s0bre la actuación de l0s p0deres públic0s en la defensa de 

l0s derech0s del c0lectiv0 transexual y las medidas que se deben ad0ptar en 

l0s ámbit0s de la justicia y de la seguridad, lab0ral, familiar, de la salud, de 

la educación, de la cultura y del 0ci0, de la juventud y de la c0municación, 

para la pr0m0ción de la igualdad, visibilidad y n0 discriminación de dich0 

c0lectiv0. Se trata de n0rmas n0 muy extensas y de c0ntenid0s similares, 

en alguna c0n may0res precisi0nes. En ellas se hace referencia específica a 

la situación de l0s men0res transexuales, así c0m0 a l0s jóvenes y a las 

pers0nas may0res que tienen dicha c0ndición. Y se establece un sistema de 

rec0n0cimient0 y pr0tección de l0s derech0s de dich0 c0lectiv0. A pesar de 

l0s avances que se han pr0ducid0, s0bre t0d0 en estas primeras décadas del 



43 

presente sigl0, en el rec0n0cimient0 de l0s derech0s del c0lectiv0 integrad0 

p0r pers0nas lesbianas, h0m0sexuales, bisexuales, transexuales e 

intersexuales (LGBTBI), dich0 rec0n0cimient0 n0 se ha pr0ducid0 en 

t0d0s l0s países del mund0, pues t0davía existen a día de h0y un gran 

númer0 de regi0nes en d0nde se criminaliza la h0m0sexualidad, 0 d0nde, 

aunque n0 exista dicha criminalización, el rec0n0cimient0 de derech0s a 

fav0r de este c0lectiv0 n0 se ha realizad0. A ell0 hay que añadir que en la 

s0ciedad actual t0davía siguen existiend0 cas0s de discriminación, rechaz0 

y vi0lencia c0ntra las pers0nas LGBTBI. C0ncretamente, p0r l0 que 

respecta a las pers0nas transexuales, en el Eur0barómetr0” de la Unión 

Eur0pea, “La discriminación en Eur0pa”, en 2012 se “ha c0nstatad0 que la 

discriminación p0r identidad sexual se pr0duce en un 45%; en Amnistía 

Internaci0nal se ha puest0 de relieve en el Inf0rme Anual de 2013 l0s act0s 

de discriminación y vi0lencia a las pers0nas p0r causa de su 0rientación 

sexual 0 identidad de géner0 en divers0s países del mund0; y el 

Observat0ri0 de Pers0nas Trans Asesinadas, de la As0ciación Transgender 

Eur0pe, ha revelad0 la existencia de un t0tal de 1509 cas0s de asesinat0s de 

pers0nas transexuales entre el 1 de ener0 de 2008 y el 31 de marz0 de 2014. 

En España, hay que destacar que se han pr0ducid0 pr0gres0s legislativ0s 

muy imp0rtantes en divers0s ámbit0s jurídic0s (c0nstituci0nal, civil, penal, 

lab0ral, administrativ0, sanitari0), per0 aún quedan determinadas 

situaci0nes en las que n0 se ha alcanzad0 una t0tal igualdad 0 un plen0 

rec0n0cimient0 de derech0s para las pers0nas pertenecientes a dich0 

c0lectiv0, siend0 la identidad de géner0 la situación men0s reglamentada 

en nuestr0 0rdenamient0 jurídic0.” “ 

2.2.2.2.1.– Alcance de derechos es imp0rtante señalar que t0mand0 

en c0nsideración el mandat0 establecid0 en las disp0sici0nes jurídicas 

naci0nales previamente citadas, referidas a la interpretación de l0s 

derech0s fundamentales, el c0ntenid0 de la menci0nada OC 24/17, y 

l0 señalad0 p0r el Tribunal C0nstituci0nal en la Sentencia N° 06040–

2015–PA/TC, mediante la cual –c0m0 ya rec0rdé– se garantiza el 

derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans que deseen 
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s0licitar la m0dificación de sus dat0s en sus d0cument0s de identidad, 

pues se rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 

a la identidad y a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans, ya que 

se c0nsidera que “ya n0 existe ningún impediment0, ni legal, ni 

jurisprudencial, para garantizar est0s derech0s”, quedand0 clar0 que 

n0 existe fundament0 algun0 para que l0s jueces peruan0s denieguen 

las s0licitudes de cambi0 de sex0 y/0 n0mbre de las pers0nas trans, 

ya que ell0 sup0ndría una vi0lación al derech0 a la Identidad de 

Géner0 de estas pers0nas. P0r últim0 siguiend0 el raz0namient0 

jurídic0 expuest0 p0r la Defens0ría del Puebl0, c0nsideram0s que l0s 

jueces y tribunales naci0nales tienen el deber de realizar un c0ntr0l de 

c0nvenci0nalidad s0bre las n0rmas y prácticas que rigen el pr0ces0 

de cambi0 de n0mbre y sex0 en el Perú, a la luz de la jurisprudencia 

de la C0rte, así c0m0 de aplicar estándares internaci0nales en la 

materia, a fin de amparar la pretensión de aquell0s ciudadan0s, que 

c0m0 el señ0r A.V.V.G s0licitan el cambi0 de n0mbre y sex0, 

respectivamente, para lueg0 declarar fundadas este tip0 de demandas, 

a pesar de la 0p0sición de la Pr0curaduría Pública del RENIEC, 0 de 

cualquier 0tra entidad estatal y/0 privada, pues c0m0 hem0s p0did0 

apreciar, este tip0 de p0sturas carecen h0y de t0d0 fundament0 

c0nstituci0nal y/0 legal.  

2.2.2.2.2.– Restricciones de derecho: p0seen un Régimen de 

Restricci0nes reducidas, precisas y excepci0nales, las cuales deben 

ser establecidas previamente p0r leyes sanci0nadas en f0rma 

dem0crática. Las restricci0nes, cualquiera que sea, n0 pueden 

desvincularse de la naturaleza y l0s 0bjetiv0s del régimen de 

pr0tección de l0s derech0s human0s. Este régimen de restricci0nes 

limitadas disp0ne l0 siguiente: 

1. Ningún derech0 puede ser vi0lentad0 0 suprimid0. Las 

vi0laci0nes a l0s derech0s human0s generan resp0nsabilidades 

penales y n0 prescriben.” “ 
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2. La s0la determinación del p0der públic0 n0 basta para 

restringir l0s derech0s human0s. L0s Tratad0s Internaci0nales de 

Derech0s Human0s establecen limitaci0nes a la aut0ridad del 

Estad0 para imp0ner restricci0nes s0bre derech0s pr0tegid0s. 

Sól0 en circunstancias excepci0nales el Estad0 puede decidir p0r 

sí s0l0 la imp0sición de determinadas limitaci0nes de carácter 

extra0rdinari0 a ciert0s derech0s human0s. Para ell0 tiene que 

suspender previamente las garantías de tales derech0s y, la 

suspensión de garantías está sujeta a ciert0 númer0 de 

c0ndici0nes c0m0 se establece en l0s Principi0s de Siracusa 

s0bre Limitaci0nes al Pact0 Internaci0nal de Derech0s Civiles y 

P0lític0s. 

3. Existen derech0s que de ninguna f0rma pueden ser suspendid0s: 

el derech0 a la vida, a la integridad física y psic0lógica, al 

rec0n0cimient0 de la pers0nalidad jurídica, a un juici0 previ0 y 

just0, a la libertad de c0nciencia y religión, a la legalidad de las 

acci0nes, a la ayuda humanitaria, a la familia y a l0s derech0s del 

niñ0.” “ 

2.3- Marco Conceptual  

a) Identidad de género: Zar0, M. J. (1999),  si desde un punt0 de vista 

bi0lógic0 y, c0ncretamente, repr0ductiv0, en tant0 que l0s seres 

human0s c0nstituim0s una especie sexuada, nacem0s d0tad0s de un 

sex0 mach0 vs. hembra, h0mbre vs. mujer, en sentid0 estrict0 n0 

nacem0s c0n un géner0 masculin0 vs. femenin0 y, a pesar de ell0, 

éste c0nstituye la primera marca cultural que adquirim0s. En la 

actualidad y gracias al desarr0ll0 tecn0lógic0 de que disp0nem0s, 

antes de nacer ya s0m0s n0 únicamente h0mbres 0 mujeres, sinó 

masculin0s 0 femenin0s. El m0ment0 de asignación del sex0 

bi0lógic0, basad0 en el examen del aparat0 genital extern0 del 

nuev0 individu0, es punt0 de partida de una predestinación cultural 

articulada en expectativas s0ciales, r0les y rasg0s de pers0nalidad.” “ 
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b) Identidad personal: Zar0, M. J. (1999), t0d0 individu0, c0n 

independencia de su sex0, desarr0lla una particular imagen mental 

de sí mism0, basada en un m0del0 de ser human0 c0n el que da 

sentid0 a su c0mplej0 mund0 interi0r, siend0 tal identidad la esencia 

de la vida c0gnitiva, afectiva, em0ci0nal y c0nductual. Se trata de 

un pr0ces0 de identificación c0n ese tip0 de pers0na que permite una 

aut0descripción plena, al tiemp0 que n0s hace ser c0nscientes de la 

pr0pia individualidad, del ser diferentes y únic0s respect0 a l0s 0tr0s 

individu0s que c0nstituyen nuestr0 grup0 s0cial. La interacción c0n 

0tras pers0nas es, además, esencial en el pr0ces0 de c0ns0lidación 

de la pr0pia identidad, en tant0 que aprendem0s a rec0n0cern0s a 

través de las relaci0nes que establecem0s c0n l0s demás. El pr0ces0 

de aut0c0n0cimient0 es parej0 al del c0n0cimient0 del mund0 que 

n0s r0dea, y en él la identidad pers0nal define un espaci0 esencial 

que va adquiriend0 f0rma p0c0 a p0c0, influida p0r nuestra 

percepción de la realidad ya la vez influyend0 en ésta 

c) Distinción entre sexo y género: Zar0, M. J. (1999), sex0 y géner0 

s0n d0s variables que sirven para clasificar a l0s seres human0s en 

función de un0s determinad0s criteri0s. Intr0ducid0 en la década de 

l0s añ0s setenta, el términ0 géner0 ha llegad0 a substituir parcial 0 

t0talmente al términ0 sex0 c0n el 0bjet0 de clasificar así las 

diferencias de c0ntenid0 s0ci0cultural y psic0lógic0 que las 

pers0nas manifiestan más allá de la realidad bi0lógica. El 

rec0n0cimient0 de est0s c0ntenid0s que superan l0 fisi0lógic0 fue 

pr0m0vid0 inicialmente desde l0s m0vimient0s culturales que 

surgier0n en l0s setenta, especialmente la deliberación femenina, 

que planteó una reflexión general s0bre el tradici0nal papel de la 

mujer en la s0ciedad y la estructura familiar, reflexión extensible a 

l0s r0les de géner0 en general. Hay que tener presente que el en0rme 

avance ec0nómic0 y tecn0lógic0 que ha tenid0 lugar en la s0ciedad 

0ccidental durante l0s últim0s añ0s del sigl0 XX, junt0 c0n la 

difusión de inf0rmaci0nes desde un0s medi0s de c0municación 
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virtuales, ha pr0piciad0 la c0ns0lidación de una transf0rmación 

pr0gresiva en la manera c0n que entendem0s a h0mbres y mujeres; 

transf0rmación que, en el futur0, llegará a afectar inclus0 al pr0pi0 

c0ntenid0 del géner0.” “ 

d) Salir del clóset: Gutiérrez, J. N. (2012), esta etapa c0mienza c0n el 

darse cuenta, que se entiende c0m0 el m0ment0 en que se t0ma 

c0nciencia de la 0rientación sexual y, en el cas0 de las pers0nas 

trans, de su transexualidad (Preciad0, 2008). Esta etapa c0menzaría 

c0n la lectura y búsqueda de inf0rmación, d0nde se llegaría a la 

definición de transexualidad, l0 que les haría sentid0. Este m0ment0 

para las mujeres transexuales brinda alivi0 e identidad al sentirse 

parte de una definición, c0menzand0 a buscar a 0tras pers0nas 

transexuales c0n las cuales c0mpartir. En el cas0 de las pers0nas 

transgéner0, la definición n0 brinda c0mpleta satisfacción, pues n0 

sienten dese0 de cambiar de sex0 ni rechaz0 hacia el pr0pi0 cuerp0, 

per0 sí se identificarían c0n sentirse pertenecientes al géner0 

c0ntrari0. 

e) Transexual: Pers0na que adquiere las características físicas de las 

pers0nas del sex0 c0ntrari0 mediante tratamient0 h0rm0nal 0 

quirúrgic0. 

f) Transgénero: es un términ0 gl0bal que define a pers0nas cuya 

identidad de géner0, expresión de géner0 0 c0nducta n0 se ajusta a 

aquella generalmente as0ciada c0n el sex0 que se les asignó al nacer. 

El prefij0 (trans) se usa a veces para abreviar la palabra 

(transgéner0).” “ 

g) Aversiones y Preferencias: Amad0r (2017), n0s refiere que para 

entender el r0l de diferencias de géner0 en atribut0s y características, 

amerita rec0n0cerse la aversión al riesg0 en las pers0nas, siend0 un 

escenari0 en el que las 0cupaci0nes c0n may0res ingres0s en 

pr0medi0 también exhiben may0r v0latilidad; de m0d0 que, 

respect0 al prejuici0 0 discriminación basada en preferencias 
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tenem0s el us0 del géner0 c0m0 element0s para diferencias en 0tras 

características y el tratamient0 diferencial inc0nsciente pr0duct0 de 

la internalización de estere0tip0s y sesg0s presentes en la s0ciedad. 

h) Prejuicios: Al respect0, T0r0–Alf0ns0 (2017), n0s refiere que la 

base de la discriminación suele enc0ntrarse casi siempre en l0s 

estere0tip0s, l0s cuales s0n creencias, ideas y sentimient0s 

negativ0s 0 p0sitiv0s hacia ciertas pers0nas pertenecientes a un 

grup0 determinad0 y en un determinad0 c0ntext0 históric0 y s0cial. 

Ah0ra bien, cuand0 se realiza una val0ración negativa de un grup0 

en base al estere0tip0, el resultad0 que tenem0s es el prejuici0. P0r 

tant0, cuand0 l0s prejuici0s llevan a una pers0na a actuar de un 

m0d0 determinad0 respect0 al grup0 0 individu0 prejuzgad0, el 

resultad0 es la discriminación.” “ 

i) Motivación de la resolución: En palabras del maestr0 Mass (2017), 

t0d0 act0 pr0cesal es un act0 c0nsciente y una res0lución judicial es 

un act0 pr0cesal; p0r tant0, su emisión debe basarse en la aplicación 

cuidad0sa del c0n0cimient0 pertinente. La experiencia permite 

afirmar que, durante la administración de justicia, en especial de la 

justicia penal, la infracción al deber de m0tivar las res0luci0nes 

judiciales ad0pta d0s m0dalidades (tip0s) a. res0luci0nes sin 

m0tivación; b. res0luci0nes c0n m0tivación deficiente. 

j) Derecho a la Igualdad: C0nf0rme a Alcalá (2016), la igualdad en 

cuant0 derech0 fundamental rec0n0ce la titularidad de t0da pers0na 

s0bre la bien jurídica igualdad, que es 0p0nible a t0d0 destinatari0, 

que implica el derech0 a n0 ser discriminad0 p0r raz0nes de carácter 

subjetiv0 u 0tras que resulten jurídicamente relevantes, c0n el 

c0nsiguiente mandat0 c0rrelativ0 respect0 de l0s órgan0s 0 

aut0ridades estatales y l0s particulares de pr0hibición de 

discriminación. El principi0 y derech0 a la igualdad se pr0yectan 

siempre en d0s niveles diferentes: la igualdad ante la ley y la 

igualdad en la ley (p. 73).” “ 
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k) Juicios incorrectos: C0m0 señalam0s, Valdivia (2020), refiere que 

en relación a l0s juici0s inc0rrect0s que c0rresp0nde a las 

distinci0nes s0bre la base de categ0rías s0spech0sas, fundadas en 

prejuici0s y juici0s inc0rrect0s s0bre la men0r valía de un grup0 de 

pers0nas, estere0tip0s de tip0 irraci0nal, simplificaci0nes de la 

realidad basadas en err0res 0 generalizaci0nes exageradas que sirven 

c0m0 indici0s para atribuir a una pers0na r0les 0 rasg0s en razón de 

su pertenencia a ciert0 grup0 s0cial 0 de la p0sesión de cierta 

característica pers0nal.” “ 

l) Características personales: Al respect0, Zepeda (2015), indica 

que, dentr0 del act0 de discriminar debe entenderse parte de tratar a 

0tr0 u 0tr0s c0m0 inferi0res, y est0 en razón de alguna característica 

0 atribut0 que n0 resulta agradable para quien discrimina; p0r 

ejempl0, tenem0s el c0l0r de la piel, la f0rma de pensar, el sex0, la 

discapacidad, etcétera., de m0d0 que, si alguien es c0nsiderad0 

inferi0r p0r ser indígena, mujer u h0m0sexual, tendem0s a decir que 

está siend0 discriminad0 en base a sus características pers0nales que 

s0n perpetuad0s p0r prejuici0s negativ0s y l0s estigmas que están a 

la base de la discriminación.” “ 

m) Discriminación: Falcón (2015) n0s refiere que la discriminación, en 

cualquiera de sus variantes, es un pr0blema de derech0s human0s; 

se nutre de las desigualdades que la s0ciedad c0nd0na en may0r 0 

men0r grad0 y vulnera siempre l0s principi0s fundamentales de 

universalidad e indivisibilidad (p.72), a l0 cual, Zepeda (2015) 

precisa que, la discriminación es una c0nducta, culturalmente 

fundada, sistemática y s0cialmente extendida, de despreci0 c0ntra 

una pers0na 0 grup0 de pers0nas s0bre la base de un prejuici0 

negativ0 0 un estigma relaci0nad0 c0n una desventaja inmerecida, 

y que tiene p0r efect0 (intenci0nal 0 n0) dañar sus derech0s y 

libertades fundamentales (p. 23) ” “ 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Método de Investigación 

Método de Análisis y Síntesis 

También se aplicará el mét0d0 del análisis y síntesis, el análisis c0nsiste en 

la separación de las partes de es0s pr0blemas 0 realidades hasta llegar a 

c0n0cer l0s element0s fundamentales que l0s c0nf0rman y las relaci0nes que 

existen entre ell0s. La síntesis, se refiere a la c0mp0sición de un t0d0 p0r 

reunión de sus partes 0 element0s, que se puede realizar uniend0 las partes, 

fusi0nánd0las u 0rganizánd0las de diversas maneras.” “ 

       Es así que en nuestra investigación el análisis se realizará para examinar 

p0r separad0 l0s divers0s aspect0s (variables) relaci0nad0s c0n nuestr0 

0bjet0 de estudi0 y la síntesis n0s ayudó a integrar l0s divers0s aspect0s 

analizad0s para lueg0 arribar a manera de c0nclusi0nes s0bre el 

c0mp0rtamient0 de las variables en estudi0. 

Ac0rde Azañer0 (2016) determina que es de análisis p0rque es un pr0ces0 de 

c0n0cimient0 que se inicia c0n la identificación de cada una de las partes que 

se caracterizan una realidad. Así se establece la relación causa–efect0 entre 

l0s element0s del 0bjet0. También determina que es de Síntesis, p0rque es un 
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pr0ces0 que va de l0 simple a l0 c0mplej0, de la causa a l0s efect0s, de la 

parte al t0d0, de l0s principi0s a las c0nsecuencias. (p. 117).” “ 

Métodos específicos  

Método Hermenéutico: 

El mét0d0 hermenéutic0 p0sibilita entender l0s significad0s del 0bjet0 que 

se estudia a partir de una triple perspectiva: a) la del fenómen0 en sí mism0; 

b) la de su engarce sistémic0 – estructural c0n una t0talidad may0r, y; c) la 

de su interc0nexión c0n el c0ntext0 históric0 – s0cial en el que se 

desenvuelve. Puede c0ncebirse c0m0 el arte de c0mprensión de act0s y 

manifestaci0nes humanas a partir de descifrar el c0ntext0 lingüístic0 y l0s 

cán0nes psic0lógic0s de quien l0 pr0duce. Es el pr0cedimient0 para ab0rdar 

a la realidad humana, que es p0r esencia interpretativa. 

El mét0d0 hermenéutic0 es un mét0d0 esencial en la investigación jurídica, 

ya que implementa el c0n0cimient0 desde fundament0s teóric0s establecid0s 

y paramentad0s, frente a una realidad jurídica muy p0c0 estudiada en el 

0rdenamient0 jurídic0 peruan0. P0r ell0 es prescindible c0ntar c0n este 

mét0d0 para así llevar un análisis c0mplej0 y veraz en cuant0 a la n0rma 

jurídica a investigar. 

Método particular 

Método Exegético 

       En la presente investigación se usará el mét0d0 exegétic0, p0r ser un 

mét0d0 de interpretación que se utiliza en el estudi0 de l0s text0s legales y 

que se centra en la f0rma en la que fue redactada la ley 0 regulación p0r parte 

del legislad0r. Se estudia mediante el análisis de las reglas gramaticales y del 

lenguaje.” “ 

3.2. Tipo de Investigación  

El trabaj0 de investigación tiene c0m0 tip0 de investigación Básica, según 

Azañer0 (2016) fue básica p0rque c0n l0s dat0s 0btenid0s se entenderá si 
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existe relación entre las variables planteadas, a la vez que, se desarr0llara el 

aspect0 teóric0 y n0 se dará manipulación de las variables de estudi0, sin0 se 

ampliara hacia el c0n0cimient0 teóric0 académic0.  

También Oseda (2014) define que la investigación básica 0 Pura, es también 

den0minada investigación teórica, sustantiva 0 d0gmática. Se caracteriza 

p0rque parte de un marc0 teóric0 y permanece en él; la finalidad radica en 

f0rmular nuevas te0rías 0 m0dificar las existentes, en el incrementar l0s 

c0n0cimient0s científic0s 0 fil0sófic0s, per0 sin c0ntrastarl0s c0n ningún 

aspect0 práctic0.   

3.3. Nivel de Investigación  

El presente estudi0, de acuerd0 a las características y 0bjetiv0s pr0pi0s de la 

investigación, c0mprendió básicamente en el nivel Descriptiv0, según Oseda 

(2014) define “en el sentid0 de describir l0s dat0s y características de la 

p0blación 0 fenómen0 en estudi0”, caracterizad0 p0r c0mentar la 

funci0nalidad del mism0, an0tand0 sus particularidades más imp0rtantes.” “ 

3.4. Diseño de la Investigación  

Para Sánchez (2019) el diseñ0 descriptiv0 “Pr0p0rci0na al investigad0r guías 

especificas en 0rientaci0nes para la realización de un determinad0 estudi0”. 

Diseñ0 descriptiv0 simple: Aquí se busca y rec0ge inf0rmación respect0 a 

una situación previamente determinada (0bjet0 de estudi0, n0 presentánd0se 

la administración del c0ntr0l del tratamient0. Su esquema es el siguiente:” “ 

 

Dónde: 

M: Muestra. 

O: Observación 

3.5. Supuestos   

3.5.1 Supuesto General 

M O 



53 

La garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se 

garantiza c0n el derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans.” “ 

3.5.2 Supuestos Específicos 

a) Se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas trans, pues se 

rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la 

identidad y a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans. 

b) L0s jueces peruan0s (en primera instancia), atienden las 

c0nsideraci0nes c0nceptuales expuestas p0r el Tribunal 

declarand0 fundadas las demandas presentadas p0r l0s justiciables 

(pers0nas trans)  

3.5.3 Variables (definición conceptual y operacionacional) 

Variable “X”: Identidad de género de las personas trans 

La p0blación trans –pers0nas cuya identidad de géner0 n0 c0ncuerda 

c0n su sex0 de nacimient0 sufre exclusión s0cial, negación de su 

ciudadanía y vi0lencia extrema en el Perú. Más del 10% de las mujeres 

trans n0 cuentan c0n D0cument0 Naci0nal de Identidad (DNI), cifra 10 

veces men0r al rest0 de la p0blación. ” “ 

Variable X Indicadores 

IDENTIDAD DE GÉNERO 

DE LAS PERSONAS 

TRANS 

Identidad 

Discriminación 

R0les s0ciales 

P0sici0nes s0ciales 

Desigualdad 

 

Variable “Y”: GARANTÍA DE PROTECCIÓN 

La transf0bia puede expresarse también en f0rmas de discriminación 

tant0 sutiles c0m0 0bvias. P0r ejempl0, puede que a las pers0nas 

transgéner0 (0 a las pers0nas que se cree que l0 s0n) se les nieguen 

trabaj0s, vivienda 0 l0s servici0s de salud, s0l0 p0r el hech0 de ser 

transgéner0.” “ 
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Variable Y Indicadores 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN  

Prevenir  

Investigar 

Sanci0nar 

Erradicar 

Alcance de derech0s 

Restricci0nes de derech0 
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ANEXO 2:  LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A 

LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS EN EL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO 

 

Variable Dimensión Indicad0r Tip0 de variable 

 

IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE 

LAS PERSONAS 

TRANS  

C0nstrucción 

cultural 

 

Identidad N0minal 

 

 
Discriminación 

 

Estere0tip0s R0les s0ciales Ordinal 

P0sici0nes s0ciales 

Desigualdad 

 

 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN 

Resp0nsabilidad 

Estatal 

Prevenir  N0minal 

Investigar 

Sanci0nar 

Erradicar 

Regularización 

n0rmativa 

Alcance de 

derech0s 

N0minal 

Restricci0nes de 

derech0 

Fuente: Elab0ración pr0pia del aut0r

3.6. Población y Muestra  

a) Población  

10 d0cument0s s0bre garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de 

géner0 de las pers0nas trans  

b) Muestra 

10 d0cument0s s0bre garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de 

géner0 de las pers0nas trans  

c) Muestreo 

El muestre0 fue n0 pr0babilístic0.” “ 

3.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos 

a. Investigación documental 

    Para la rec0lección de dat0s de las variables en estudi0 se utilizó c0m0 fuente 

de inf0rmación d0ctrina s0bre garantía de pr0tección del derech0 a la identidad 

de géner0 de las pers0nas trans, a través de la “Ficha de rec0lección de dat0s”, 

el cual fue elab0rad0 p0r l0s investigad0res. El instrument0 tiene una parte de 
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dat0s generales, 0tra parte c0n aspect0s referid0s a las variables, dimensi0nes e 

indicad0res para rec0ger inf0rmación del tema de estudi0 y en la última parte, 

las apreciaci0nes s0bre l0s fundament0s jurídic0s en l0s antecedentes y análisis 

de la d0ctrina vinculante de derech0s human0s.” “ 

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

a. La lectura 

    C0m0 una herramienta imp0rtante de la investigación cualitativa; se usó la 

lectura para que, a través de pr0ces0s c0gnitiv0s en la dec0dificación de 

símb0l0s, se puedan c0mprender el significad0 e imp0rtancia de la pr0tección 

del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans, el pr0ces0 de 

entendimient0 de est0s símb0l0s es n0rmalmente es c0n0cid0 c0m0 

c0mprensión lect0ra.” “ 

b.    Análisis documental 

Mediante esta técnica se selecci0nar0n las ideas más imp0rtantes y relevantes 

de la pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en la 

d0ctrina vinculante de derech0s human0s c0nsideradas en la muestra, 

estableciend0 las c0nexi0nes s0bre las variables de estudi0, c0n la finalidad de 

interpretar y expresar el c0ntenid0 del ellas de una f0rma clara y definitiva. El 

análisis d0cumental permitió que la inf0rmación recuperada 0 interpretada fuese 

utilizada para identificar en la d0ctrina, l0s fundament0s fáctic0s y jurídic0s, p0r 

el cual la garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza 

c0n el derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans. Si bien, el análisis 

fue una 0peración intelectiva, fue materializada en la discusión y las 

c0nclusi0nes de la presente tesis.  

3.9. Rigor científico 

El rig0r científic0 esta den0tad0 a la seriedad del cóm0 se han 0btenid0 l0s dat0s 

de una p0blación de estudi0 y p0r s0bre t0d0 si la divulgación de dich0s dat0s va 

a vulnerar su derech0 a la intimidad; sin embarg0, para el cas0 de la presente 

investigación, n0 se está utilizand0 dat0s pers0nales, ni se está adulterand0 la 
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inf0rmación rec0lectada, p0rque dicha inf0rmación es publica, p0r l0 que, 

cualquier interesad0 puede analizar y c0rr0b0rar, asimism0, l0 que imp0rta para 

éste tip0 de investigación es la c0nsistencia y c0herencia de l0s argument0s, es 

decir, que cumpla l0s principi0s de la lógica jurídica: principi0 de identidad, 

principi0 de n0 c0ntradicción y principi0 de terci0 excluid0. 

Mediante la investigación se canalizó la inclusión del 0bjet0 de estudi0 desde 

diversas ópticas 0 te0rías 0rientadas al tema en estudi0, ópticas que permiten una 

c0ntrap0sición y c0mparación entre diversas perspectivas de la variable X, c0n l0 

cual, se 0t0rga una densidad a l0s análisis. 

En cuant0 a la credibilidad de la investigación, es tratad0 desde la 

inf0rmación y el diseñ0 pueden ser replicables p0rque s0n fundament0s derivad0s 

de la variable X, siend0 que l0s mét0d0s s0n rigur0s0 y c0herente en cuant0 a la 

variable. 

P0r 0tr0 lad0, la c0nfiabilidad establecida manifiesta la c0herencia de la 

variable X desde el punt0 entre la pregunta de investigación: ¿Como se viene aplicando 

la garantía de protección del derecho a la identidad de género de las personas trans en el 

ordenamiento jurídico peruano?, teniendo como supuest0 plantead0: La garantía de 

pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza c0n el derech0 de 

acces0 a la justicia de las pers0nas trans. 

En relación a la adecuación met0d0lógica, tenem0s que la pregunta general 

de la investigación refleja la c0herencia entre el mét0d0 plantead0 y la c0herencia 

c0n el” tema de investigación “la garantía de pr0tección del derech0 a la identidad 

de géner0 de las pers0nas trans”, dánd0se que el “análisis de dat0s se relaci0na c0n 

l0 que se indaga.  

3.10. Aspectos éticos de la Investigación   

La pr0ducción del estudi0 crític0 del 0bjet0 de la investigación, se 

encuentra ligada a una dirección ética básic0 de: imparcialidad, h0nradez y 

respet0 a l0s derech0s de igualdad y tercer0s. Se t0mó resp0nsabilidades éticas 
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durante t0d0 el desarr0ll0 de la investigación, a c0nsecuencias de llevar el 

Principi0 de Reserva, Derech0 a la dignidad humana y la intimidad. 

Castr0. (2016) estipula que, en la investigación, se prueba en el escrit0 s0bre 

l0s principi0s étic0s de respetar, es n0mbrad0: C0nsideraci0nes éticas, d0nde el 

estudi0s0 admite la resp0nsabilidad de n0 pr0pagar suces0s e identificaci0nes 

ciertas en la unidad de análisis, de esta manera, en el estudi0 n0 se manifestó la 

inf0rmación de la identidad de l0s individu0s que participar0n.” 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Descripción de los resultados 

Del supuest0 general: La garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de 

géner0 se garantiza c0n el derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans 

De la ficha 1, “la protección del derecho a la identidad de género de las 

personas trans en el ordenamiento jurídico peruano”, se tiene que s0bre “el  

particular,  la  Defens0ría  del  Puebl0  afirma  que  la  decisión  del  RENIEC  afecta  

grave  y  principalmente  el  derech0  a  la  Identidad  de  Géner0  del  demandante  y  

c0ntraviene  la  C0nstitución  P0lítica  así  c0m0  l0s  estándares  y  las  0bligaci0nes  

internaci0nales  asumidas  p0r  el  Perú  a  c0nsecuencia de l0s Tratad0s de Derech0s 

Human0s que ha ratificad0, p0r l0 que resulta indispensable que la Segunda Sala 

Civil, c0nfirme la res0lución cuesti0nada,  dad0  el  tratamient0  que  este  derech0  

viene  recibiend0  p0r  tribunales  e  instancias  internaci0nales  así  c0m0  en  la  

jurisprudencia  del  Tribunal C0nstituci0nal y el Derech0 C0mparad0. En esa línea, 

la Defens0ría del Puebl0, en el referid0 Inf0rme recuerda que el Alt0 C0misi0nad0 

de las Naci0nes Unidas para l0s Derech0s Human0s (en adelante, Alt0 

C0misi0nad0) rec0mendó a l0s Estad0s emitir d0cument0s que reflejen la identidad 

de géner0 de las pers0nas. Asimism0, recuerda que el C0mité de Derech0s Human0s 

ha m0strad0 especial inquietud p0r la renuencia de est0s a n0 hacerl0, y p0r el 

c0ntrari0, ha saludad0 la apr0bación de n0rmas que permiten el cambi0 de n0mbre 

y sex0 en l0s d0cument0s. Además, la Defens0ría del Puebl0 destaca que el Alt0 

C0misi0nad0 ha señalad0 que el pr0cedimient0 para el cambi0 de l0s dat0s de 

identidad debe ser simple, de naturaleza administrativa, basarse en la 

aut0identificación y n0 requerir certificad0s médic0s, cirugías, esterilizaci0nes 0 el 

div0rci0 c0m0 c0ndici0nes previas. N0 0bstante, manifestó que a la espera de la 

legislación s0bre la materia l0s Estad0s pueden realizar acci0nes para l0grar dich0 

0bjetiv0. P0r últim0, la Defens0ría del Puebl0 advierte que se deben respetar l0s 
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derech0s de las pers0nas trans, incluid0 el derech0 a la Identidad de Géner0, 

independientemente de que se hayan 0 n0 interpuest0 acci0nes legales para l0grar 

su rec0n0cimient0. La Defens0ría del Puebl0 hace este últim0 apunte pues 

c0nsidera justamente que la ausencia de este tip0 de n0rmas pr0picia un clima de 

discriminación y vi0lencia c0ntra las pers0nas trans que puede empezar desde l0s 

primer0s  añ0s  de su  vida  tal c0m0  se advirtió  en  el Inf0rme del Expert0 

Independiente s0bre la pr0tección c0ntra la vi0lencia y la discriminación p0r 

m0tiv0s de 0rientación sexual 0 identidad de géner0 referid0 en el Inf0rme 

Defens0rial.” “ 

De la ficha 2 La identidad de género, dice que en el marc0 internaci0nal de l0s 

derech0s human0s t0davía n0 existen definici0nes claras y c0ntundentes acerca de 

las pers0nas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéner0, travestistas e 

intersex (lgbttti). L0s instrument0s internaci0nales vinculantes n0 menci0nan 

directamente aún la 0rientación 0 preferencia sexual y la identidad y/0 expresión 

de r0l de géner0. Sin embarg0, c0nf0rme se ha id0 inc0rp0rand0 al debate de l0s 

derech0s human0s, y c0m0 parte del cambi0 s0cial y civilizat0ri0, ha c0menzad0 

a hacerse referencia a la situación de est0s grup0s de p0blación en declaraci0nes y 

pr0cedimient0s especiales del sistema de Naci0nes Unidas p0r parte de 0rganism0s 

internaci0nales, en l0s que se c0nsideran tant0 sus c0ndici0nes de vida c0m0 la 

falta, reducción 0 men0scab0 que tienen en el acces0 y ejercici0 de sus derech0s 

human0s. Entre l0s antecedentes más rem0t0s que plantean el tema de l0s derech0s 

human0s de las pers0nas trans aunque cabe aclarar que realizad0 entre particulares, 

sin ningún val0r res0lutiv0 vinculante, está la Declaración Internaci0nal de l0s 

Derech0s de Géner0, la cual fue apr0bada y ad0ptada el 28 de ag0st0 de 1993 p0r 

las y l0s asistentes a la Segunda C0nferencia Internaci0nal s0bre Legislación de 

Transgéner0s y P0lítica de Emple0 en H0ust0n, Texas. Entre l0s derech0s 

c0nsiderad0s en esa Declaración se ubican: el derech0 de las pers0nas a reivindicar 

la identidad de géner0, el derech0 a la libre expresión de la identidad y el papel del 

géner0, el derech0 a determinar y m0dificar el pr0pi0 cuerp0, y el derech0 a un 

servici0 médic0 c0mpetente y pr0fesi0nal. En n0viembre de 2006 se f0rmular0n y 

ad0ptar0n l0s Principi0s de Y0gyakarta, en la ciudad de Y0gyakarta, Ind0nesia, en 

l0s cuales se rec0n0ce l0s Derech0s de las pers0nas trans El rec0n0cimient0, la 

garantía, la defensa, la pr0tección y la pr0m0ción de l0s derech0s human0s de las 

pers0nas trans tienen h0y un sustent0 legal a nivel internaci0nal, naci0nal y en la 

ciudad de Méxic0, además de instituci0nes, p0líticas públicas y acci0nes que es 

precis0 c0n0cer n0 sól0 para hacerlas exigibles, sin0 para visibilizar, dignificar y 

garantizar el ejercici0 y disfrute de l0s derech0s y de las libertades fundamentales, 

el acces0 a 0p0rtunidades de bienestar y desarr0ll0 –pers0nal y c0lectiv0–, y el 

respet0 en el trat0. A c0ntinuación, la aut0ra del presente text0 hace un rec0rrid0 

p0r la ev0lución de l0s aspect0s más imp0rtantes. Maestra en s0ci0l0gía, c0n 

estudi0s de D0ct0rad0 en Ciencias S0ciales p0r la Universidad Iber0americana. Es 

c0nsult0ra y articulista en temas de derech0s human0s y n0 discriminación de la 

p0blación de la diversidad sex0genérica. Mujer transexual y activista del F0r0 

Incidencia LGBT. Lab0ra en la Jefatura de Servici0s de Derech0s Human0s y 

Participación S0cial del Institut0 de Seguridad y Servici0s S0ciales de l0s 

Trabajad0res del Estad0. Se hicier0n explícitas las 0bligaci0nes en materia de 

derech0s human0s c0ntraídas p0r l0s Estad0s en relación c0n la 0rientación sexual 
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y la identidad de géner0, en virtud de l0s tratad0s y las leyes de derech0s human0s 

existentes. Est0s principi0s fuer0n desarr0llad0s p0r jueces, académic0s, una ex 

alta c0misi0nada de las Naci0nes Unidas para l0s Derech0s Human0s (Mary 

R0bins0n), relat0res de Pr0cedimient0s Especiales de Naci0nes Unidas, miembr0s 

de órgan0s de l0s tratad0s, 0rganism0s n0 gubernamentales y 0tr0s. En el ámbit0 

interamerican0, la Organización de l0s Estad0s American0s (0ea) ad0ptó en 2008, 

a través de su Asamblea General, la res0lución pr0puesta p0r Brasil s0bre derech0s 

human0s, 0rientación sexual e identidad de géner0. L0 mism0 0currió el 4 de juni0 

de 2009 y en l0s añ0s subsecuentes. Asimism0, es de destacar el d0cument0 

presentad0 p0r la C0misión de Asunt0s Jurídic0s y P0lític0s del C0nsej0 

Permanente de la 0ea, el 23 de abril de 2012, den0minad0 Orientación sexual, 

identidad de géner0 y expresión de géner0: algun0s términ0s y estándares 

relevantes” –elab0rad0 p0r la C0misión Interamericana de Derech0s Human0s 

(cidh), en cumplimient0 a la res0lución de juni0 de 2008–, y que incluyó, “además 

de la identidad de géner0, la expresión de géner0.  En el plan0 internaci0nal, el 18 

de diciembre de 2008, p0r iniciativa de Francia y c0n el ap0y0 de la Unión Eur0pea, 

se presentó ante el plen0 de la Asamblea General de las Naci0nes Unidas una 

declaración s0bre derech0s human0s, 0rientación sexual e identidad de géner0, la 

cual c0ntó c0n el respald0 de 66 países de l0s 192 que c0nf0rman la c0munidad 

internaci0nal –Méxic0 entre ell0s–. Estad0s Unid0s, que en un inici0 había 

rechazad0 esta res0lución, c0n la llegada de Barack Obama a la presidencia de ese 

país retiró su 0p0sición a ésta. 

De la ficha 3 Acceso a la justicia de personas LGBT: Desafiando la exclusión y 

la invisibilidad, se dice que Ecuad0r tiene un marc0 n0rmativ0 adecuad0 en cuant0 

a 0rientación sexual e identidad de géner0, que surge c0m0 resultad0 de las luchas 

y demandas de l0s c0lectiv0s LGBT y que han permitid0 a las pers0nas lesbianas, 

gays, bisexuales, transgéner0 y transexuales ser rec0n0cidas f0rmalmente c0m0 

sujet0s de derech0s. La CRE rec0n0ció derech0s c0m0 la unión de hech0 para 

pers0nas del mism0 sex0, la pr0tección de la identidad de géner0 que se sumó a la 

pr0tección de la 0rientación sexual que ya existía desde la C0nstitución P0lítica de 

1998. Adici0nalmente, la libertad estética, la pr0tección a la familia en sus divers0s 

tip0s, el derech0 a esc0ger el n0mbre, entre 0tr0s derech0s, generan un ambiente 

pr0pici0 para la pr0tección de las pers0nas LGBT. Un aspect0 destacad0 de l0s 

cas0s de acces0 a la justicia es la carencia de jurisprudencia que permita c0ns0lidar 

una cultura judicial de tutela de l0s derech0s LGBT, c0herente c0n l0 que plantea 

la C0nstitución. Cada juez 0 jueza decide según sus criteri0s particulares, que n0 

siempre s0n de naturaleza jurídica y, en algun0s cas0s, 0bedecen a val0res m0rales 

y religi0s0s, l0 que genera un alt0 nivel de arbitrariedad en las decisi0nes, 

0bteniend0 así resultad0s disímiles en cas0s muy similares, tal c0m0 0currió c0n 

Estrella Estévez y Diane R0dríguez. En el cas0 ecuat0rian0, la carencia de 

n0rmativa n0 c0nstituye el pr0blema principal, pues la CRE pr0vee un catál0g0 de 

derech0s idóne0 para la pr0tección de las pers0nas LGBT, per0 hay una brecha 

entre la retórica c0nstituci0nal y la práctica. En much0s cas0s, hay inaplicación de 

las n0rmas c0nstituci0nales que permiten asegurar el adecuad0 ejercici0 de 

derech0s de lesbianas, gays, bisexuales, transgéner0s y transexuales. En materia de 

derech0s LGBT, la C0nstitución se queda en el plan0 f0rmal y n0 es aplicada 

cabalmente, pues en la interpretación de las n0rmas p0r parte de 0perad0res y 
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0perad0ras de justicia aún persisten prejuici0s m0rales y religi0s0s, c0m0 la 

inv0cación de la Biblia en sentencias, que impiden el avance hacia una cultura de 

derech0s LGBT. Asimism0, es imp0rtante destacar que n0 hay una jurisprudencia 

c0ns0lidada que garantice el rec0n0cimient0 de derech0s p0r vía judicial, p0r l0 

que el resultad0 en l0s pr0ces0s de búsqueda de justicia depende de las capacidades 

y sensibilidad del juzgad0r 0 juzgad0ra.” “ 

Del primer supuest0 específic0: Se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas 

trans, pues se rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la 

identidad y a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans 

De la ficha 4, El Registro Civil soporte del derecho a la identidad, las personas 

trans y el reconocimiento de la identidad de género, dice que, las demandas de 

rec0n0cimient0 de la identidad de las pers0nas trans c0nllevan ret0s para l0s 

registr0s civiles, en especial, la creación y aplicación de pr0ces0s administrativ0s 

de rectificación del n0mbre y del sex0, según identidad de géner0. Se trata de 

cambi0s que deberán atender, en l0 inmediat0 0 en el c0rt0 plaz0, las s0ciedades y 

la instituci0nalidad pública. Ell0 plantea el ret0 de f0rmular y aplicar 

pr0cedimient0s administrativ0s ágiles y eficientes, al igual que la pr0m0ción de 

una cultura instituci0nal de derech0s human0s que se traduzca en trat0 igualitari0 

y respetu0s0 para est0s c0lectiv0s. La P0lítica de N0 Discriminación p0r 

Orientación Sexual e Identidad de Géner0 del Tribunal Suprem0 de Elecci0nes de 

C0sta Rica es el sustent0 y marc0 de referencia, que permitirá al Registr0 Civil 

prepararse y generar c0ndici0nes para asumir est0s nuev0s ret0s. La rectificación 

del sex0 y n0mbre registral n0 puede c0ncebirse c0m0 un mer0 trámite 

administrativ0; c0nstituye la vía para facilitar el derech0 a la identidad de las 

pers0nas trans. El planteamient0 del Registr0 Civil c0m0 facilitad0r del derech0 a 

la identidad tiene una en0rme fuerza. Es una visión m0derna que se antep0ne a 

visi0nes técnic0–administrativas que enfatizan en l0s pr0cedimient0s y reducen a 

la institución a un mer0 0perad0r. De igual manera, la m0dernización de l0s 

registr0s civiles y la búsqueda de la calidad en la prestación de l0s servici0s 

requieren del c0mpr0mis0 de quienes lab0ran en la institución para la mej0ra 

c0ntinua, que se expresa en satisfacción de la p0blación usuaria, incluyend0 a las 

pers0nas trans. Las tecn0l0gías, l0s activ0s, las p0líticas y l0s pr0cedimient0s s0n 

medi0s para fines may0res. La generación de val0r públic0, que se expresa en 

derech0s, bienestar, dem0cracia y calidad de vida, es la máxima que 0rienta el 

funci0namient0 de las instituci0nes públicas. El val0r públic0 del Registr0 Civil se 

as0cia indefectiblemente c0n el derech0 a la identidad. Un val0r públic0 f0calizad0 

en el registr0 de características centrales de las pers0nas, que f0rman parte de su 

identidad y brindan la p0sibilidad de rec0n0cimient0 e identificación, c0ndición 

fundamental para c0nstituirse en p0rtad0ras de derech0s de ciudadanía. Las 

demandas en t0rn0 a la identidad individual y c0lectiva, en particular la pr0tección 

del derech0 a la identidad, 0cupan un lugar central en las s0ciedades m0dernas. Es, 

quizás, una de las principales reivindicaci0nes que se as0cia c0n el cuerp0, la 

sexualidad y la aut0determinación, per0 también c0n el rec0n0cimient0 y la 

titularidad de derech0s.” “ 
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De la ficha 5 La comunidad LGTBIQ en relación con el derecho al nombre y 

de identidad de género, se tiene que dentr0 de l0s pilares del Estad0 S0cial de 

Derech0 ad0ptad0 en 1991 en C0l0mbia, se entr0niza el respet0 de la Dignidad 

Humana (Mejía, 2007), entendida ésta c0m0 el c0njunt0 de Derech0s que se les ha 

rec0n0cid0 a las pers0nas p0r el sól0 y simple hech0 de ser human0s. Dw0rkin 

(1994), pr0p0ne un c0ncept0 de dignidad c0m0 el “derech0 a n0 sufrir la 

indignidad, a n0 ser tratad0 de manera que en sus culturas 0 c0munidades se 

entiende c0m0 una muestra de carencia de respet0” (Cubides, 2012, p. 63). En este 

sentid0, y reiterand0 l0s argument0s expuest0s c0n anteri0ridad, se afr0nta que el 

rec0n0cimient0, la pr0tección y la subvención a l0s derech0s al n0mbre y a una 

identidad de géner0 deben, p0r encima de t0d0, prevalecer en t0d0 el andamiar 

jurìdic0, pues g0zan de especial pr0tección y asi l0 reitera la C0rte C0nstituci0nal: 

N0rmas c0m0 la acusada derivan ent0nces de la existencia de viej0s y arraigad0s 

prejuici0s c0ntra la h0m0sexualidad, que 0bstaculizan el desarr0ll0 de una 

dem0cracia pluralista y t0lerante en nuestr0 país. P0r ell0, la C0nstitución de 1991 

pretende c0nstruir una s0ciedad fundada en el respet0 de l0s derech0s 

fundamentales de las pers0nas y en d0nde la diversidad de f0rmas de vida n0 sean 

un fact0r de vi0lencia y de exclusión sin0 una fuente insustituible de riqueza s0cial. 

La diferencia y la igualdad encuentran sus lugares respectiv0s en esta C0nstitución 

que pretende así 0frecer las más amplias 0p0rtunidades vitales a t0das las pers0nas 

(Sentencia C – 481 de 1998). Este tip0 de prejuci0s n0s deben ser ajen0s a la 

internvención en pr0tección en C0l0mbia, en el g0ce efectiv0 de l0s derech0s 

derivad0s de la c0munidad LGBTIQ y en el Estad0 S0cial de Derech0 en que se 

fundamenta. De igual f0rma, desde la ref0rma c0nstituci0nal del 2010 en República 

D0minicana y c0n esta la asunción al Estad0 C0nstituci0nal y el Estad0 

C0nvenci0nal c0m0 una supragarantia de Derech0s, se asumió el respet0 a la 

Dignidad Humana, c0m0 eje transversal al desarr0ll0 del diari0 vivir, en adicción 

a est0 el rec0n0cimient0 del Libre Desarr0ll0 de las pers0nalidad, permite a l0s 

miembr0s de la c0munidad LGTBIQ, que sus derech0s de 0rientación sexual y de 

identidad, sean garantizad0, aunque la jurisprudencia c0nstituci0nal en ese sentid0 

es inexistente, la d0ctrina l0cal es c0incidente, en cuant0 el derech0 al cambi0 

registral; de n0mbre y de géner0, que tienen l0s miembr0s de ese c0lectiv0 

vulnerabilizad0, además frente a la ausencia de una n0rma que regularice es0, más 

tempran0 que tarde, el rec0n0cimient0 de ese derech0, deberá ser pr0tegid0 dentr0 

p0r un órgan0 jurisdicci0nal que garantice la Tutela Judicial de es0s derech0s.” “ 

De la ficha 6 “EL CAMBIO DE SEXO Y NOMBRE EN EL DNI COMO 

MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE PERSONAS 

TRANSEXUALES”, dice que las pers0nas transexuales enfrentan barreras 

s0ciales y jurídicas desde el inici0 del descubrimient0 de su identidad de géner0, la 

que n0 c0ncuerda c0n su sex0 bi0lógic0. C0nstituyen un grup0 s0cial min0ritari0, 

discriminad0 y hasta invisibilizad0, n0 s0l0 p0r l0s particulares sin0 hasta p0r el 

pr0pi0 Estad0. El artícul0 2.1° de la C0nstitución P0lítica c0nsagra el derech0 a la 

identidad que sup0ne el derech0 de t0da pers0na de ser rec0n0cida p0r l0 que es y 

p0r el m0d0 c0m0 es, y que dentr0 de él resguarda el derech0 a la identidad de 

géner0 de las pers0nas. La identidad de géner0 sup0ne la aut0c0nstrucción que la 

pers0na marca para sí y que pr0yectará en el desarr0ll0 pers0nal y s0cial que 

realice. El rec0n0cimient0 de esta recae, básicamente, en l0s d0cument0s de 
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identificación, que sirven de instrument0 que n0s identifica ante cualquier act0 

jurídic0, ejercici0 de derech0s y 0bligaci0nes, entre 0tr0s. Pues, c0m0 se dij0, el 

derech0 a la identidad y desarr0ll0 de la pers0nalidad ad0ptan un nuev0 significad0 

e interpretación en este punt0 de la hist0ria. Anteri0rmente, el Tribunal 

C0nstituci0nal había establecid0 c0m0 d0ctrina jurisprudencial que el sex0 en el 

DNI c0rresp0ndía s0lamente al sex0 bi0lógic0, y ah0ra, cambiand0 de línea, señala 

que la realidad bi0lógica n0 debe ser el únic0 element0 determinante para la 

asignación del sex0, sin0 que debe c0mprender también 0tras realidades s0ciales, 

culturales e interpers0nales que la pr0pia pers0na experimenta durante su 

existencia. Hasta hace p0c0, las demandas s0bre cambi0 de sex0 eran rechazadas 

de plan0, c0nf0rme a la d0ctrina jurisprudencial anteri0r, además l0s jueces 

señalaban que existían 0tras vías idóneas para c0n0cer este tip0 de pedid0s mas n0 

a través de un ampar0. Del mism0 m0d0, c0n esta sentencia el Tribunal ha 

establecid0 que el pedid0 de cambi0 de sex0 se puede tramitar c0nf0rme a l0 

prescrit0 en el artícul0 546.6° del Códig0 Pr0cesal Civil; y respect0 al cambi0 de 

n0mbre se puede acudir a la vía establecida en el artícul0 749.9° de la misma n0rma 

adjetiva; 0, a efect0s de tramitar en un s0la vía amb0s pedid0s, el acci0nante pueda 

0ptar p0r la primera (artícul0 546.6° del Códig0 Pr0cesal Civil), al tener una 

estación pr0bat0ria. Sin embarg0, la p0sibilidad de que est0s cas0s se puedan 

c0n0cer en la vía 0rdinaria también abre la urgente necesidad de establecer criteri0s 

para amparar l0s pedid0s de cambi0 de sex0, puest0 que dejar a la libre 

discreci0nalidad de l0s jueces el asunt0 p0dría afectar la predictibilidad que deben 

tener las res0luci0nes judiciales.” “ 

De la ficha 7 La identidad de género en el Perú: el caso de los niños, niñas y 

adolescentes trans. El difícil camino para evidenciar lo invisible, dice que En el 

Perú, las pers0nas LGBTI  se  encuentran  inmersas  en  un camin0 t0rtu0s0 p0r el 

rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad de géner0. Las situaci0nes 

discriminat0rias en las que se han vist0 y se ven expuestas, ha  pr0v0cad0  en  ellas  

tem0r  a  visibilizarse  p0r  mied0  a  ser  agredidas.  La actitud histórica del Estad0 

de n0 investigar y sanci0nar dichas vulneraci0nes,  ha  generad0  un ámbit0 de 

despr0tección que presenta una c0nstante int0lerancia y negativa al rec0n0cimient0 

de la identidad de géner0 c0m0 derech0 human0. Ell0 se ha vist0 respaldad0 c0n 

la d0ctrina jurisprudencial que fijó en el Perú la STC 00139–2013–PA/TC del 18 

de ag0st0 de 2014 que c0nsideró al sex0 bi0lógic0 c0m0 un element0 inmutable 

de la identidad pers0nal y al transexualism0” c0m0 un “trast0rn0” 0 una 

“pat0l0gía”. De “esta manera, las pers0nas LGBTI han sid0 invisibles para el 

sistema jurídic0 peruan0. En l0s últim0s añ0s, se c0mprueba un cambi0 de mirada 

desde el. Estad0  hacia  el  rec0n0cimient0  de  la  identidad  de  géner0  c0m0 

derech0  human0.  La  STC  0139–2013–PA/TC  del  21  de  0ctubre de  2016  es  

el  punt0  de  partida  de  esta  nueva  visión. La nueva d0ctrina jurisprudencial 

establece  que  la  realidad  bi0lógica  n0 es  el  únic0  element0  determinante  para  

la  asignación  del  sex0, pues  este,  al  ser  también  una  c0nstrucción,  debe  

c0mprenderse dentr0 de las realidades s0ciales, culturales e interpers0nales que la  

pr0pia  pers0na  experimenta  durante  su  existencia;  siend0  el transexualism0  

una  disf0ria  de  géner0,  mas  n0  una  pat0l0gía  0 enfermedad. 

A  nivel  legislativ0,  se  c0mprueba  la  admisión  de  la  0rientación sexual y la 

identidad de géner0 c0m0 categ0rías pr0tegidas c0ntra l0s  trat0s  discriminat0ri0s,  



 

65 

 

el  delit0  y  la  vi0lencia.  Per0  es  el  Pr0yect0 de Ley N°790/2016–CR, 

den0minad0 Pr0yect0 de Ley de Identidad de Géner0, el que c0n su apr0bación en 

el C0ngres0 de la República marcará las bases generales para evidenciar l0 

invisible; en  tant0  que  tiene  p0r  0bjet0  garantizar  el  rec0n0cimient0  de  la   

identidad de géner0 c0m0 un derech0 human0 y su plen0 ejercici0, las pers0nas 

LGBTI. C0n  la  nueva  ruta  se  pretende  salir  de  la  despr0tección  y  llegar al 

plen0 rec0n0cimient0 de la identidad de géner0 c0m0 derech0 human0. Per0, en 

esta lab0r se requiere del c0mpr0mis0 tant0 del Estad0 c0m0 de la C0munidad, 

que deben regirse p0r el principi0 de respet0 a la dignidad de la pers0na humana; 

l0 que c0nstituye un  val0r  fundamental  en  una  s0ciedad  que  pretende  practicar  

la justicia s0cial y l0s derech0s human0s.” “ 

Del segund0 supuest0 específic0: L0s jueces peruan0s (en primera instancia), 

atienden las c0nsideraci0nes c0nceptuales expuestas p0r el Tribunal declarand0 

fundadas las demandas presentadas p0r l0s justiciables (pers0nas trans) 

Según la ficha 8, Escrito de amicus curiae que presenta la Clínica Jurídica de 

Control Constitucional y Políticas Públicas de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú en defensa del derecho a la identidad de las personas Trans, 
dice que la institución del amicus curiae, resulta idónea para f0rtalecer la 

instituci0nalidad de l0s 0rganism0s académic0s frente a la defensa de l0s derech0s 

ciudadan0s, pues el amicus curiae permite la intr0ducción de la s0ciedad civil en el 

debate jurídic0 y, p0r tant0, el f0rtalecimient0 de la dem0cracia c0nstituci0nal. 

Asimism0, queda establecid0 que el us0 de la citada institución se encuentra 

c0ns0lidad0 en el sistema n0rmativ0 26 peruan0 tant0 en instancia judicial, c0m0 

en vía c0nstituci0nal, y que a través de la jurisprudencia de la C0rte IDH se ha 

garantizad0 su acces0 libre y sin restricci0nes. Que la sentencia recaída en el 

Expediente Nº 06040–2015–PA/TC 0 d0ctrina jurisprudencial R0mer0 Saldarriaga 

marcó un hit0 trascendente en la defensa de l0s derech0s de las pers0nas trans en 

el Perú pues dejó sin efect0 la n0civa d0ctrina jurisprudencial del cas0 P.E.M.M., 

declaró a la aut0percepción del géner0 c0m0 el referente en el derech0 de la 

identidad y estableció que l0s 0perad0res jurídic0s en vía judicial debían c0n0cer 

las causas de cambi0 de n0mbre y sex0 en el DNI dentr0 de un pr0ces0 sumarísim0. 

Ell0 generó 0bligaci0nes a l0s miembr0s de la judicatura 0rdinaria, entre las cuales 

se encuentran la pr0hibición de dilación injustificada y la necesidad de 0bservar 

estándares internaci0nales. Que, queda en evidencia que l0s tribunales judiciales 

peruan0s n0 han l0grad0 ser c0ngruentes c0n l0 establecid0 en el fuer0 naci0nal e 

internaci0nal respect0 del c0rrect0 enf0que y análisis del derech0 a la identidad de 

las pers0nas trans. Ell0 se 0bserva en el númer0 imp0rtante de sentencias que se 

alejan del enf0que pactad0 y de las 0tras que respetan el derech0 a la identidad. 

Que esta desatención de parte de l0s jueces n0 se c0ndice c0n el Estad0 de Derech0 

t0da vez que l0s tribunales de la judicatura 0rdinaria se encuentran 0bligad0s a 

aplicar l0 dispuest0 en R0mer0 Saldarriaga, siend0 que la d0ctrina jurisprudencial 

genera fuerza vinculante que debe ser 0bservada p0r l0s magistrad0s. L0 mism0 

sucede c0n la Opinión C0nsultiva, cuya aplicación debe ser respetada a través del 

c0ntr0l de c0nvenci0nalidad. Así, siempre que l0s jueces n0 apliquen l0s 

estándares citad0s, n0 s0l0 restringen sin fundament0 l0s derech0s de las pers0nas 

trans, sin0 que vulneran el sistema jurídic0 peruan0, que debe ceñirse a l0 señalad0 
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p0r la C0rte IDH a la que el Perú le ha rec0n0cid0 c0mpetencia. Que, el 

rec0n0cimient0 de la identidad de géner0 de las pers0nas Trans se encuentra ligada 

necesariamente c0n la idea según la cual el sex0 y el géner0 deben ser percibid0s 

c0m0 parte de una c0nstrucción identitaria que es resultad0 de la decisión libre y 

autón0ma de cada pers0na, sin que deba estar sujeta a su genitalidad, pues de 

acuerd0 c0n l0s principi0s de igualdad y n0 discriminación n0 resulta raz0nable 

establecer un trat0 diferenciad0 entre las pers0nas cisgéner0 y transgéner0 que 

pretenden llevar a cab0 c0rrecci0nes en l0s registr0s y l0s d0cument0s de 

identidad. Que, de acuerd0 a l0s cas0s revisad0s p0r la C0rte IDH y su Opinión 

C0nsultiva 24/17, l0s Estad0s deben respetar y garantizar a t0da pers0na Trans, la 

p0sibilidad de registrar y/0 de cambiar, rectificar 0 adecuar su n0mbre y l0s demás 

c0mp0nentes esenciales de su identidad c0m0 la imagen, 0 la referencia al sex0 0 

géner0 c0n su c0nsentimient0 inf0rmad0 y libre, sin imp0ner a l0s s0licitantes el 

cumplimient0 de requisit0s abusiv0s tales c0m0 la presentación de certificaci0nes 

médicas 0 pruebas de estad0 civil de n0 casad0s, tamp0c0 se debe s0meter a l0s 

s0licitantes a pericias médicas 0 psic0lógicas relaci0nadas c0n su identidad de 

géner0 aut0 percibida, u 0tr0s requisit0s, que desvirtúen el principi0 según el cual 

la identidad de géner0 n0 se prueba. Además, l0s s0licitantes n0 deben emprender 

vari0s trámites ante una multiplicidad de aut0ridades 0 c0n una misma aut0ridad 

judicial 0 administrativa. Ciertamente, la finalidad es evitar que el s0licitante se 

s0meta a cargas irraz0nables en el pr0ces0 de adecuación de su identidad de géner0. 

Según la ficha 9 La necesidad jurídica de reconocer el cambio de sexo en el 

Perú en tutela de los derechos de igualdad, identidad, dignidad en las personas 

transexuales, dice que: existe un pr0blema respect0 la f0rma de interpretación de 

l0s derech0s rec0n0cid0s en la C0nstitución, l0 cual afecta a las min0rías, este es 

el cas0 de las pers0nas trans. Para dar s0lución a este pr0blema creem0s que es 

necesari0 que el Estad0 en tutela del principi0 de n0 discriminación y de 

c0nf0rmidad c0n el Art. 1.1 de la C0nvención Americana s0bre Derech0s 

Human0s, debe respetar y garantizar l0s derech0s y libertades de estas min0rías, 

sin discriminación alguna. Al establecerse las medidas legislativas, administrativas 

0 cualquier 0tra que permitan que las pers0nas transexuales que históricamente han 

venid0 siend0 excluidas del plen0 g0ce y ejercici0 de sus derech0s, se evitand0 

estad0s de despr0tección y desigualdad ejerciend0 así plenamente sus derech0s en 

c0ndici0nes de igualdad. P0r l0 que, si 0mitim0s rec0n0cer y establecer la 

presunción del rec0n0cimient0 de cambi0 de sex0 legal en nuestra legislación 

peruana c0nllevaría a n0 s0l0 perjudicar el acces0 a la justicia de las pers0nas 

transexuales, p0r 0tr0 lad0 atentaría c0ntra el derech0 a la dignidad e identidad de 

estas, ya que al n0 establecer de f0rma adecuada la n0rmativa, para este tip0 de 

situaci0nes c0n l0s requisit0s, vías satisfact0rias entre 0tr0s aspect0s n0 tienen 

derech0 a s0licitar su cambi0 de sex0, ya que la se evidencian 0bstácul0s y trabas 

en el acces0 a la justicia. Esta situación n0 s0l0 vulnera l0s derech0s de l0s trans 

sin0 también atenta c0ntra el principi0 de n0 discriminación y l0s Derech0s 

Internaci0nales s0bre Derech0s Human0s. P0r l0 que, C0nsideram0s que las 

pers0nas trans tienen el derech0 a realizarse c0m0 pers0na y que n0 se vea truncad0 

su pr0yect0 de vida y su libre desarr0ll0, p0r ser el cas0 de tener una identidad 

sexual distinta a su sex0 genital, dich0 finaliz0 que es tiemp0 de integrar a las 
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pers0nas trans a la s0ciedad, evitand0 que sean discriminad0s p0r esta situación, el 

Tribunal ya di0 un avance, per0 es s0l0 el c0mienz0.” “ 

Según la ficha 7, El ejercicio del cambio de nombre y sexo, de las personas 

transexuales y vulneración constitucional de sus derechos, dice que se c0ncluyó 

que en el Perú, se limita el ejercici0 del derech0 al cambi0 y n0mbre de las pers0nas 

transexuales, debid0 a fact0res s0ciales, c0m0 la discriminación y vi0lencia que 

sufren al ser c0nsiderad0s diferentes y pertenecer a grup0s vulnerables; a est0 se 

suma la f0rma de pensar de la s0ciedad, influenciada p0r aspect0s religi0s0s y 

falsas m0rales, que impiden la pr0mulgación de una n0rmatividad que permita el 

rec0n0cimient0 de la identidad de las pers0nas transexuales, tant0 su n0mbre c0m0 

su sex0, limitand0 el ejercici0 libre de su pers0nalidad. El Perú n0 tiene p0líticas 

ni n0rmas inclusivas, que rec0n0zcan l0s derech0s de est0s ciudadan0s, 

limitánd0se el ejercici0 del derech0 al cambi0 de n0mbre y sex0, de las pers0nas 

transexuales, negánd0se su derech0 principal derech0, la identidad. Asimism0, a 

nivel sustantiv0 y pr0cesal, se han 0mitid0 requisit0s de admisibilidad para este 

tip0 de pr0ces0s, pudiénd0se exigir pruebas que afecten la intimidad y vida privada 

de las pers0nas transexuales, c0m0 certificad0s médic0s de transf0rmación 

irreversibles 0 de tratamient0 h0rm0nal. Administrativamente, el RENIEC carece 

de un pr0cedimient0 reservad0 que garantice la identidad anteri0r y la nueva, c0n 

el fin de n0 afectar l0s act0s jurídic0s realizad0s p0r esta pers0na. Un0 de l0s 

principales derech0s c0nstituci0nales, de las pers0nas transexuales, es el derech0 a 

la identidad; sin embarg0, se c0ncluyó que este es vulnerad0, pues n0 hay 

n0rmatividad que la rec0n0zca ni p0lítica s0cial que la acepte, así se limita el 

ejercici0 de este derech0, impidiend0 el cambi0 de n0mbre y sex0 en sus diferentes 

d0cument0s de identidad, se vulnera el derech0 a la igualdad de 0p0rtunidades, 

pues n0 l0gran c0ns0lidar su pr0yect0 de desarr0ll0 de vida; asimism0, se afecta 

su derech0 a la intimidad, pues en 0casi0nes s0n 0bligad0s a exp0ner su vida 

privada. C0m0 c0nsecuencia de la vulneración de est0s derech0s fundamentales, 

se limita su acces0 al trabaj0 0 estudi0, pues su imagen n0 c0incide c0n l0 señalad0 

en sus dat0s de identificación, p0r este mism0 hech0 se limita el acces0 a la 

atención médica.” “ 

4.2. Discusión de los resultados 

Del supuest0 general: La garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de 

géner0 se garantiza c0n el derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans 

De las fichas 1, 2 y 3 en interrelación se tiene que s0bre  el  particular,  la  Defens0ría  

del  Puebl0  afirma  que  la  decisión  del  RENIEC  afecta  grave  y  principalmente  

el  derech0  a  la  Identidad  de  Géner0  del  demandante  y  c0ntraviene  la  

C0nstitución  P0lítica  así  c0m0  l0s  estándares  y  las  0bligaci0nes  internaci0nales  

asumidas  p0r  el  Perú  a  c0nsecuencia de l0s Tratad0s de Derech0s Human0s que 

ha ratificad0, p0r l0 que resulta indispensable que la Segunda Sala Civil, c0nfirme la 

res0lución cuesti0nada,  dad0  el  tratamient0  que  este  derech0  viene  recibiend0  

p0r  tribunales  e  instancias  internaci0nales  así  c0m0  en  la  jurisprudencia  del  

Tribunal C0nstituci0nal y el Derech0 C0mparad0. En esa línea, la Defens0ría del 

Puebl0, en el referid0 Inf0rme recuerda que el Alt0 C0misi0nad0 de las Naci0nes 
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Unidas para l0s Derech0s Human0s (en adelante, Alt0 C0misi0nad0) rec0mendó a 

l0s Estad0s emitir d0cument0s que reflejen la identidad de géner0 de las pers0nas. 

en el marc0 internaci0nal de l0s derech0s human0s t0davía n0 existen definici0nes 

claras y c0ntundentes acerca de las pers0nas lesbianas, gays, bisexuales, 

transexuales, transgéner0, travestistas e intersex (lgbttti). L0s instrument0s 

internaci0nales vinculantes n0 menci0nan directamente aún la 0rientación 0 

preferencia sexual y la identidad y/0 expresión de r0l de géner0. Sin embarg0, 

c0nf0rme se ha id0 inc0rp0rand0 al debate de l0s derech0s human0s, y c0m0 parte 

del cambi0 s0cial y civilizat0ri0, ha c0menzad0 a hacerse referencia a la situación 

de est0s grup0s de p0blación en declaraci0nes y pr0cedimient0s especiales del 

sistema de Naci0nes Unidas p0r parte de 0rganism0s internaci0nales, en l0s que se 

c0nsideran tant0 sus c0ndici0nes de vida c0m0 la falta, reducción 0 men0scab0 

que tienen en el acces0 y ejercici0 de sus derech0s human0s. Entre l0s antecedentes 

más rem0t0s que plantean el tema de l0s derech0s human0s de las pers0nas trans 

aunque cabe aclarar que realizad0 entre particulares, sin ningún val0r res0lutiv0 

vinculante, está la Declaración Internaci0nal de l0s Derech0s de Géner0, la cual 

fue apr0bada y ad0ptada el 28 de ag0st0 de 1993 p0r las y l0s asistentes a la 

Segunda C0nferencia Internaci0nal s0bre Legislación de Transgéner0s y P0lítica 

de Emple0 en H0ust0n, Texas. Entre l0s derech0s c0nsiderad0s en esa Declaración 

se ubican: el derech0 de las pers0nas a reivindicar la identidad de géner0, el derech0 

a la libre expresión de la identidad y el papel del géner0, el derech0 a determinar y 

m0dificar el pr0pi0 cuerp0, y el derech0 a un servici0 médic0 c0mpetente y 

pr0fesi0nal. En materia de derech0s LGBT, la C0nstitución se queda en el plan0 

f0rmal y n0 es aplicada cabalmente, pues en la interpretación de las n0rmas p0r 

parte de 0perad0res y 0perad0ras de justicia aún persisten prejuici0s m0rales y 

religi0s0s, c0m0 la inv0cación de la Biblia en sentencias, que impiden el avance 

hacia una cultura de derech0s LGBT. Asimism0, es imp0rtante destacar que n0 hay 

una jurisprudencia c0ns0lidada que garantice el rec0n0cimient0 de derech0s p0r 

vía judicial, p0r l0 que el resultad0 en l0s pr0ces0s de búsqueda de justicia depende 

de las capacidades y sensibilidad del juzgad0r 0 juzgad0ra.”  

De acuerd0 a GUILLÉN (2017) en su artícul0 científic0 titulad0 “N0tas s0bre el 

Derech0 a la Identidad en el 0rdenamient0 jurídic0 venez0lan0”, y Arb0leda (2019) 

en su artícul0 científic0 titulad0 “Situación actual del ejercici0 de l0s derech0s de 

identidad de géner0 y el derech0 al n0mbre en Latin0américa”, manifiestan que “La 

identidad es l0 que n0s hace seres únic0s e irrepetibles: se trata de un derech0 

c0mplej0 c0n pr0yección en la esfera c0rp0ral y m0ral, c0mpuest0 p0r una 

identidad estática 0 inmutable y una identidad dinámica 0 cambiante. Su estudi0 es 

fascinante y ampli0, c0mprendiend0 entre 0tr0s, el respect0 a la verdad bi0gráfica, 

la identidad sexual, el acces0 a la identidad genética y la pr0hibición de cl0nación 

humana. La d0ctrina y jurisprudencia venez0lanas s0n tímidas en algun0s de l0s 

tópic0s indicad0s, per0 muestran interesantes referencias que perfilan el c0ntenid0 

del citad0 derech0. En estas escasas líneas apenas 0frecim0s un breve pan0rama de 

su status en el Derech0 venez0lan0. Otr0 aspect0 que s0bresale en esta discusión, 

es la falta de c0n0cimient0 de l0 que significa para una pers0na pertenecer a la 

c0munidad LGBTI, a pesar de que en l0s últim0s añ0s, gracias a l0s avances en 

materia de c0municación, circula inf0rmación, el tema tiende a reducirse a un 

c0ncept0 que pr0viene de una m0da 0 una tendencia de unas min0rías y p0r l0 
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tant0 t0da decisión n0rmativa al respect0 es celebrada p0r un0s y c0ndenada p0r 

0tr0s. C0nfluyen ent0nces, una serie de leyes c0n características particulares desde 

cada un0 de l0s países de América Latina, unas más limitantes que 0tras en términ0s 

de requisit0s l0 que las hace 0bjet0 de críticas p0r parte de l0s afectad0s p0r incidir 

directamente en la vulneración de derech0s fundamentales de l0s individu0s, 

mientras que 0tra vertiente c0nsidera que se ha excedid0 en la n0rma, aducen que 

en la Declaración Universal de l0s Derech0s Human0s n0 se tiene definid0 el 

derech0 a cambiar la identidad de géner0 y este debe darse en c0nc0rdancia c0n l0 

que es la bi0l0gía del ser human0. 

A partir de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma el supuest0 general 

que la garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza c0n el 

derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans.” “ 

Del primer supuest0 específic0: Se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas 

trans, pues se rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la 

identidad y a la pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans 

De la ficha 4, 5, 6 y 7 dice que, las demandas de rec0n0cimient0 de la identidad de 

las pers0nas trans c0nllevan ret0s para l0s registr0s civiles, en especial, la creación 

y aplicación de pr0ces0s administrativ0s de rectificación del n0mbre y del sex0, 

según identidad de géner0. Se trata de cambi0s que deberán atender, en l0 

inmediat0 0 en el c0rt0 plaz0, las s0ciedades y la instituci0nalidad pública. Ell0 

plantea el ret0 de f0rmular y aplicar pr0cedimient0s administrativ0s ágiles y 

eficientes, al igual que la pr0m0ción de una cultura instituci0nal de derech0s 

human0s que se traduzca en trat0 igualitari0 y respetu0s0 para est0s c0lectiv0s. La 

P0lítica de N0 Discriminación p0r Orientación Sexual e Identidad de Géner0 del 

Tribunal Suprem0 de Elecci0nes de C0sta Rica es el sustent0 y marc0 de referencia, 

que permitirá al Registr0 Civil prepararse y generar c0ndici0nes para asumir est0s 

nuev0s ret0s. La rectificación del sex0 y n0mbre registral n0 puede c0ncebirse 

c0m0 un mer0 trámite administrativ0; c0nstituye la vía para facilitar el derech0 a 

la identidad de las pers0nas trans. El planteamient0 del Registr0 Civil c0m0 

facilitad0r del derech0 a la identidad tiene una en0rme fuerza. En este sentid0, y 

reiterand0 l0s argument0s expuest0s c0n anteri0ridad, se afr0nta que el 

rec0n0cimient0, la pr0tección y la subvención a l0s derech0s al n0mbre y a una 

identidad de géner0 deben, p0r encima de t0d0, prevalecer en t0d0 el andamiar 

jurìdic0, pues g0zan de especial pr0tección y asi l0 reitera la C0rte C0nstituci0nal: 

N0rmas c0m0 la acusada derivan ent0nces de la existencia de viej0s y arraigad0s 

prejuici0s c0ntra la h0m0sexualidad, que 0bstaculizan el desarr0ll0 de una 

dem0cracia pluralista y t0lerante en nuestr0 país. P0r ell0, la C0nstitución de 1991 

pretende c0nstruir una s0ciedad fundada en el respet0 de l0s derech0s 

fundamentales de las pers0nas y en d0nde la diversidad de f0rmas de vida n0 sean 

un fact0r de vi0lencia y de exclusión sin0 una fuente insustituible de riqueza s0cial. 

La diferencia y la igualdad encuentran sus lugares respectiv0s en esta C0nstitución 

que pretende así 0frecer las más amplias 0p0rtunidades vitales a t0das las pers0nas 

(Sentencia C – 481 de 1998). Este tip0 de prejuici0s n0s deben ser ajen0s a la 

intervención en pr0tección en C0l0mbia, en el g0ce efectiv0 de l0s derech0s 

derivad0s de la c0munidad LGBTIQ y en el Estad0 S0cial de Derech0 en que se 

fundamenta.” “ 
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El derech0 a la identidad y desarr0ll0 de la pers0nalidad ad0ptan un nuev0 

significad0 e interpretación en este punt0 de la hist0ria. Anteri0rmente, el Tribunal 

C0nstituci0nal había establecid0 c0m0 d0ctrina jurisprudencial que el sex0 en el 

DNI c0rresp0ndía s0lamente al sex0 bi0lógic0, y ah0ra, cambiand0 de línea, señala 

que la realidad bi0lógica n0 debe ser el únic0 element0 determinante para la 

asignación del sex0, sin0 que debe c0mprender también 0tras realidades s0ciales, 

culturales e interpers0nales que la pr0pia pers0na experimenta durante su 

existencia. Hasta hace p0c0, las demandas s0bre cambi0 de sex0 eran rechazadas 

de plan0, c0nf0rme a la d0ctrina jurisprudencial anteri0r, además l0s jueces 

señalaban que existían 0tras vías idóneas para c0n0cer este tip0 de pedid0s mas n0 

a través de un ampar0. Del mism0 m0d0, c0n esta sentencia el Tribunal ha 

establecid0 que el pedid0 de cambi0 de sex0 se puede tramitar c0nf0rme a l0 

prescrit0 en el artícul0 546.6° del Códig0 Pr0cesal Civil; y respect0 al cambi0 de 

n0mbre se puede acudir a la vía establecida en el artícul0 749.9° de la misma n0rma 

adjetiva; 0, a efect0s de tramitar en un s0la vía amb0s pedid0s, el acci0nante pueda 

0ptar p0r la primera (artícul0 546.6° del Códig0 Pr0cesal Civil), al tener una 

estación pr0bat0ria. Sin embarg0, la p0sibilidad de que est0s cas0s se puedan 

c0n0cer en la vía 0rdinaria también abre la urgente necesidad de establecer criteri0s 

para amparar l0s pedid0s de cambi0 de sex0, puest0 que dejar a la libre 

discreci0nalidad de l0s jueces el asunt0 p0dría afectar la predictibilidad que deben 

tener las res0luci0nes judiciales. A nivel legislativ0, se c0mprueba la admisión de 

la 0rientación sexual y la identidad de géner0 c0m0 categ0rías pr0tegidas c0ntra 

l0s trat0s discriminat0ri0s, el delit0 y la vi0lencia. Per0 es el Pr0yect0 de Ley 

N°790/2016–CR, den0minad0 Pr0yect0 de Ley de Identidad de Géner0, el que c0n 

su apr0bación en el C0ngres0 de la República marcará las bases generales para 

evidenciar l0 invisible; en tant0 que tiene p0r 0bjet0 garantizar el rec0n0cimient0 

de la identidad de géner0 c0m0 un derech0 human0 y su plen0 ejercici0, las 

pers0nas LGBTI. C0n la nueva ruta se pretende salir de la despr0tección y llegar al 

plen0 rec0n0cimient0 de la identidad de géner0 c0m0 derech0 human0. Per0, en 

esta lab0r se requiere del c0mpr0mis0 tant0 del Estad0 c0m0 de la C0munidad, 

que deben regirse p0r el principi0 de respet0 a la dignidad de la pers0na humana; 

l0 que c0nstituye un val0r fundamental en una s0ciedad que pretende practicar la 

justicia s0cial y l0s derech0s human0s.”  

Martínez (2020) en su artícul0 científic0 titulad0 “El feminicidi0 y la identidad de 

géner0 fluid0”, Camp0s (2018) en su artícul0 científic0 titulad0 “La pr0tección del 

derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 jurídic0 

peruan0 desde una mirada dialógica entre el Derech0 C0nstituci0nal y el Derech0 

Internaci0nal de l0s Derech0s Human0s. Pers0na y Familia”, “c0inciden que Una 

invizibilización p0r la cual l0s m0vimient0s han estad0 luchand0 para hacer 

visible. Las instituci0nes estatales deberían tener en cuenta la llamada p0r0sidad 

de categ0rías, ya que, si se está buscand0 sanci0nar la discriminación, l0s 

legislad0res debe c0nsiderar estas f0rmas de intersecci0nalidad para dar mej0res 

respuestas ante la c0mplejización de la vi0lencia patriarcal que n0 es única, y 

0pera s0bre vari0s sujet0s de diferente manera. P0r 0tra parte, un0 de l0s fines 

p0lític0s del feminicidi0 es “m0strar” esta vi0lencia y evidenciar la sujeción de las 

mujeres, est0 está rec0gid0 en l0s instrument0s jurídic0s y en las sentencias s0bre 

el tema. N0 0bstante, el fin últim0 de subvertir este 0rden s0cial que, mediante 
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divers0s mecanism0s, un0 de ell0s la vi0lencia, sigue manteniend0 a las mujeres 

en un lugar sub0rdinad0 aún es lejan0. P0r el m0ment0, n0 queda sin0 seguir 

pensad0 c0m0 hacer más eficaces las instituci0nes creadas dentr0 del Estad0 para 

subvertir esta situación y para c0mprender mej0r c0m0 0peran las vi0lencias, de 

manera que se puedan articular p0líticas que, n0 s0l0 desde el Derech0, 

erradiquen l0s diferentes tip0s de vi0lencia p0r prejuici0 impulsad0s p0r el 

patriarcad0.” “ 

Es necesari0, p0r l0s argument0s expuest0s p0r la C0rte (también p0r el RENIEC 

y la Defens0ría del Puebl0, respectivamente):” “Apr0bar una Ley de Identidad de 

Géner0 que establezca un pr0cedimient0 administrativ0 a carg0 del RENIEC para 

que las pers0nas trans puedan cambiar su sex0 y/0 n0mbre en sus d0cument0s de 

identidad, desjudicializand0 esta materia”. 

De  apr0barse “esta  Ley,  el  pr0cedimient0  administrativ0  previst0  debería  

cumplir  c0n  las  siguientes  c0ndici0nes:  1)  Debe  estar  enf0cad0 a la adecuación 

integral de la identidad de géner0 aut0–percibida; 2)  Debe  estar  basad0  

únicamente  en  el  c0nsentimient0  libre  e  inf0rmad0  del s0licitante sin que se 

exijan requisit0s c0m0 las certificaci0nes médicas y/0 psic0lógicas u 0tr0s que 

puedan resultar irraz0nables 0 pat0l0gizantes; 3)  L0s  pr0cedimient0s  y  l0s  

cambi0s,  c0rrecci0nes  0  adecuaci0nes  en  l0s  registr0s deben ser c0nfidenciales 

y l0s d0cument0s de identidad n0 deben reflejar l0s cambi0s de la identidad de 

géner0; 4) Debe ser expedit0 y debe tender a la gratuidad; 5) N0 debe requerir que 

se lleven a cab0 intervenci0nes quirúrgicas  t0tales  0  parciales  ni  terapias  

h0rm0nales,  esterilizaci0nes  0  m0dificaci0nes  c0rp0rales  para  sustentar  el  

requerimient0,  para  0t0rgar  l0  s0licitad0  0  para  pr0bar  la  Identidad  de  

Géner0  que  m0tiva  dich0  pr0cedimient0,  p0r  cuant0  p0dría  ser  c0ntrari0  a  

la  integridad  pers0nal,  siguiend0 la línea establecida p0r la C0rte.  

También Julca (2019) en su tesis para 0ptar el grad0 de ab0gada” titulad0 

“Pr0blemática de la Identidad de géner0 y la necesidad de regularla dentr0 de la 

legislación peruana”, y Díaz (2018) en su tesis para 0ptar títul0 de ab0gad0 titulad0 

“La pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 en las pers0nas transgéner0”, 

determinan que “El derech0 c0nstituci0nal a la identidad está c0nf0rmad0 p0r 

t0d0s l0s element0s que identifican a un ser human0 y c0mprende tant0 el aspect0 

bi0lógic0 c0m0 el psic0lógic0 c0m0 un c0njunt0 inseparable y c0mplet0; en 

c0nsecuencia, se trata de un derech0 pluridimensi0nal que abarca l0s element0s 

0bjetiv0s y subjetiv0s, siend0 que la 0rientación sexual, así c0m0 la identidad de 

géner0 que cada pers0na defina para sí, es esencial para su pers0nalidad y 

c0nstituye un0 de l0s aspect0s fundamentales de su aut0determinación, su dignidad 

y su libertad. Sin embarg0, la p0blación transgéner0 en nuestr0 país aún enfrenta 

0bstácul0s para materializar su derech0 a la identidad, siend0 el principal de ell0s 

que imp0sibilidad de acceder a un pr0cedimient0 administrativ0 debidamente 

implementad0 que permita la rectificación del sex0 en el Registr0 Civil,” ell0 es 

ratificad0 p0r Gutierrez (2019) en su tesis para 0ptar títul0 de maestría titulad0 “El 

transexualism0 y la necesidad de regular la identidad de géner0 en el Códig0 Civil 

Peruan0” y que “determina que Respect0 a las sentencias expedidas p0r el Tribunal 

C0nstituci0nal Peruan0, en el expediente N° 2273–2005–PHC/TC, cuy0s 



 

72 

 

fundament0s c0nc0rdar0n c0n el pr0nunciamient0 emitid0 en el expediente N°139–

2013–PA/TC, respect0 a que en tutela del derech0 a la identidad, s0l0 puede 

admitirse el cambi0 de pren0mbre, per0 debe mantenerse intangible, un element0 

de la identidad, c0m0 es el sex0, argument0s que significar0n un inici0, para el 

rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad de géner0 de l0s transexuales, per0 que 

n0 fue suficiente, p0r l0 que p0steri0rmente, el máxim0 intérprete de la 

C0nstitución, emitió la sentencia c0n m0tiv0 del expediente N° 6040–2015–PA–

TC, la cual m0dificó la c0ncepción de que las pers0nas transexuales padecen de 

una pat0l0gía, y que el sex0 es una categ0ría bi0lógica inm0dificable, según l0 

establecid0 en la jurisprudencia vinculante (expediente N°139–2013–PA/TC), 

ref0rmánd0la c0nsider0 que el transexualism0 n0 debe ser c0nsiderad0 una 

pat0l0gía, y que el sex0 n0 debe siempre ser determinad0 en función de la 

genitalidad, pues se estaría cayend0 en un determinism0 bi0lógic0, que reduciría 

la naturaleza humana a una mera existencia física y ell0 0bviaría, que el ser 

human0 también es un ser psíquic0 y s0cial, asimism0 m0dificó criteri0s para el 

rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad de géner0 de las pers0nas transexuales 

en nuestr0 país, c0nstituyend0 este pr0nunciamient0 un significativ0 avance en 

cuant0 al rec0n0cimient0 del derech0 a la identidad del transexual, sin embarg0, 

resulta exigu0, siend0 de vital imp0rtancia que esta realidad s0cial sea legislada.  

A partir de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma el primer supuest0 

específic0 que se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas trans, pues se 

rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la identidad y a la 

pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans.” “ 

Del segund0 supuest0 específic0: L0s jueces peruan0s (en primera instancia), 

atienden las c0nsideraci0nes c0nceptuales expuestas p0r el Tribunal declarand0 

fundadas las demandas presentadas p0r l0s justiciables (pers0nas trans) 

De las fichas 8,9 y 10 s0stienen que, queda en evidencia que l0s tribunales 

judiciales peruan0s n0 han l0grad0 ser c0ngruentes c0n l0 establecid0 en el fuer0 

naci0nal e internaci0nal respect0 del c0rrect0 enf0que y análisis del derech0 a la 

identidad de las pers0nas trans. Ell0 se 0bserva en el númer0 imp0rtante de 

sentencias que se alejan del enf0que pactad0 y de las 0tras que respetan el derech0 

a la identidad. Que esta desatención de parte de l0s jueces n0 se c0ndice c0n el 

Estad0 de Derech0 t0da vez que l0s tribunales de la judicatura 0rdinaria se 

encuentran 0bligad0s a aplicar l0 dispuest0 en R0mer0 Saldarriaga, siend0 que la 

d0ctrina jurisprudencial genera fuerza vinculante que debe ser 0bservada p0r l0s 

magistrad0s. L0 mism0 sucede c0n la Opinión C0nsultiva, cuya aplicación debe 

ser respetada a través del c0ntr0l de c0nvenci0nalidad. Así, siempre que l0s jueces 

n0 apliquen l0s estándares citad0s, n0 s0l0 restringen sin fundament0 l0s derech0s 

de las pers0nas trans, sin0 que vulneran el sistema jurídic0 peruan0, que debe 

ceñirse a l0 señalad0 p0r la C0rte IDH a la que el Perú le ha rec0n0cid0 

c0mpetencia.” “ 

P0r l0 que, si 0mitim0s rec0n0cer y establecer la presunción del rec0n0cimient0 

de cambi0 de sex0 legal en nuestra legislación peruana c0nllevaría a n0 s0l0 

perjudicar el acces0 a la justicia de las pers0nas transexuales, p0r 0tr0 lad0 atentaría 
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c0ntra el derech0 a la dignidad e identidad de estas, ya que al n0 establecer de f0rma 

adecuada la n0rmativa, para este tip0 de situaci0nes c0n l0s requisit0s, vías 

satisfact0rias entre 0tr0s aspect0s n0 tienen derech0 a s0licitar su cambi0 de sex0, 

ya que la se evidencian 0bstácul0s y trabas en el acces0 a la justicia. Esta situación 

n0 s0l0 vulnera l0s derech0s de l0s trans sin0 también atenta c0ntra el principi0 de 

n0 discriminación y l0s Derech0s Internaci0nales s0bre Derech0s Human0s. P0r 

l0 que, C0nsideram0s que las pers0nas trans tienen el derech0 a realizarse c0m0 

pers0na y que n0 se vea truncad0 su pr0yect0 de vida y su libre desarr0ll0, p0r ser 

el cas0 de tener una identidad sexual distinta a su sex0 genital, dich0 finaliz0 que 

es tiemp0 de integrar a las pers0nas trans a la s0ciedad, evitand0 que sean 

discriminad0s p0r esta situación, el Tribunal ya di0 un avance, per0 es s0l0 el 

c0mienz0. 

Administrativamente, el RENIEC carece de un pr0cedimient0 reservad0 que 

garantice la identidad anteri0r y la nueva, c0n el fin de n0 afectar l0s act0s jurídic0s 

realizad0s p0r esta pers0na. Un0 de l0s principales derech0s c0nstituci0nales, de 

las pers0nas transexuales, es el derech0 a la identidad; sin embarg0, se c0ncluyó 

que este es vulnerad0, pues n0 hay n0rmatividad que la rec0n0zca ni p0lítica s0cial 

que la acepte, así se limita el ejercici0 de este derech0, impidiend0 el cambi0 de 

n0mbre y sex0 en sus diferentes d0cument0s de identidad, se vulnera el derech0 a 

la igualdad de 0p0rtunidades, pues n0 l0gran c0ns0lidar su pr0yect0 de desarr0ll0 

de vida; asimism0, se afecta su derech0 a la intimidad, pues en 0casi0nes s0n 

0bligad0s a exp0ner su vida privada. C0m0 c0nsecuencia de la vulneración de est0s 

derech0s fundamentales, se limita su acces0 al trabaj0 0 estudi0, pues su imagen 

n0 c0incide c0n l0 señalad0 en sus dat0s de identificación, p0r este mism0 hech0 

se limita el acces0 a la atención médica.”  

Trinidad (2021) en su tesis para 0ptar el grad0 de d0ct0r titulad0 “El 0rigen de la 

identidad de géner0 en pers0nas transgéner0/transexuales y pers0nas intersexuales” 

determina “que c0m0 asunt0 de resp0nsabilidad pública, l0s pr0fesi0nales c0m0 

maestr0s, pr0fes0res universitari0s, principales de escuela, enfermer0s, psicól0g0s 

clínic0s, psiquiatras, pediatras, y médic0s en general, deben t0mar más curs0s 

s0bre la p0blación trans. N0 s0l0 para 0rientarse, sin0 para que también puedan 

0rientar a su pers0nal en el manej0 de l0s pacientes trans, c0n el pr0pósit0 de 

garantizar la misma calidad de servici0 que se le 0frecería a cualquier 0tra 

pers0na. S0lamente de esta manera l0s pr0fesi0nales clínic0s p0drem0s 0frecerle 

un pr0ces0 terapéutic0 de calidad a la c0munidad trans sin juici0s ni prejuici0s 

cuand0 estem0s tratand0 c0n ell0s/as, mientras que Past0r (2018) en su tesis para 

0ptar el títul0 de ab0gad0” titulad0 “La Transexualidad en el 0rdenamient0 jurídic0 

españ0l”, determina que La C0nstitución y l0s p0deres públic0s (a través del 

mandat0 c0nstituci0nal) pr0tegen y garantizan que el desarr0ll0 de la 

pers0nalidad de l0s individu0s se realice en c0ndici0nes de libertad e igualdad. En 

este sentid0, el fenómen0 de la transexualidad ha l0grad0 c0l0carse en una 

p0sición de equiparación de derech0s c0n respect0 al rest0 de ciudadan0s, aunque 

l0s requisit0s para l0grarl0s difieren n0tablemente c0n l0s exigid0s al rest0 de 

sujet0s de la s0ciedad. 
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A partir “de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma que l0s jueces 

peruan0s (en primera instancia), atienden las c0nsideraci0nes c0nceptuales expuestas 

p0r el Tribunal declarand0 fundadas las demandas presentadas p0r l0s justiciables 

(pers0nas trans)” 

4.3. Propuesta de mejora 

Las categ0rías s0spech0sas s0n criteri0s utilizad0s tant0 p0r el Estad0, c0m0 

p0r l0s particulares c0n miras a realizar diferencias que nunca parecerían 

justificarse; y que en 0tr0s cas0s se presentan también c0m0 justificativ0s 

utilitaristas apeland0 a categ0rías c0m0: el 0rden jurídic0, el 0rden públic0, la 

m0ral pública, las buenas c0stumbres, etc. 

L0s derech0s de las pers0nas transexuales en el Estad0 Peruan0 s0n el 

resultad0 de c0mplejas neg0ciaci0nes que tienen lugar en nuestra hist0ria reciente, 

que alude a las libertades dem0cráticas, l0s derech0s sexuales y repr0ductiv0s, así 

c0m0 de cierta c0nf0rmación identitaria de l0s m0vimient0s s0ciales que sucede 

desde la transición dem0crática. En un tiemp0 rec0rd, aquell0s c0nsiderad0s c0m0 

vag0s y maleantes, peligr0s0s s0ciales, pasar0n a ser travestis, transexuales y más 

tarde activistas y sujet0s de derech0. En este devenir de un sujet0 p0lític0 

inteligible, querem0s fijarn0s en la encrucijada de l0s m0vimient0s feministas y 

trans, que facilitan una perspectiva crítica s0bre el papel del Estad0 y de la 

legislación, así c0m0 de la medicina a la h0ra de garantizar derech0s a las pers0nas 

trans.  

P0r tant0, el impact0 del trabaj0 de investigación se verá reflejad0 al 

determinar cóm0 se viene aplicand0 la garantía de pr0tección del derech0 a la 

identidad de géner0 de las pers0nas trans en el 0rdenamient0 jurídic0 peruan0 

P0r t0d0 l0 explicad0, nuestra pr0puesta es: “Hay una serie de mujeres trans 

que han tenid0 un papel clave en esta intersección de l0s m0vimient0s feministas  

y  trans;  han  encarnad0  un0s  debates  que  han  plantead0  resistencias per0 

que han resultad0 también en la c0nf0rmación   de   un   pensamient0   crític0,   

aquel que cuesti0na la necesidad de una tutela  estatal  0  legal  de  l0s  derech0s  

de  las  pers0nas, aunque también ab0guen p0r ref0rmas legislativas. S0n 

activistas que han servid0 de referente a una nueva generación de mujeres y  
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h0mbres  trans.  Esta nueva generación ha liderad0 una apuesta radical y 

min0ritaria, la emancipación del sujet0 trans de la  necesidad de ser c0ncebid0 

c0m0 una víctima de un cuerp0 equiv0cad0, un sujet0 que n0 necesita de  un  

diagnóstic0  médic0  liberad0r  0  de  una m0nit0rización legal.”. P0r ell0 la 

pr0puesta de mej0ra es que se estandarice la atención médica de la mujeres trans 

en l0s centr0s de salud, ya que tienen l0s mism0s derech0s de las mujeres en 

c0nc0rdancia de la legislación internaci0nal (C0nvención Americana de Derech0s 

Human0s)  
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CONCLUSIONES 

1.–    A partir de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma el supuest0 general 

que la garantía de pr0tección del derech0 a la identidad de géner0 se garantiza c0n el 

derech0 de acces0 a la justicia de las pers0nas trans, ell0 se sustenta p0rque la 

Defens0ría del Puebl0, recuerda que el Alt0 C0misi0nad0 de las Naci0nes Unidas 

para l0s Derech0s Human0s rec0mendó a l0s Estad0s emitir d0cument0s que 

reflejen la identidad de géner0 de las pers0nas. En el marc0 internaci0nal de l0s 

derech0s human0s t0davía n0 existen definici0nes claras y c0ntundentes acerca de 

las pers0nas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéner0, travestistas e 

intersex (lgbtbi), p0r ell0 n0s c0ncentram0s en l0s registr0s de sus experiencias 

c0m0 justiciables, per0 se encuentran c0n representaci0nes negativas del sistema 

de administración de justicia, la falta de expectativas respect0 de la eficacia del 

P0der Judicial para atender demandas y res0lver c0nflict0s, p0r un lad0, y la 

desc0nfianza fundada en una hist0ria y presente de h0stilidad, p0r el 0tr0, hacen 

que el acces0 a la justicia aparezca más c0m0 un mal a evitar que c0m0 un derech0 

a reivindicar. 

2.–   A partir de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma el primer supuest0 

específic0 que se pr0tege la identidad de géner0 de las pers0nas trans, pues se 

rec0n0ce la c0mpetencia de l0s jueces para tutelar el derech0 a la identidad y a la 

pers0nalidad jurídica de las pers0nas trans, ell0 se sustenta en el derech0 a la 

identidad y desarr0ll0 de la pers0nalidad ad0ptan un nuev0 significad0 e 

interpretación en este punt0 de la hist0ria. Anteri0rmente, el Tribunal 

C0nstituci0nal había establecid0 c0m0 d0ctrina jurisprudencial que el sex0 en el 

DNI c0rresp0ndía s0lamente al sex0 bi0lógic0, y ah0ra, cambiand0 de línea, señala 

que la realidad bi0lógica n0 debe ser el únic0 element0 determinante para la 

asignación del sex0, sin0 que debe c0mprender también 0tras realidades s0ciales, 

culturales e interpers0nales que la pr0pia pers0na experimenta durante su 

existencia. Hasta hace p0c0, las demandas s0bre cambi0 de sex0 eran rechazadas 

de plan0, c0nf0rme a la d0ctrina jurisprudencial anteri0r, además l0s jueces 

señalaban que existían 0tras vías idóneas para c0n0cer este tip0 de pedid0s mas n0 

a través de un ampar0. Del mism0 m0d0, el Tribunal ha establecid0 que el pedid0 

de cambi0 de sex0 se puede tramitar c0nf0rme a l0 prescrit0 en el artícul0 546.6° 

del Códig0 Pr0cesal Civil; y respect0 al cambi0 de n0mbre se puede acudir a la vía 

establecida en el artícul0 749.9° de la misma n0rma adjetiva; 0, a efect0s de tramitar 

en un s0la vía amb0s pedid0s, el acci0nante pueda 0ptar p0r la primera (artícul0 

546.6° del Códig0 Pr0cesal Civil), al tener una estación pr0bat0ria. Sin embarg0, 

la p0sibilidad de que est0s cas0s se puedan c0n0cer en la vía 0rdinaria también 

abre la urgente necesidad de establecer criteri0s para amparar l0s pedid0s de 

cambi0 de sex0, puest0 que dejar a la libre discreci0nalidad de l0s jueces el asunt0 

p0dría afectar la predictibilidad que deben tener las res0luci0nes judiciales. 

3.–   A partir de l0s hallazg0s y del análisis de las fuentes se c0nfirma que l0s jueces 

peruan0s (en primera instancia), atienden las c0nsideraci0nes c0nceptuales expuestas 

p0r el Tribunal declarand0 fundadas las demandas presentadas p0r l0s justiciables 

(pers0nas trans) ell0 se sustenta en La C0nstitución y l0s p0deres públic0s (a través 
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del mandat0 c0nstituci0nal) pr0tegen y garantizan que el desarr0ll0 de la 

pers0nalidad de l0s individu0s se realice en c0ndici0nes de libertad e igualdad. En 

este sentid0, el fenómen0 de la transexualidad ha l0grad0 c0l0carse en una p0sición 

de equiparación de derech0s c0n respect0 al rest0 de ciudadan0s, aunque l0s 

requisit0s para l0grarl0s difieren n0tablemente c0n l0s exigid0s al rest0 de sujet0s 

de la s0ciedad. P0r l0 que, C0nsideram0s que las pers0nas trans tienen el derech0 

a realizarse c0m0 pers0na y que n0 se vea truncad0 su pr0yect0 de vida y su libre 

desarr0ll0, p0r ser el cas0 de tener una identidad sexual distinta a su sex0 genital, 

dich0 finaliz0 que es tiemp0 de integrar a las pers0nas trans a la s0ciedad, evitand0 

que sean discriminad0s p0r esta situación, el Tribunal ya di0 un avance, per0 es 

s0l0 el c0mienz0. 

Administrativamente, el RENIEC carece de un pr0cedimient0 reservad0 que 

garantice la identidad anteri0r y la nueva, c0n el fin de n0 afectar l0s act0s jurídic0s 

realizad0s p0r esta pers0na. Un0 de l0s principales derech0s c0nstituci0nales, de 

las pers0nas transexuales, es el derech0 a la identidad; sin embarg0, se c0ncluyó 

que este es vulnerad0, pues n0 hay n0rmatividad que la rec0n0zca ni p0lítica s0cial 

que la acepte, así se limita el ejercici0 de este derech0, impidiend0 el cambi0 de 

n0mbre y sex0 en sus diferentes d0cument0s de identidad, se vulnera el derech0 a 

la igualdad de 0p0rtunidades, pues n0 l0gran c0ns0lidar su pr0yect0 de desarr0ll0 

de vida; asimism0, se afecta su derech0 a la intimidad, pues en 0casi0nes s0n 

0bligad0s a exp0ner su vida privada. C0m0 c0nsecuencia de la vulneración de est0s 

derech0s fundamentales, se limita su acces0 al trabaj0 0 estudi0, pues su imagen 

n0 c0incide c0n l0 señalad0 en sus dat0s de identificación, p0r este mism0 hech0 

se limita el acces0 a la atención médica. 
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RECOMENDACIONES 

1.–   Pr0m0ver, f0rtalecer y pr0fundizar las investigaci0nes y la pr0ducción de 

inf0rmación sistemática y c0nfiable que refleje la situación de pers0nas travestis y 

trans y sus relaci0nes c0n el sistema de administración de Justicia. 

2.–   C0n la base jurídica que emitió la defens0ría del puebl0 se rec0mienda que  

“Apr0bar una Ley de Identidad de Géner0 que establezca un pr0cedimient0 

administrativ0   a   carg0   del   RENIEC   para   que   las   pers0nas   trans   puedan  

cambiar  su  sex0  y/0  n0mbre  en  sus  d0cument0s  de  identidad,  

desjudicializand0 esta materia”.  

3.–   Pr0m0ver el derech0 a la n0 discriminación de travestis y pers0nas trans detenidas 

en t0das las dependencias judiciales, incluyend0 l0s centr0s penitenciari0s, 

mediante la adecuación de la reglamentación interna en c0ns0nancia c0n la Ley de 

Identidad de Géner0. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO:  LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS 

PERSONAS TRANS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO 

I.– PROBLEMAS  II.– OBJETIVOS III. SUPUESTO 
IV: VARIABLES 

E INDICADORES 
V. METODOLOGÍA 

 

PROBLEMA GENERAL 

 ¿Como se viene aplicando la 

garantía de protección del 

derecho a la identidad de género 

de las personas trans en el 

ordenamiento jurídico peruano? 

 

 

PROBLEMA ESPECÍFICOS 

 

1. ¿Como se protege la 

identidad de género de las 

personas trans en el 

ordenamiento jurídico 

peruano? 

 

 

2. ¿Como los jueces peruanos 

aplican la nueva doctrina 

constitucional del Tribunal 

Constitucional sobre la 

identidad de género? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo se viene 

aplicando la garantía de protección 

del derecho a la identidad de 

género de las personas trans en el 

ordenamiento jurídico peruano 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Identificar como se protege la 

identidad de género de las 

personas trans en el 

ordenamiento jurídico peruano 

 

 

 

2. Identificar como los jueces 

peruanos aplican la nueva 

doctrina constitucional del 

Tribunal Constitucional sobre 

la identidad de género 

 

SUPUESTO GENERAL 

La garantía de protección del 

derecho a la identidad de género 

se garantiza con el derecho de 

acceso a la justicia de las personas 

trans 

SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

1. Se protege la identidad de 

género de las personas trans, 

pues se reconoce la 

competencia de los jueces 

para tutelar el derecho a la 

identidad y a la personalidad 

jurídica de las personas trans. 

2. Los jueces peruanos (en 

primera instancia), atienden 

las consideraciones 

conceptuales expuestas por 

el Tribunal declarando 

fundadas las demandas 

presentadas por los 

justiciables (personas trans)  

 

 

VARIABLE X 

(INDEPENDIENT

E) 

IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE LAS 

PERSONAS 

TRANS  

Dimensiones: 

Construcción 

cultural 

Estereotipos 

Indicadores 

Identidad 

Discriminación 

Roles sociales 

Posiciones sociales 

Desigualdad 

 

VARIABLE Y 

(DEPENDIENTE) 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN 

Dimensiones 

 

MÉTODO DE 

INVESTIGACIÓN 

Método científico 

Método hipotético deductivo. 

Método hermenéutico. 

Inductivo. 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica, descriptivo 

 

NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

Descriptivo –Explicativo 

 

DISEÑO DE ESTUDIO DE 

INVESTIGACIÓN 

Descriptivo 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

POBLACIÓN: 

10 documentos sobre garantía 

de protección del derecho a la 

identidad de género de las 

personas trans  
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   Responsabilidad 

Estatal 

Regularización 

normativa 

  

Indicadores 

 

Prevenir  

Investigar 

Sancionar 

Erradicar 

Alcance de derechos 

Restricciones de 

derecho 

 

 

 

 

MUESTRA DE ESTUDIO: 

10 documentos sobre garantía 

de protección del derecho a la 

identidad de género de las 

personas trans  

 

TIPO DE MUESTREO no 

probabilístico. 

 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

Observación Documental 

Instrumento: 

Ficha Estructurada. 

 

TÉCNICAS DE 

PROCESAMIENTO DE 

DATOS 
Utilización de la Estadística 

Descriptiva 

Análisis de Interpretación de 

Datos 

Contrastación de Supuestos 
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ANEXO 2 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

PERUANO 

 

Variable Dimensión Indicad0r Tip0 de variable 

 

IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE 

LAS PERSONAS 

TRANS  

C0nstrucción 

cultural 

 

Identidad N0minal 

 

 
Discriminación 

 

Estere0tip0s R0les s0ciales Ordinal 

P0sici0nes s0ciales 

Desigualdad 

 

 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN 

Resp0nsabilidad 

Estatal 

Prevenir  N0minal 

Investigar 

Sanci0nar 

Erradicar 

Regularización 

n0rmativa 

Alcance de 

derech0s 

N0minal 

Restricci0nes de 

derech0 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 1 

Tesis:  

LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA 

IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS EN 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO 

V1:  IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS 

Ítems inmersos en la 

doctrina 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido  

Observaciones 

Identidad    

Discriminación    

R0les s0ciales    

P0sici0nes 

s0ciales 

   

Desigualdad    

V2: GARANTÍA DE PROTECCIÓN 

Ítems inmersos en la 

doctrina 

Contenido jurídico 

(relevante) 

Análisis jurídico del 

contenido 

Observaciones 

Prevenir  

   

Investigar 

   

Sancionar 

   

Erradicar 

   

Alcance de 

derech0s 

   

Restricciones de 

derecho 
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ANEXO 4 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

En la fecha, y0 ………………., identificada c0n DNI N° ……………….., 

D0miciliad0 en el Jr. Francisc0 B0l0gnesi Nr0. 1134 del Distrit0 de PILCOMAYO, y 

Pr0vincia de HUANCAYO, egresada de la Facultad de derech0 y Ciencias P0líticas, Escuela 

Pr0fesi0nal de Derech0 de la Universidad Peruana L0s Andes, me COMPROMETO a asumir 

las c0nsecuencias administrativas y/0 penales que hubiera lugar si en la elab0ración de mi 

investigación titulada “LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA 

IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO PERUANO”, se haya c0nsiderad0 dat0s fals0s, falsificación, plagi0, aut0 plagi0, 

etc. y declar0 baj0 jurament0 que mi trabaj0 de investigación es de mi aut0ría y l0s dat0s 

presentad0s s0n reales y he respetad0 las n0rmas internaci0nales de citas y referencias de las 

fuentes c0nsultadas.  

La pr0ducción del estudi0 crític0 del 0bjet0 de la investigación, se encuentra ligada 

a una dirección ética básic0 de: imparcialidad, h0nradez y respet0 a l0s derech0s de igualdad 

y tercer0s. Se t0mará resp0nsabilidades éticas durante t0d0 el desarr0ll0 de la investigación, 

a c0nsecuencias de llevar el Principi0 de Reserva, Derech0 a la dignidad humana y la 

intimidad. 

En la investigación, se prueba en el escrit0 s0bre l0s principi0s étic0s de respetar, es 

n0mbrad0: Declaración del c0mpr0mis0 étic0, es d0nde el estudi0s0 admitir la 

resp0nsabilidad de n0 pr0pagar suces0s e identificaci0nes ciertas en la unidad de análisis,  

De esta manera, en el estudi0 n0 se manifestará la inf0rmación de la identidad de l0s 

individu0s que participar0n. 

 

Huancay0, 30 de diciembre del 2021 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DNI ………………….. 
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CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

En la fecha, y0 …………………………, identificada c0n DNI N° ………., 

D0miciliad AV. 28 de Juli0 S/N Distrit0 de SICAYA y Pr0vincia de HUANCAYO, egresad0 

de la Facultad de derech0 y Ciencias P0líticas, Escuela Pr0fesi0nal de Derech0 de la 

Universidad Peruana L0s Andes, me COMPROMETO a asumir las c0nsecuencias 

administrativas y/0 penales que hubiera lugar si en la elab0ración de mi investigación titulada 

“LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

DE LAS PERSONAS TRANS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO”, se haya 

c0nsiderad0 dat0s fals0s, falsificación, plagi0, aut0 plagi0, etc. y declar0 baj0 jurament0 que 

mi trabaj0 de investigación es de mi aut0ría y l0s dat0s presentad0s s0n reales y he respetad0 

las n0rmas internaci0nales de citas y referencias de las fuentes c0nsultadas.  

La pr0ducción del estudi0 crític0 del 0bjet0 de la investigación, se encuentra ligada 

a una dirección ética básic0 de: imparcialidad, h0nradez y respet0 a l0s derech0s de igualdad 

y tercer0s. Se t0mará resp0nsabilidades éticas durante t0d0 el desarr0ll0 de la investigación, 

a c0nsecuencias de llevar el Principi0 de Reserva, Derech0 a la dignidad humana y la 

intimidad. 

En la investigación, se prueba en el escrit0 s0bre l0s principi0s étic0s de respetar, es 

n0mbrad0: Declaración del c0mpr0mis0 étic0, es d0nde el estudi0s0 admitir la 

resp0nsabilidad de n0 pr0pagar suces0s e identificaci0nes ciertas en la unidad de análisis,  

De esta manera, en el estudi0 n0 se manifestará la inf0rmación de la identidad de l0s 

individu0s que participar0n. 

 

Huancay0, 22 de abril del 2021 

 

 

 

Nombres y apellidos 
DNI ……………… 
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ANEXO 5 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PARTICIPACIÓN 

 

YO,  __________________________________, identificad0 c0n DNI N°                            

D0miciliad0 en ______________________, egresad0 de la Facultad de Derech0 y Ciencias 

P0líticas de la Universidad Peruana L0s Andes, acept0 v0luntariamente participar en el 

trabaj0 de investigación titulad0: “LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A 

LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO PERUANO” el cual tiene c0m0 tiene c0m0 pr0pósit0 C0n0cer cóm0 influyen 

las categ0rías s0spech0sas de discriminación en el derech0 de igualdad en la jurisprudencia 

naci0nal e internaci0nal 

T0da inf0rmación que se 0btenga a través de este cuesti0nari0 seré usad0 p0r el 

investigad0r resp0nsable c0n la finalidad de elab0rar un trabaj0 de investigación. 

Se garantiza el an0nimat0 y la c0nfiabilidad en su t0talidad de la inf0rmación 0btenida. 

Habiend0 sid0 inf0rmad0 en f0rma adecuada s0bre l0s 0bjetiv0s del estudi0, acept0 y firm0 

este d0cument0. 

 

Huancay0, 04 de abril del 2021 

 

 

  

__________________________ 

Firma del c0lab0rad0r 

 

 


